
COMUNICACIÓN INTERNA

Para: Carlos Felipe Reyes Forero - Gerente General - Diego Fernando Suarez
Manzur – Oficina Asesora de Relacionamiento y Comunicaciones; Daniela
Guzmán A. - Subgerente de Ejecución de Proyectos; - Claudia Silva Y. -
Subgerente  de  Planeamiento  y  Estructuración  –  Javier  Villareal  V.  -
Subgerente de Gestión Corporativa; María Constanza Eraso C. – Oficina
Asesora  de  Planeación;  Valentina  Díaz  M.  –  Oficina  Jurídica;  Carolina
Jaramillo  R.–  Oficina  de  Participación  Ciudadana  y  Asuntos  Sociales;
Zorayda Perea Hinestroza – Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno.

De: Janeth Villalba Mahecha  
Jefe Oficina de Control Interno 

Asunto: Informe Segundo Semestre Evaluación Independiente del Estado del 
                     Sistema de Control Interno - Vigencia 2023.

Dando  cumplimiento  al  Plan  Anual  de  Auditoria  y  específicamente  al  rol  de  evaluación  y
seguimiento, de la Oficina de Control Interno, se da a conocer que el informe mencionado en el
asunto se desarrolla en cumplimiento del Artículo 156 del Decreto Ley 2106 de 2019, así como
de lo señalado en la Circular Externa 100-006 de 2019 del Departamento Administrativo de la
Función  Pública,  la  cual  estipula  que  el  reporte  en la  matriz  elaborada  para  este  fin  debe
publicarse en la página web de la Entidad a más tardar el 31 de enero de la vigencia 2024,
activad que fue realizada oportunamente,

El  informe  de  evaluación  independiente  del  estado  del  sistema  de  control  interno
correspondiente al segundo semestre de la vigencia 2023, se encuentra publicado en la Página
Web de la Empresa en el link de Transparencia – Planeación, presupuesto e informes – 4.8
Informes de la Oficina de Control Interno – Reportes de Control Interno – Informe de Evaluación
Independiente del Estado del Sistema de Control Interno Segundo semestre 2023.

A continuación, se presenta el Informe Gerencial respectivo para su análisis y fines pertinentes. 

Inicialmente, se muestra la gráfica comparativa correspondiente a la calificación de cada uno de
los cinco (5) componentes de la Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno así:
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De  acuerdo  con  las  calificaciones  mencionadas  en  la  gráfica  anterior,  a  continuación,  se
muestran los aspectos de manera detallada de cada uno de los cinco (5) componentes y se
relacionan las fortalezas y debilidades de la Empresa evaluados:

1. FORTALEZAS Y DEBILIDADES

1.1. AMBIENTE DE CONTROL

El  componente  de  Ambiente  de  Control  se  encuentra  adecuadamente  estructurado  en  la
Empresa  y  muestra  un  grado  de  consolidación  importante,  toda  vez  que  se  evidencia  la
existencia  y  funcionamiento  de los  elementos  mínimos para  el  ejercicio  del  control  interno,
obteniendo un porcentaje de calificación del 98% aumentando 10% en comparación al primer
semestre de 2023, en el cual contaba con un porcentaje del 88%

Fortalezas:

1. El componente de Ambiente de Control se encuentra adecuadamente estructurado en la
Empresa  y  muestra  un  grado  de  consolidación  importante,  toda  vez  que  se  evidencia
gestión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, así como del Comité
Institucional de Gestión y Desempeño en la definición de los lineamientos para el ejercicio
del control interno y la operación del Sistema de Control Interno.

2. La  Oficina  de  Control  Interno  de  la  Empresa  se  encuentra  organizada  y  ejecuta  las
actividades que le corresponden, de acuerdo con los cinco roles asignados en el artículo 17
del Decreto 648 de 2017, demostrando una adecuada gestión.

3. El  Comité Institucional  de Coordinación de Control  Interno de la  Empresa se encuentra
establecido y funciona de acuerdo con lo definido en la normativa aplicable vigente.

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 2 de 11



4. Para  la  vigencia  2023  se  ejecutó  el  Plan  Anual  de  Auditoría,  el  cual  fue  debidamente
aprobado  en  la  sesión  del  Comité  Institucional  Coordinador  de  Control  Interno  del
26/01/2023 y modificado en la misma instancia.

5. Durante la vivencia 2023 se contó con el Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG,
donde se incluyen estándares de reporte, periodicidad y responsables por cada una de las
líneas, igualmente con el micro sitio en la intranet, denominado, "Súmate - Renobo somos
todos” donde se muestra la línea de tiempo del Plan Estratégico. 

6. La Oficina de Control  Interno apoya la  asesoría  y  acompañamiento  de las  matrices  de
riesgos de proyectos, en el marco de sus competencias.

7. El  Comité  Institucional  de  Coordinación  de  Control  Interno  aprobado  en  la  sesión  del
28/12/2023,  el   Plan  Anual  de  Auditoría  2024,  según  lo  establecido  en  el  Artículo  27
Parágrafo 2 del Decreto Distrital 221 de 2023.

Debilidades:

No  obstante,  lo  anterior,  se  identificaron  algunos  aspectos,  asociados  a  las  siguientes
recomendaciones:

1. Elaborar encuestas sobre el grado de apropiación y conocimiento de los colaboradores de la
Empresa, frente a los mecanismos de los cuales se dispone para detectar y prevenir el uso
de información inadecuada, con base en los resultados de las encuestas efectuadas. Es
importante fortalecer aquellos aspectos en los cuales se identifican debilidades.

2. Mantener actualizado el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información
adoptado  en  noviembre  de  2019  (incluyendo  todos  sus  instrumentos  de  soporte)  y
profundizar en su difusión y aplicación. Los temas relativos al acceso y uso de información
privilegiada son especialmente sensibles y, por ello, se recomienda realizar el seguimiento
desde la primera y segunda línea de defensa frente a estos temas.

3. Presentar  de  manera  trimestral  ante  el  CIGD el  reporte  sobre  los  conflictos  de  interés
presentados y el tratamiento que se dio en cada caso.

4. Evaluar la viabilidad de evaluar el tipo de denuncias sobre situaciones irregulares o posibles
incumplimientos del Código de Integridad que facilite a las personas denunciar este tipo de
irregularidades, y permita a la Administración tomar las medidas correctivas inmediatas. Es
importante tener en cuenta que la denuncia se puede efectuar por diferentes canales, lo
cual puede generar demoras en su conocimiento por parte de la Administración.

5. Mejorar los mecanismos de transferencia del conocimiento cuando las personas se retiren
de la Empresa, con el propósito de conservar la memoria institucional y la información se
encuentre  disponible  para ser  utilizada por  los servidores que sigan desempeñando las
funciones.

6. Evaluar  la  efectividad  de  las  actividades  relacionadas  con  el  ingreso  de  personal  a  la
Empresa durante la vigencia 2023, especialmente las actividades adelantadas en el sitio
Onboarding, donde se encuentran los módulos de inducción.

1.2. EVALUACIÓN DE RIESGOS

El  resultado  del  componente  Evaluación  de  Riesgos,  mantuvo  su  porcentaje  del  91% con
respecto al primer semestre del 2023, evidenciando que los procesos, manuales y políticas de
operación están presentes  y  se encuentra adecuadamente estructurado en la  Empresa,  no
obstante, como se describe a continuación:
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Fortalezas:

1. En el marco del Decreto Nacional No. 612 de 2018, la Empresa formuló al inicio del Plan de
Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social  y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" el  plan
estratégico vigencia 2020 - 2024. Para el caso de la vigencia 2023, se formularon los planes
institucionales que fueron publicados en el sitio web www.renobo.gov.co, botón "Planeación,
presupuesto e informes" menú "4.3 Plan de Acción". (Se encuentra publicado el PINAR)

2. La Empresa cuenta con indicadores mediante los cuales se realiza seguimiento mensual y
trimestral  al  avance de las metas del plan de desarrollo y de las metas y proyectos de
inversión, gestión de los procesos consolidados por la Oficina Asesora de Planeación. Los
indicadores se han establecido con observancia a los criterios de la metodología SMART,
toda  vez  que  cuentan  con  características  de  especificidad,  son  medibles,  alcanzables,
relevantes  y  están  acotados  en  el  tiempo.  La  batería  de  indicadores  cuenta  con  sus
respectivas hojas de vida en las que se incorpora toda la información necesaria para el
registro,  lectura e interpretación de resultados y con campos para la descripción de los
avances cualitativos que respaldan el logro. Adicionalmente, se complementa esta medición
con los indicadores incorporados en el reporte SEGPLAN donde se consolida la gestión
institucional respecto de las metas del plan de desarrollo. 

3. La Empresa cuenta  con el  plan estratégico  SUMATE,  el  cual  está compuesto  de cinco
pilares,  objetivos  y  estrategias  que  permitirán  el  desarrollo  del  nuevo  horizonte  de  la
Empresa y se encuentra en ejecución. Este Plan está compuesto por 5 pilares y 15 objetivos
soportados en más de 45 estrategias que permiten su desarrollo, ejecución y cumplimiento
del propósito de la Empresa.

4. Los 20 procesos existentes al corte diciembre de 2023, en el mapa de procesos cuentan
con sus caracterizaciones correspondientes.

5. La Empresa aprobó la Política de Administración de Riesgos, el 29 de noviembre del 2023,
la  cual cumple con los lineamientos establecidos en la  “Guía para la administración del
riesgo y el  diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020”.  La Empresa
cuenta con el Mapa de Riesgos Institucional V7  (donde se incorporan los análisis de causas
del contexto de operación y se definen los riesgos y los mecanismos de control para su
tratamiento, los cuales se adecuaron a la "Guía para la administración del riesgo y el diseño
de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020), e incluye los riesgos de Corrupción,
el  cual  se  encuentra  publicado  en  la  Página  Web  y  en  la  intranet  de  la  Empresa,
Adicionalmente  la  Oficina  de  Control  Interno  realiza  seguimientos  cuatrimestrales  a  los
mapas de Riesgos Institucionales.

6. El  mapa  de  Riesgos  incluye  Acciones  de  Contingencia  a  ejecutar  ante  la  posible
materialización de los riesgos.

7. La Empresa Cuenta con un Mapa de Oportunidades para la vigencia 2023.
8. Como parte de la segregación funcional, la Empresa fortaleció el esquema de líneas de

defensa asignando responsabilidades concretas en la administración de riesgos, según se
comprueba en la política de administración de riesgos. Adicionalmente, desde la Gerencia
General se han generado actos administrativos en los cuales se delegan responsabilidades
en  las  Subgerencias  y  se  cuenta  con  los  manuales  de  funciones  que  demuestran  la
segregación funcional, lo cual contribuye a mitigar posibles eventos de fraude, soborno y
corrupción. 

9. En los informes de seguimiento, informes legales e informes de los trabajos de auditoría se
registran  las  fallas,  debilidades  y  alertas  sobre  la  aplicación  de  los  controles  que  se
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comunican  a  la  Alta  Gerencia  para  que  se  establezcan  las  acciones  correctivas  que
correspondan.

10. La  Alta  Dirección  ha  mostrado  receptividad  sobre  las  alertas,  observaciones  y
recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de
Control  Interno como instancia consultiva para realizar la  revisión de los riesgos de los
procesos contractuales.

11. Se dispone de una Política de Administración de Riesgos V2, que incluye lineamientos de
SARLAFT y el numeral 7.3 denominado "Materialización de Riesgos".

Debilidades:
 

1. No se evidencia avance en la identificación de los riesgos de fraude, soborno y lavado de
activos  con  el  propósito  de  establecer  mecanismos  de  control  que  prevengan  su
materialización en la Empresa.

2. Los procesos presentan debilidades en la coherencia entre las acciones planteadas y las
causas identificadas de los riesgos.

3. El Sistema de Administración de Riesgos de la Empresa ha avanzado, no obstante, no se
encuentra consolidado como un mecanismo útil para la toma de decisiones. 

4. No se evidencia que los proyectos de inversión cuenten con su respectivo análisis del perfil
de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las
causas generadoras.

5. Aunque la Empresa adopto la metodología del Distrito referente a la construcción de mapas
de aseguramiento, debido a lo reciente de este avance, a la fecha de este informe no se
evidencia avance en la transición a un Esquema de Aseguramiento total de los procesos por
parte de la Empresa.

6. Se evidencia debilidad en los controles identificados en los Riesgos identificados por los
procesos.

1.3. ACTIVIDADES DE CONTROL

El resultado de evaluación del componente Actividades de Control, presenta una calificación del
100% evidenciando  que  los  procesos,  manuales  y  políticas  de  operación  están  presentes.
Obtuvo una mejora en su porcentaje de calificación del 4% en comparación con la del primer
semestre de 2023, la cual fue de 96%, presentando las siguientes fortalezas como se describe
a continuación:

Fortalezas:

1. Se evidencia la labor monitoreo frecuente, y con elaboración del informe suscrito por el
responsable del proceso por parte de la segunda y tercera línea de defensa.

2. Se han fortalecido los esquemas de aseguramiento de información orientados a mantener la
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la misma.

3. Se  han  fortalecimiento  a  las  intervenciones  conjuntas  entre  la  Oficina  Asesora  de
Planeación  y  la  Oficina  de  Control  Interno,  brindando  capacitación,  acompañamiento  y
asesoría en la estructuración de los mapas de riesgo.

4.
5. Se evidencia el fortalecimiento por medio de actualización y asignación de funciones a los
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trabajadores de la  Empresa,  de acuerdo con el  manual,  procedimientos  y obligaciones
contractuales.

6. Los  procesos  realizan  la  actualización  de  las  caracterizaciones  y  se  alinean  con  la
estructura documental.

7. Se evidencia la creación de procedimientos para la capacitación de la Junta Directiva.

Debilidades:

1. Se hace necesario mantener y fortalecer las políticas para los diferentes sistemas.
2. Es necesario que se genere un reporte de los hallazgos encontrados en la evaluación de los

controles propuestos por los proveedores a los servicios de telecomunicaciones.
3. La primera línea de defensa debe incorporar dentro de sus intervenciones la autoevaluación

de la eficiencia y eficacia de los controles para la gestión del riesgo.

1.4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

El  resultado  de  evaluación  del  componente  Información  y  Comunicación,  presenta  una
calificación del 89%, evidenciando que obtuvo una mejora en su porcentaje de calificación del
7% en comparación con la del primer semestre de 2023, el cual fue del 82%, presentando las
siguientes fortalezas y oportunidades de mejora como se describe a continuación:

Fortalezas:

1. Se  concluyó  el  proceso  de  implementación  del  sistema  de  información  misional  de  la
Empresa en su primera fase, el cual inicio su puesta en producción en la primera semana de
diciembre de 2023.

2. Continuando con el proceso de renovación interno de la Empresa, se actualizó la intranet de
la Empresa y se modificó su nombre a RedNoBo.

3. Se incorporó el chatbot Rebeca como medio de comunicación para atención inmediata a los
grupos de interés externos.

4. Se tiene programado para el  primer  semestre de la  vigencia 2024,  la  incorporación del
módulo de ingresos en el sistema JSP7.

5. Con la implementación del Sistema de Información Misional de la Empresa, se consolida el
esquema de administración de información, quedando en cada una de las aplicaciones el
control propio de la herramienta.

Oportunidades de mejora:

1. Establecer una retroalimentación semestral del comportamiento observado en los canales
de comunicación a nivel directivo y empresarial.

2. Realizar una evaluación comparativa de los resultados de la evaluación de percepción de
los usuarios o grupos de valor para determinar las brechas y las mejoras a implementar.

3. Realizar  monitoreo  de  la  implementación  y  funcionamiento  del  Sistema  de  Información
Misional.

4. Efectuar seguimiento durante el primer semestre de la vigencia 2024, la incorporación del
módulo de ingresos en el sistema JSP7.
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1.5. MONITOREO

El componente de Actividades de Monitoreo se encuentra debidamente organizado y demuestra
un  nivel  de  implementación  adecuado.  Dicho  componente  se  apoya  principalmente  en  la
gestión de evaluación independiente de la Oficina de Control Interno, en el Comité Institucional
de Gestión y Desempeño, el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y en la
Revisión del SIG, que realiza anualmente la Alta Dirección. Igualmente, tiene como referencia,
las actividades realizadas por su esquema de Líneas de Defensa que define la responsabilidad
y autoridad frente al control, y aplicación del componente, su calificación fue de 96% el cual se
mantienen en el mismo porcentaje en comparación al primer semestre de 2023.

Fortalezas:

1. La implementación adecuada del PAA Vigencia 2023.
2. El   seguimiento  periódico  a  los  Planes  de  Mejoramiento  por  Procesos  e  Institucional  -

Contraloría  (documentos  que  tienen  dentro  de  sus  fuentes  los  resultados  de  las
evaluaciones independientes).

3. Apoyo de la  Gerencia  y  equipo  directivo  a  la  gestión  de  evaluación independiente  que
realiza  la  Oficina  de  Control  Interno,  mediante  comunicaciones,  seguimiento  y
requerimientos a los Auditados sobre el tema objeto de la evaluación independiente.

4. Los informes de la evaluación independiente que se elaboran basados en la implementación
del  PAA 2023,  son  comunicados  no  solo  a  los  auditados,  sino  que  también  son  de
conocimiento  de  la  Gerencia  y  de  otros  procesos/dependencias,  a  las  cuales  hacen
referencia dichos informes.

5. La Oficina de Control  Interno cuenta dentro de su matriz de indicadores de gestión,  un
indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de
Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados
por la Oficina Control Interno. 

Debilidades:

No  obstante,  lo  anterior,  se  identificaron  algunos  aspectos,  asociados  a  las  siguientes
recomendaciones:

1. Fortalecer la realización la Revisión por la Dirección del SIG, evaluando que pase de ser
anual a semestral, y en especial para la vigencia 2024 dada la armonización del Plan de
Desarrollo Distrital.

2. Debilidad  en  la  coordinación  y  articulación  del  Esquema  de  Líneas  de  Defensa  en  la
Empresa.

3. No se pudo evidenciar la evaluación los procesos y/o servicios tercerizados de acuerdo a su
nivel de riesgo.

2. RECOMENDACIONES

A continuación,  se  relaciona  cuadro  con  los  aspectos  evaluados  y  las  recomendaciones
efectuadas por parte de la Oficina de Control Interno:

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 7 de 11



FUENTE DEL ANALISIS OBSERVACIONES DEL
CONTROL

RECOMENDACIONES DESDE LA MIRADA DE
EVALUACION INDEPENDIENTE

Componente Pregunta Indicativa
Ambiente de 
Control

Evaluación de las actividades 
relacionadas con el Ingreso del 
personal

Evaluación de las actividades
relacionadas con el Ingreso

del personal

Implementar  mecanismos  de  medición  y  evaluación
sobre el acceso al link del sitio Nuestra Empresa, con el
fin de contar con la estadística de uso e impacto. 

Evaluación de 
riesgos

A partir de la información 
consolidada y reportada por la 2a 
línea de defensa (7.2), la Alta 
Dirección analiza sus resultados y 
en especial considera si se han 
presentado materializaciones de 
riesgo

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

ejecución.

La Política de Administración de Riesgos V2, incluyó las
responsabilidades  de  la  Segunda  Línea  de  Defensa
frente a la materialización de los Riesgos. Sin embargo,
en el último informe presentado por la Oficina Asesora
de Planeación, sobre Riesgos, únicamente se incluyó el
riesgo  materializado  que  se  encuentra  incluido  en  el
Mapa de Riesgos Institucional y no se citaron tres (3)
Riesgos  reportados,  referentes  a  la  ejecución  de  los
proyectos de la Empresa. La política de Administración
de Riesgos cita: "Cuando se materialice un riesgo (esté
o  no  identificado  en  la  Matriz  de  Riesgos
Institucional),".

Evaluación de 
riesgos

Acorde con lo establecido en la 
política de Administración del 
Riesgo, se monitorean los factores
internos y externos definidos para 
la entidad, a fin de establecer 
cambios en el entorno que 
determinen nuevos riesgos o 
ajustes a los existentes

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

ejecución.

 El  Sistema  de  Administración  de  Riesgos  de  la
Empresa ha avanzado; no obstante, es importante
que se consolide como un mecanismo que permita
fortalecer  la  toma  de  decisiones  con  enfoque
basado en riesgos.

 Se  sugiere  continuar  avanzando  en  el
establecimiento  y  formalización  de  mecanismos
para  detectar,  declarar  y  dar  tratamiento  a  los
conflictos  de  intereses  e  impedimentos.
Es  necesario  avanzar  en  la  identificación  de  los
riesgos de fraude, soborno y lavado activos con el
propósito  de  establecer  mecanismos  de  control
que prevengan su materialización en la Empresa.

 Debe realizarse una revisión de la coherencia entre
las acciones planteadas y las causas identificadas
de  los  riesgos,  permitiendo  de  esta  manera  la
mitigación y gestión más efectiva de los mismos y
fortalecer los controles de los mismos.

 El mapa de riesgos debe instrumentalizarse de tal
manera que sea sensible a los cambios internos y
externos y sirva como mecanismo de prevención,
control y toma de decisiones.

 Se  deben  estructurar  acciones  frecuentes  que
permitan mantener el  monitoreo y análisis de los
cambios internos y externos que puedan conllevar
nuevos riesgos emergentes no identificados.

Evaluación de 
riesgos

La Alta Dirección monitorea los 
riesgos aceptados revisando que 
sus condiciones no hayan 
cambiado y definir su pertinencia 

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

 Es  importante  que  los  procesos  revisen  los
controles y acciones de tratamiento de los riesgos
identificados ya que estos en su mayoría pasaron
de la vigencia 2022 a 2023.
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FUENTE DEL ANALISIS OBSERVACIONES DEL
CONTROL

RECOMENDACIONES DESDE LA MIRADA DE
EVALUACION INDEPENDIENTE

Componente Pregunta Indicativa
para sostenerlos o ajustarlos ejecución.  Es  importante  que  los  procesos  reporten  en  el

seguimiento  las actividades que se realizan para
dar  cumplimiento  a  los  controles  y  acciones  de
tratamiento, no se deben enunciar nuevamente los
controles  y/o  acciones  definidas.   Además,  es
primordial  que  entreguen  los  soportes
correspondientes a las actividades realizadas que
dan cumplimiento de las mismas y que contribuyen
a prevenir la materialización del riesgo.

 Fortalecer o implementar ejercicios de autocontrol
y autoevaluación de la primera y segunda línea de
defensa,  a  fin  de  que  se  realice  una
retroalimentación por cada proceso, la efectividad
de los controles implementados y la identificación
de posibles  riesgos  que no estén incluidos  o  no
hayan sido objeto de un adecuado tratamiento.

 Generar  indicadores  apropiados  que  permitan
medir las acciones propuestas.

 Establecer la periodicidad en las acciones ya sea
mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual es
recomendable no poner fecha de inicio y fecha de
fin, con una vigencia especia, sino poner de enero
a diciembre o Aplica para cada vigencia.

 Para los riesgos que cuenten con una sola acción
de  tratamiento,  no  se  debe  incluir  en  todas  las
casillas  de  cuantos  controles  tiene  ya  que  esta
acción genera un solo reporte.

 Reportar el avance de la totalidad de los controles
y  acciones  de  tratamiento  identificados  por  los
procesos  y  si  por  algún  motivo  no  se  tuviese
avance de los mismos especificar las razones por
las  cuales  no  se  realizaron  las  acciones
respectivas y los motivos por los cuales el proceso
responsable no ejecutó los controles.

 Las actividades reportadas por los procesos como
evidencia  de  los  controles  y  las  acciones  de
tratamiento sean acordes a lo establecido por los
mismos,  ya  que  en  algunos  casos  se  reportan
acciones diferentes y  que no tienen relación con
las especificadas en la descripción de los controles
y/o actividades de tratamiento.

 Es  importante  que  los  procesos  reporten  los
riesgos  materializados  a  la  Oficina  Asesora  de
Planeación,  con  copia  a  la  Oficina  de  Control
Interno  y  formular  los  planes  de  acción  para  el
tratamiento  de  los  riesgos  y  las  acciones  de
contingencia,  en aras de asegurar  la continuidad
de las operaciones.
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FUENTE DEL ANALISIS OBSERVACIONES DEL
CONTROL

RECOMENDACIONES DESDE LA MIRADA DE
EVALUACION INDEPENDIENTE

Componente Pregunta Indicativa
 Revisar las acciones de tratamiento ya que algunas

de las planteadas por los procesos son parte    del
control implementado por el proceso y deben ser
de carácter independiente.

 Efectuar  revisión  del  mapa  de  riesgos  que  fue
actualizado  a  versión  7  el  21  de  Diciembre  de
2023,  identificando  los  ajustes  en  caso  de  ser
necesarios.

Información y 
Comunicación

La entidad considera un ámbito 
amplio de fuentes de datos 
(internas y externas), para la 
captura y procesamiento posterior 
de información clave para la 
consecución de metas y objetivos

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

ejecución.

 Evaluar  los  mecanismos  de  integración
implementados  para  garantizar  el  adecuado  flujo
de  información  entre  los  distintos  sistemas  y
niveles.

 Realizar  monitoreo  de  la  implementación  y
funcionamiento  del  Sistema  de  Información
Misional.

 Efectuar  seguimiento  de  lo  planeado  para  ser
realizado durante el primer semestre de la vigencia
2024.

Información y  
Comunicación

La entidad cuenta con procesos o 
procedimientos encaminados a 
evaluar periódicamente la 
efectividad de los canales de 
comunicación con partes externas,
así como sus contenidos, de tal 
forma que se puedan mejorar.

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

ejecución.

Establecer  una  retroalimentación  semestral  del
comportamiento  observado  en  los  canales  de
comunicación  en el  Comité  Institucional  de Gestión y
Desempeño.

Información y 
Comunicación

La entidad analiza periódicamente
los resultados frente a la 
evaluación de percepción por 
parte de los usuarios o grupos de 
valor para la incorporación de las 
mejoras correspondientes

Se encuentra presente y
funcionando, pero requiere

acciones dirigidas a fortalecer
o mejorar su diseño y/o

ejecución.

Implementar  un  mecanismo  para  evaluar  de  forma
comparativa los resultados obtenidos de las encuestas
de percepción de los usuarios o grupos de valor, con el
fin de determinar las mejoras a realizar.

Monitoreo - 
Supervisión

Los procesos y/o servicios 
tercerizados, son evaluados 
acorde con su nivel de riesgos Se encuentra presente y

funcionando, pero requiere
acciones dirigidas a fortalecer

o mejorar su diseño y/o
ejecución.

 Implementar,  por  parte  de  los  procesos  las
acciones  correctivas,  producto  de los  Resultados
de los Trabajos de Auditoria Comunicados por la
Oficina Control Interno. 

 Las Líneas de Defensa, deben implementar nuevas
herramientas  que  permitan  la  evaluación  de
procesos y/o servicios tercerizados, de acuerdo a
su nivel de riesgo.

Cordialmente, 

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno
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Anexo: Archivo en Excel denominado “Formato-informe-SCI-parametrizado-final-segundo semestre 2023”

Elaboró: Jose Edwin Lozano Gómez – Gestor Senior 3
Revisó: Janeth Villalba Mahecha – Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó: Janeth Villalba Mahecha – Jefe Oficina de Control Interno
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES



Instructivo

		

		0		EVALUACIÓN INDEPENDIENTE SISTEMA DE CONTROL INTERNO
(instrucciones para su diligenciamiento)

				Teniendo en cuenta que con la expedición del Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, se crea un solo Sistema de Gestión y se alinea con el Sistema de Control Interno, hoy todas las entidades públicas requieren actualizar y/o implementar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, modelo que incorpora el Modelo Estándar de Control Interno MECI a través de la 7a dimensión del mismo.  Esta estructura requiere de un análisis articulado frente al desarrollo de las políticas de gestión y desempeño contenidas en el modelo y su efectividad en relación con la estructura de control, este útlimo, aspecto esecial para garantizar el buen manejo de los recursos, que las metas y objetivos se cumplan y se mejore la prestación del servicio a los usuarios, ejes fundamentales para la generación de valor público.

Teniendo en cuenta lo anterior y dada la necesidad de dar cumplimiento a la dispuesto en el articulo 156 del Decreto 2106 de 2019, el presente formato busca que las entidades cuenten con una herramienta para evaluar sus Sistemas de Control Interno de manera integral y permitirle al Jefe de Control Interno o quien haga sus veces llevar a cabo el informe de evaluación independiente sobre el mismo para su publicación cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad.

				Orientaciones Generales

				El archivo contiene las siguientes hojas:
 -  Pestañas por cada uno de los componentes de control interno: "Ambiente de Control", "Evaluación de riesgos", "Actividades de control", "Información y Comunicación", y " Actividades de Monitoreo". las cuales cuentan todas con la siguiente estructura:

						Columna				Descripción

						Lineamiento X:				Esta columna define los lineamientos generales para cada uno de los componentes del MECI y se asocian los temas específicos que se deben analizar en cada uno.

						DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO				En esta columna se deben asociar la (las) dimensión (es), así como la (s) política (s) de gestión y desempeño que permiten el desarrollo del tema en la entidad, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.

						Evaluación "si se encuentra Presente"
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación				Indicar el nombre del proceso, manual, política de operación, procedimiento o instructivo en donde se encuentra documentado y su fuente de consulta.
De acuerdo con lo identificado como resultado de la evaluación del requerimiento, seleccione de la lista desplegable 1, 2 o 3 de acuerdo con las siguientes definiciones:
1 - No existen actividades diseñadas para cubrir el requerimiento. 
2 - Existen actividades diseñadas o en proceso de diseño, pero éstas no se encuentran documentadas en las políticas/procedimientos u otras herramientas
3 - Las actividades se encuentran diseñadas, documentadas y socializadas de acuerdo con el requerimiento.

Nota: Entiendase "diseñada" como aquella actividad que cuenta con un responsable(s), periodicidad (cada cuanto se realiza ), proposito (objetivo), Como se lleva a cabo  (procedimiento), qué pasa con las desviaciones y/o excepciones (producto de su ejecucion) y cuenta con evidencia (documentacion).

						EVIDENCIA DEL CONTROL		No.		Relaciona el consecutivo de las evidencias que se identifican en relación con la efectividad del control.

								Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Indicar las acciones que se han adelantado para evaluar el estado del Sistema de Control Interno en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. Acciones entendidas a las modificaciones, actualizaciones y actividades de fortalecimiento del sistema a partir de la normatividad vigente.

								Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)		Indicar las acciones que se han adelantado en el marco de la evaluaciòn independiente (auditoria interna), sobre el estado del Sistema de Control Interno . Acciones entendidas en la evaluación y monitoreo de la efectividad del control, incluyendo el seguimiento a los controles de la primera y segunda linea de defensa.

						Evaluación "si se encuentra Funcionando"				Seleccionar de la lista desplegable 1, 2 o 3 de acuerdo con los siguientes criterios y basado en los resultados reportados por la Oficina de Control Interno así:
1 - El control  no opera como está diseñado o bien no está presente (no se ha implementado)
2 - El control opera como está diseñado pero con algunas falencias
3-  El control opera como está diseñado y es efectivo frente al cumplimiento de los objetivos y para evitar la materialización del riesgo.

				- Análisis de Resultados: Esta hoja permite establecer si el Sistema de Control Interno evaluado se encuentra PRESENTE y FUNCIONANDO, permitiéndo definir puntos de mejora a través de los componentes del MECI y su articulacion con las Dimensiones del MIPG.

						Clasificación		Descripción				Observaciones del Control

						Mantenimiento del Control		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 3 (presente) y 3 (funcionando).				Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.

						Oportunidad de Mejora		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 3 (funcionando).				Se encuentra presente  y funcionando, pero requiere mejoras frente a su diseño, ya que  opera de manera efectiva

						Deficiencia de Control
(Diseño o Ejecución)		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando)				Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.

						Deficiencia de Control Mayor
(Diseño y Ejecución)		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando);1 (presente) y 2 (funcionando); 1(presente) y 3 (funcionando).				No se encuentra presente  por lo tanto no esta funcionando, lo que hace que se requieran acciones dirigidas a fortalecer su diseño y puesta en marcha

				- Conclusiones: Esta hoja permite establecer si el Sistema de Control Interno evaluado se encuentra PRESENTE y FUNCIONANDO, definiendo puntos de mejora a través de los componentes del MECI y su relación con las Dimensiones del MIPG.

				- Definiciones: Algunos términos asociados a con control interno y utilizados en diferentes partes del formato.





Definiciones

		

				Términos y Definiciones

				Término		Descripción

				Actividad de control		Acciones establecidas en los procesos, políticas, procedimientos u otras herramientas que permiten que se lleven a cabo las instrucciones de la Administración para mitigar los riesgos relacionados con el logro de los objetivos. Las Actividades de Control son un Componente del Control Interno.

				Alta Dirección		Comprende los empleos del Nivel Directivo a los cuales corresponden funciones de dirección general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos. (Decreto 770 de 2005)

				Ambiente de control		El ambiente de control establece el tono de una organización. Es la base de los otros componentes del control interno pues define los valores y principios con los cuales se rige la entidad e influye en la conciencia de los servidores sobre la forma en que se deben llevar a cabo las operaciones.

				Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Instancia del más alto nivel jerárquico, creado como órgano asesor e instancia decisora en los asuntos de control interno, de oblgatoria conformación para todas las entidades estatales. (Ley 87 de 1993, art 13 y Decreto 648 de 2017).

				Comité Institucional de Gestión y Desempeño		Instancia del más alto nivel jerárquico, encargado de orientar la implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, de oblgatoria conformación para todas las entidades estatales. (Decreto 1499 de 2017).

				Componente		Uno de los cinco elementos del Modelo Estándar de Control Interno MECI.

				Conflicto de interés		Situación en la cual un auditor interno, que ocupa un puesto de confianza, tiene interés personal o profesional en competencia con otros intereses. Tales intereses pueden hacerle difícil el cumplimiento imparcial de sus tareas. (Tomado de las Normas Internacionales de Auditoría Interna Norma 1120)
En el sector público el conflicto de interés existe cuando el interés personal de quien ejerce una función pública colisiona con los deberes y obligaciones del cargo que desempeña. (Guía Conflictos de Interés de Servidores Públicos. Función Pública. 2018).

				Control Interno		Estructura de procesos, políticas, procedimientos, manuales y otras herramientas diseñadas por la entidad para proporcionar seguridad razonable de que los objetivos y metas se alcanzarán y que los eventos no deseados se evitaran o bien se detectaran y corregirán.

				Control interno efectivo		El Sistema de Control Interno para que sea efectivo requiere que cada uno de los cinco componentes del MECI y sus lineamientos, estén presentes, funcionando y operando de manera articulada con el MIPG.

				Controles generales de TI		Actividades de control que ayudan a asegurar la apropiada operación de la tecnología, incluyen los controles sobre la infraestructura de tecnología, seguridad de la información, adquisición de tecnología  su desarrollo y mantenimiento.

				Corrupción		Posibilidad de que por acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado.  (Secretaría de Transparencia)

				COSO		Committe of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (por sus siglas en inglés). COSO es una iniciativa conjunta de cinco organizaciones del sector privado y se dedica a liderar el desarrollo de marcos y guías en control interno y gestión de riesgos.

				Cumplimiento		Esta relacionado con el cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables a la Entidad.

				Deficiencia de control		Es una falla con respecto a un control particular o actividad de control.

				Deficiencia del Sistema de control interno		Se asocia a fallas o brechas en un componente o componentes y sus lineamientos que tiene la capacidad para generar riesgos.

				Evaluación de Riesgos		Proceso que permite a cada entidad identificar, analizar y administrar riesgos relevantes para el logro de sus objetivos.

				Evaluaciones continuas		Corresponden a actividades (manuales o automáticas) que sirven para monitorear la efectividad del control interno en el día a día de las operaciones. Estas evaluaciones incluyen actos regulares de administración, comparaciones, conciliaciones y otras acciones rutinarias.

				Evaluaciones separadas		Incluye autoevaluaciones, en las que las personas responsables por una unidad o función particular (2a línea de defensa) determinan la efectividad de los controles para sus actividades clave para el logro de los objetivos institucionales.
Así mismo, se incluyen las evaluaciones realizadas por las Auditorías (interna y externa).

				Funcionando		La determinación que los componentes y lineamientos son aplicados de forma sistemática como han sido diseñados y es posible analizar su efectividad para evitar la materialización de riesgos, mediante el contraste de información relevante.

				Integridad		El economista estadounidense Anthony Downs “la integridad consiste en la coherencia entre las declaraciones y las realizaciones[1]”, entendiéndose esta como una característica personal, que en el sector público también se refiere al cumplimiento de la promesa que cada servidor le hace al Estado y a la ciudadanía de ejercer a cabalidad su labor. (Tomado micrositio MIPG, Dimensión Talento Humano).

				Lineamiento		Especificaciones fundamentales asociadas a cada uno de los componentes del MECI que permitirán establecer la efectividad del Sistema de Control Interno.

				Mantenimieto del Control		Verificar periodicamente el control y ante cambios en el entorno externo o interno realizar los ajustes correspondientes o incluir un nuevo control

				Mapa de riesgos		Herramiento cualitativa que permite identificar los riesgos de la organización en el cual se presenta una descripción de cada uno de ellos y su tratamiento.

				Oportunidad de Mejora		Hallazgo en el cual sí existe un cumplimiento, pero a pesar de ello se determina, bajo criterios objetivos, que existe un margen de mejora para optimizar más una actividad, tarea o proceso concreto.

				Política		Declaración emitida por la administración acerca de lo que debe hacerse para el control. Las políticas son la base para la definición de procedimientos.

				Presente		La determinación que existen en diseño e implementación de los requerimientos asociados a las políticas de gestión y desempeño.

				Procedimiento		Actividades desagregadas que implementan una política o determinan acciones concretas para la consecución de un objetivo o meta.

				Reporte		Información suministrada por diferentes instancias de la entidad, que incluye datos internos y externos, así como información financiera y no financiera, necesaria para la toma de decisiones.

				Riesgo		La posibilidad de que un evento ocurra y afecte de manera adversa el logro de los objetivos.

				Riesgo inherente		El riesgo frente al logro de los objetivos en ausencia de cualquier acción por parte de la administración para afectar el impacto o probabilidad de dicho riesgo.

				Riesgo residual		El riesgo frente al logro de los objetivos que permanece una vez la respuesta al riesgo ha sido diseñada e implementada por parte de la administración.

				Segregación de Funciones		Se refiere a la asignación de las responsabilidades con diferentes niveles de autorización con el fin de reducir errores o posibles situaciones de corrupción durante el normal desarrollo de sus funciones.

				Seguridad razonable		Determina que no importa que tan bien esté diseñado e implementado el control interno, no se puede garantizar que los objetivos de la entidad se van a cumplir. Esto por las limitaciones inherentes de todo Sistemas de Control Interno.

				Evaluación Independiente		Se entiende como las prácticas de examen al control interno y ejercicio de auditoría llevadas a cabo por la oficina de control interno o quien haga sus veces, teniendo en cuenta las normas de auditoria generalmente aceptadas.

				Lineas de Defensa		Esquema de asignación de responsabilidades, adaptada del Modelo de las 3 Líneas de Defensa” del Instituto de Auditores, el cual proporciona una manera simple y efectiva para mejorar las comunicaciones en la gestión de riesgos y control mediante la aclaración de las funciones y deberes esenciales relacionados, que permiten contar con diferentes niveles para el control.





Ambiente de Control

		

						AMBIENTE DE CONTROL

						La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. El Ambiente de Control es el fundamento de todos los demás componentes del control interno, se incluyen la integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los servidores de la entidad; la manera en que la Alta Dirección asigna autoridad y responsabilidad, así como también el direccionamiento estratégico definido.

				ID		Lineamiento 1: 
La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principio+I186+C21:I31+I186+C21:I31+C21:I31+C21:I31		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas+C21:I31n/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente 
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando 
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

		EJEMPLO		Ap		Aplicación del Código de Integridad. (incluye análisis de desviaciones, convivencia laboral, temas disciplinarios internos, quejas o denuncias sobres los servidores de la entidad, u otros temas relacionados).		Dimensión Talento Humano
Política Integridad		Se implementó el Código de Integridad acorde con el esquema definido de 5 valores y sus lineamientos de conducta y se desarrollaron ejercicios internos con talleres para la socialización e interiorización a todos los servidores y contratistas de la entidad.		1		1		Seguimiento al cumplimiento de la elaboracion y socializacion del Código de Integridad, con base en el informe presentando por la segunda linea de defensa (cuando aplique).		Se llevo a cabo un seguimiento a lo dispuesto en el marco del Comité Institucional de Coordinaciòn de Control Intenro, donde se determino la necesidad de estructurar el codigo de integridad siguiendo la metodologia de Funciòn Pùblica, para ello se delego como responsable del mismo al Secretario General.

Se encontro que se realizaron ejercicios ludicos y participativos para la construccion de los 5 valores institucionales, cada mes se  hacen campañas de interiorizacion de los mismo al personal de la entidad, teniendo como evidencia el compromiso de los funcionarios con el horario laboral, una reduccion del ausentismo asi como un bajo porcentaje de quejas por parte de los ciudadanos.

Por otra parte, se realiza seguimiento mensual por parte del Secretario General al cumplimiento de las actividades propuestas en el cronograma.		3		Deficiencia de control mayor (diseño y ejecución)

														2		En el marco del Comité Institucional de Control Interno bimensualmente se contrastan quejas internas y externas sobre situaciones irregulares.

														3		Se han analizado los temas más críticos acerca en relación con el ausentismo, acoso laboral, solicitudes de traslado y rotación del personal.

														4

														5

														6

														7

														8

				1.1		1.1 Aplicación del Código de Integridad. (incluye análisis de desviaciones, convivencia laboral, temas disciplinarios internos, quejas o denuncias sobres los servidores de la entidad, u otros temas relacionados).		Dimensión Talento Humano
Política Integridad		La Empresa cuenta con un Código de Integridad, adoptado mediante la resolución Nro. 080 del 28/03/2018 "Por la cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público en la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones" 
Fue verificado a través del link:http://186.154.195.124/sites/default/files/importer_files/Res%2520080%2520Co%25CC%2581digo%2520de%2520Integridad.pdf

La entidad adelantó diferentes actividades relacionadas con la política de integridad, dentro de las cuales se encuentran: Correos institucionales invitando a la capacitación "Cultura de Integridad" 

La Oficina de Control Interno, realizó durante el 2023, seguimiento periódico  a la Implementación del Código de Integridad en la Empresa,  con fechas de corte 31 de diciembre de 2022 y 30 de septiembre de 2023.		3		1		Durante el primer y segundo semestre de 2023 se mantuvo una permanente campaña interna tendiente a realizar el fortalecimiento de los valores institucionales.		Se mantiene la recomendación del anterior informe en el siguiente sentido:

1) Los resultados de la evaluación de la aplicación del Código de Integridad en la Empresa así como su apropiación y fortalecimiento permanente, deben presentarse para conocimiento del Comité Institucional de Gestión y Desempeño o al Comité de Coordinación de Control Interno para que, como líderes del Sistema de Control Interno y de la implementación del MIPG, se realice seguimiento y se formulen nuevas acciones para consolidar los principios de la Política de Integridad en la Empresa. Lo anterior, de acuerdo con las recomendaciones señaladas en la Guía de Implementación del MIPG, versión de abril de 2021.

Igualmente, se recomienda implementar las recomendaciones que sobre el tema, indica la Oficina de Control Interno, en sus informes de seguimiento.		3		Mantenimiento del control		60		0.04587		60.05

														2		Correos institucionales  invitando a la capacitación sobre cultura de integridad.

														3		Informe al Seguimiento a la Implementación del Código de Integridad en la
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. Vigencia
2023 con fecha de corte 30 de septiembre de 2023.

														4		Informe al Seguimiento a la Implementación del Código de Integridad en la
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. Vigencia
2022 con fecha de corte 31 de diciembre de 2022.

														5

														6

														7

														8

				1.2		1.2 Mecanismos para el manejo de conflictos de interés.		Dimensión Talento Humano
Política Integridad		Se cuenta con la Política Operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Antisoborno documento código PL-07- versión 1 del 16/11/2021, la cual reemplaza al documento GI-43, donde se incluyen los roles y responsabilidades para la política anti soborno. 

En la política de conflicto de interés se define su objetivo, valores, política de Integridad, Política de Conflicto de Intereses, Política Anti soborno, Política de Prohibición de regalos, obsequios y dádivas, canales de denuncias, operación de cada política y evaluación.  

Se estableció la publicación proactiva de los conflictos de intereses, a través de un formato definido por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, el cual debe ser diligenciado por todos los servidores de la Empresa.

El área de Talento Humano verifica que esta declaración esté realizada antes de la posesión de la persona en cualquiera de los cargos de la planta de personal.  

La Subgerencia de Gestión Corporativa remitió la comunicación interna con radicado I2023001697 del 20/06/2023 sobre "Lineamientos de integridad, prohibición de regalos, obsequios y dadivas" con el objetivo de contribuir a fomentar la cultura de integridad en la Empresa		3		1		Existe un formato de declaración de conflictos de interés vigente en la Empresa, el cual  se exige diligenciado para quienes se vinculan y desvinculan.		Se mantiene la recomendación efectuada en el informe anterior, en el siguiente sentido: 

1. Teniendo en cuenta que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño es el responsable de velar por el seguimiento a la aplicación de la Política de Conflicto de Interés, se recomienda realizar los respectivos seguimientos a la implementación y avance en la apropiación de la política  de Integridad, Conflicto de interés y Antisoborno. 

2. Realizar capacitaciones a los colaboradores de la empresa en temas relacionados con el manejo conflicto de interés, así como fortalecer su conocimineto y apropiación de la Política Operativa de Integridad, Conflicto de interés y Antisoborno.

3. Presentar trimestralmente ante el CIGD el reporte sobre los conflictos de interés manifestados y las gestiones que se adelantaron frente a cada caso.

Adicionalmente se recomienda revisar la posibilidad de implementar mecanismos de seguimiento para verificar el grado de conocimiento y apropiación de la Política Operativa de Integridad, Conflicto de interés y Antisoborno, entre los servidores y contratistas de la Empresa.		3		Mantenimiento del control		60		0.05569		60.06

														2		GI-43 Política Operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Antisoborno V1.

														3
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				1.3		1.3 Mecanismos frente a la detección y prevención del uso inadecuado de información privilegiada u otras situaciones que puedan implicar riesgos para la entidad.		Dimensión Información y Comunicación
Política Transparencia y Acceso a la Información Pública
Política Gestión Documental		Sobre información reservada de carácter personal de hojas de vida, se cuenta con los Acuerdos de Confidencialidad firmados con el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital para proteger este tipo de información.

Los temas sobre condiciones de salud de los empleados tienen restricción de consulta, la información sólo la maneja una persona del área de Talento Humano a través de un archivo magnético en formato Excel. 

La información sociodemográfica de funcionarios y contratistas tiene el mismo tipo de manejo de reserva.

Se elaboró el Formato "Acuerdo de confidencialidad y no divulgación de la información" por parte del proceso de atención al ciudadano, con este acuerdo se dan a conocer las obligaciones que deben aceptar los usuarios que conozcan o puedan conocer información relacionada con quejas y peticiones ciudadanas, así como con denuncias por presuntos actos de corrupción o que operan el Sistema Distrital para Ia Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha.                                                  

La Empresa mantiene un inventario actualizado de sus activos de información, quedando bajo la responsabilidad de cada propietario de información y centralizado por el área de Sistemas.

El 16/05/2023 se realizó la charla "Transparencia, acceso a la información y lucha contra la corrupción" divulgada mediante correo electrónico del 16/05/2023.

A través de correo electrónico del 28/04/2023 se invitó a los colaboradores de la Empresa a participar en el curso "Gobierno Abierto de Bogotá"

Mediante correo electrónico del 24/03/2023 se invitó a los colaboradores dela Empresa a partiicpar en el curso Gobernanza Pública: Conceptualización desde los Pilares de Transparencia, Participación y Colaboración"

En enero de 2023 la Empresa expidió el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información, con la cual se busca mitigar los riesgos presentes en el manejo de la seguridad y privacidad de la información tales como perdida de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos, evitando situaciones que impidan el logro de los objetivos de la Entidad. 

Igualmente, la Empresa cuenta con el Protocolo de atención a peticiones en redes sociales y la Autorización para uso de información personal e imagen sobre audios, fotografías y/o fijaciones audiovisuales para uso público V2		3		1		Archivos magnéticos específicos para el manejo de información reservada del área de Talento Humano.		Se mantiene la recomendación del primer semestre de 2023 con respecto a:

1. Es recomendable que la Empresa mantenga actualizado el  Manual de Políticas de Seguridad y privacidad de la información, elaborado el 26/11/2019 (incluyendo todos sus instrumentos de soporte) y profundizar en su difusión y aplicación. Los temas relativos al acceso y uso de información privilegiada son especialmente sensibles y, por ello, se recomienda mantener gran cuidado y seguimiento desde la primera y segunda línea de defensa a estos temas.

2.Elaborar encuestas sobre el grado de apropación y conocimiento de los colaboradores de Renobo frente a los mecanismos que tienen se tienen para detectar y prevenir el uso de información inadecuada, con base en  los resultados de las encuestas, fortalecer aquellos aspectos donde se detecten debilidades.

3. Realizar retroalimentación ante en CIGD, sobre los segumientos y análisis realizados frente a las políticas de privacidad de la información."		3		Mantenimiento del control		60		0.066896		60.067

														2		Acuerdos de Confidencialidad suscritos con el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.

														3		Cuadro de clasificación de información por dependencias, donde se identifica la información sensible de cada área.

														4		Se cuenta con un Manual de Políticas de seguridad y privacidad de la información, código MN04-versión 1 del 26/11/2019 (http://186.154.195.124/sites/default/files/documentos/MN-04%20Manu%20PolIticas%20MSPI%20V1.pdf)

														5		Inventario actualizado de sus activos de información

														6		FT-26 Autorización para uso de información personal e imagen sobre audios, fotografías y/o fijaciones audiovisuales para uso público V2

														7		GI-37 Protocolo de atención a peticiones en redes sociales V1

														8

				1.4		1.4 La evaluación de las acciones transversales de integridad, mediante el monitoreo permanente de los riesgos de corrupción.		Dimension Talento Humano
Politica de Integridad		La Oficina de Control Interno ha realizado los seguimientos permanentes a la gestión de riesgos de la Empresa y ha emitido los informes correspondiente con destino a la Gerencia General y al Comité de Coordinación de Control Interno

La Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación) realiza monitoreo periódico a los mapas de riesgos institucionales.

El área de Talento Humano ha trabajado en el fortalecimiento de los valores del Código de Integridad y la Política de Integridad, Conflicto de interés y Antisoborno, tal como ya se describió en el primer punto de este apartado

Se cuenta con la política para la administración de riesgos- código PL-08 Política para la Administración de Riesgos V2  del  30/11/2023,  y con la  GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4, como lineamientos de los riesgos de gestión, de corrupción y de seguridad en la información.		3		1		Informes de Seguimiento de la Oficina de Control Interno sobre la gestión de riesgos de la Empresa.
Matriz de seguimiento mapa de riesgos, seguimiento Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano enero - abril 2023, mayo - agosto de 2023, y septiembre - diciembre de 2023  (http://www.renobo.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno)		Se reitera la recomendación efectuada en el anterior informe, relacionado con la necesidad de que la Oficina Asesora de Planeación, realice mesas de trabajo para capacitar  a los líderes de proceso en los principales cambios que hubo en la gestión de riesgos y actualización de  los mapas de riesgos, conforme a los nuevos lineamientos, así como en su implementación.

Se reitera la recomendación de realizar retroalimentación del monitoreo que se realiza desde la Oficina Asesora de Planeación a los mapas de riesgo ante el CIGD.		3		Mantenimiento del control		60		0.06691		60.0669

														2		Recordatorios a través del correo institucional  de los valores del Código de Integridad de la Empresa.

														3		Monitoreos de la Gestión del Riesgo por parte de la Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación)

http://10.115.245.74/mipg

														4		PL-08 Política para la Administración de Riesgos V2

														5		GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4
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				1.5		1.5 Análisis sobre viabilidad para el establecimiento de una línea de denuncia interna sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos al código de integridad.
NOTA: Si la entidad ya cuenta con esta línea en funcionamiento, establecezca si ha aportado para la mejora de los mapas de riesgos o bien en otros ámbitos organizacionales.		Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano		La Empresa cuenta con canales para denunciar actos de corrupción en RenoBo, como lo son: Atención presencial, Teléfono: (601) 359 94 94 - Extensión: 500. Correo electrónico institucional: atencionalciudadano@renobo.com.co, Bogotá Te Escucha, y los canales distritales:Red CADE y Línea 195 opción 1.


En la  Política Operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Anti soborno- numeral 7.6 -"Canales habilitados para denuncias" se establece: "La Empresa pone a disposición de sus colaboradores y de terceros, todos los canales de comunicación que permitan obtener información sobre la potencial ocurrencia de prácticas de corrupción y soborno, internas o externas."

En la página web se cuenta con una sección denominada "Mecanismos para presentar peticiones, quejas, reclamos y sugerencias" (http://www.renobo.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/mecanismos-pqrs) 

Desde el proceso de Atención al Ciudadano se elaboro y publicó  la "Guía para trámite de denuncias por actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades,  incompatibilidades y conflictos de intereses" Código GI-44 del 29/11/2021, donde se describen los canales disponibles y el trámite interno para el registro de las denuncias. 

Correo electrónico de la Subgerencia de Gestión Corporativa sobre lineamientos de integridad, prohibición de regalos, obsequios y dádivas, que contribuye a dar cumplimiento a la política operativa de integridad, conflicto de intereses y gestión anti soborno".

Se mantiene un buzón de sugerencias en el área de correspondencia que no está establecido para este tipo de situaciones, pero que eventualmente puede cumplir esa función.		3		1		Se pone a a disposición todos lo canales de atención de Renobo para hacer este tipo de denuncias		Se recomienda:

1. Verificar que sobre las denuncias recibidas por los distintos canales de atención, la Empresa tome las medidas correctivas inmediatas. Lo anterior teniendo en cuenta que una denuncia puede llegar por muchos medios y se le puede dar el tratamiento de cualquier otra comunicación, dificultando que la administración tenga un  rápido conocmiento de la misma. 

2. Fortalecer la socialización de la Guía para Trámite de Denuncias por actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses, a través de todos los canales de comunicación con los que cuenta la empresa, para que sea de conocimiento y aplicación de todos los colaboradores.		3		Mantenimiento del control		60		0.073569		60.07

														2		Elaboración de la Guía para trámite de denuncias por actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses

														3		Se creo y publicó en la intranet  la  Política Operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Anti soborno.

														4		Página web- sección "Mecanismos para presentar peticiones, quejas, reclamos y sugerencias" (http://www.renobo.com.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/mecanismos-pqrs)

														5
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						Lineamiento 2: 
Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente 
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando 
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				2.1		2.1 Creación o actualización del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (incluye ajustes en periodicidad para reunión, articulación con el Comité Institucioanl de Gestión y Desempeño).		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno		El Comité de Coordinación de Control Interno de la Empresa se encuentra formalmente establecido a través de la Resolución Interna Nro. 557 de 2018. Sus funciones se encuentran actualizadas y alineadas con las funciones establecidas en el Decreto 648 de 2017 para este tipo de comités.

Durante la vigencia 2023 el comité se reunió 5 veces según las sesiones del 26/01/2023, 03/05/2023, 04/10/2023, 29/11/2023, y 28/12/2023, lo que se soporta  en las actas de reunión donde se evidencian los temas tradados en cada sesión.		3		1		Resolución 557 de 2018 del Comité de Coordinación de Control Interno vigente.		Se recomienda continuar ejerciendo las funciones establecidas para el Comité de Coordinación de Control Interno, como órgano de asesoría y decisión en los asuntos de control interno de la Empresa, y que en su rol de responsable y facilitador, hace parte de las instancias de articulación para el funcionamiento armónico del Sistema de Control Interno.		3		Mantenimiento del control		60		0.0889653		60.09

														2		Según el artículo 12 de la Resolución 557 de 2018, el comité debe reunirse de forma ordinaria como minimo una vez cada tres (3) meses, situación a la que se da cumplimiento de acuerdo con las sesiones realizadas en enero 26 y mayo 03 de 2023.

														3		Acta No 1 2023 CICCI - 26/01/2023

														4		Acta No 2 2023 CICCI - 03/05/2023

														5		Acta No 3 2023 CICCI - 04/10/2023

														6		Acta No 4 2023 CICCI - 29/11/2023

														7		Acta No 5 2023 CICCI - 28/12/2023

														8

				2.2		2.2 Definición y documentación del Esquema de Líneas de Defensa		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Lineas de defensa		El Esquema de Líneas de Defensa de la Empresa se encuentra formalmente definido y documentado. Fue presentado para estudio y aprobación del Comité de Coordinación de Control Interno de la Empresa en sesión del 21 de abril de 2021 y ajustado según observaciones de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, mayo 11 de 2021 - versión 02.

Igualmente, la Empresa cuenta con el Mapas de Aseguramiento, con la Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento y el Plan de Mejoramiento dela Calidad PAMC.		3		1		Se cuenta con Esquema de Líneas de Defensa Documentado. Acta del Comité de Coordinación de Control Interno de abril 21 de 2021, y ajustado según observaciones de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, Mayo 11 de 2021 - Versión 02, siendo esta la versión vigente		Se recomienda continuar con la implementación, aplicación y monitoreo del esquema de líneas de defensa		3		Mantenimiento del control		60		0.0989653		60.10

														2		Mapas de Aseguramiento

														3		Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento

														4		Plan de Mejoramiento de la Calidad- PAMC
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				2.3		2.3 Definición de líneas de reporte en temas clave para la toma de decisiones, atendiendo el Esquema de Líneas de Defensa		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Linea de Defensa
Dimension de Informaciòn y Comunicaciòn		El Esquema de Líneas de Defensa de la Empresa se encuentra formalmente definido y documentado. Fue presentado para estudio y aprobación del Comité de Coordinación de Control Interno de la Empresa en sesión del 21/04/2021.

En el mencionado esquema se identifican línea estratégica, primera, segunda y tercera líneas de reporte en temas clave que sirven para el mejoramiento del proceso de toma de decisiones, y la descripción de los aspectos clave para el Sistema de Control Interno.

Igualmente, la Empresa cuenta con el Mapas de Aseguramiento, con la Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento y el Plan de Mejoramiento dela Calidad PAMC.		3		1		Se cuenta con Esquema de Líneas de Defensa Documentado. Acta del Comité de Coordinación de Control Interno de 21/04/2021 y ajustado según observaciones de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, mayo 11 de 2021 - Versión 02, siendo esta la versión vigente		Se reitera la recomendación del seguimiento anterior, con relación a mantener la permanente revisión y actualización del Esquema de Líneas de Defensa de la Empresa.		3		Mantenimiento del control		60		0.15698		60.16

														2		Mapas de Aseguramiento

														3		Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento

														4		Plan de Mejoramiento de la Calidad PAMC
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						Lineamiento 3: 
Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente 
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando 
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				3.1		3.1 Definición y evaluación de la Política de Administración del Riesgo (Acorde con lineamientos de la Guía para la Administración del Riesgo de Gestión y Corrupción y Diseño de Controles en Entidades Públicas).  La evaluación debe considerar su aplicación en la entidad, cambios en el entorno que puedan defnir ajustes, dificultades para su desarrollo.		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn
Politica de Planeaciòn Institucional 

Dimension Control Interno		La Política de Administración del Riesgo de la Empresa fue actualizada el 30/11/2023 de acuerdo con los nuevos lineamientos establecidos en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública.

La Empresa cuenta con Mapa de Riesgos Institucional. Se cuenta con la matriz de seguimiento de riesgos por procesos

La Oficina de Control Interno ha realizado los seguimientos a la gestión del riesgo y ha expedido los correspondientes informes dirigidos a la Gerencia General y al Comité de Coordinación de Control Interno.

La Oficina de Control Interno apoya permanentemente la revisión de las matrices de riesgos de proyectos, en el marco de sus competencias.

La Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación), realiza monitoreo periódico a la Gestión del Riesgo de la Empresa.

La Empresa cuenta con la  GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4.		3		1		PL-08 Política para la Administración de Riesgos V2		Se debe continuar con la revisión y/o actualización de los mapas de riesgos de los procesos y proyectos,de acuerdo a los cambios en el entorno interno o externo que puedan afectar el correcto funcionamiento de la Empresa		3		Mantenimiento del control		60		0.28965		60.29

														2		Informes de seguimiento a la gestión de riesgos expedidos por la Oficina de Control Interno

														3		Matrices de riesgos de proyectos

														4		Monitoreos de la Gestión del Riesgo por parte de la Oficina Asesora de Planeación

http://10.115.245.74/mipg

														5		GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4

														6

														7

														8

				3.2		3.2 La Alta Dirección frente a la política de Administración del Riesgo definen los niveles de aceptación del riesgo, teniendo en cuenta cada uno de los objetivos establecidos.		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Linea Estrategica		La Empresa cuenta con el documento "Mapa Riesgos Institucional - 2023", cumpliendo lo establecido en el numeral 5 de la Política de Administración del Riesgos referente a la aceptación del riesgo, así:5. NIVELES DE ACEPTACIÓN DEL RIESGO- De acuerdo con lo establecido en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del DAFP del 2020, se definen 4 zonas de severidad en la matriz de calor, a través de la combinación entre la probabilidad y el impacto.

El mapa se puede consultar en el siguiente link: http://186.154.195.124/mipg-sig?title=mapa+riesgos&field_proceso_target_id=All&field_clasificacion_del_document_value=All

La Empresa cuenta con la  GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4.

La Oficina de Control Interno ha realizado los seguimientos a la gestión del riesgo y producido los informes correspondientes con destino a la Gerencia General y Comité de Coordinación de Control Interno.

La Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación), realiza monitoreo periódico a la Gestión del Riesgo de la Empresa.

La Empresa ha continuado aplicando los protocolos recomendados por la Alcaldía Mayor para mitigar los riesgos ocasionados por la pandemia del Covid-19.		3		1		PL-08 Política para la Administración de Riesgos V2		Se debe continuar con la revisión y/o actualización de los mapas de riesgos de los procesos y proyectos,de acuerdo a los cambios en el entorno interno o externo que puedan afectar el correcto funcionamiento de la Empresa		3		Mantenimiento del control		60		0.389653		60.39

														2		Informes de seguimiento a la gestión de riesgos por parte de la Oficina de Control Interno.

														3		Mapa de riesgos institucional 2023

														4		Monitoreos de la Gestión del Riesgo por parte de la Oficina Asesora de Planeación

http://10.115.245.74/mipg

														5		GI-05 Guía para la Administración de Riesgos V4

														6

														7

														8

				3.3		3.3 Evaluación de la planeación estratégica, considerando alertas frente a posibles incumplimientos, necesidades de recursos, cambios en el entorno que puedan afectar su desarrollo, entre otros aspectos que garanticen de forma razonable su cumplimiento.		Diimensiòn Evaluacion de Resultados 
Politica de Seguimiento y Evaluaciòn al Desemepeño Institucional

Dimension Control Interno
Lineas de defensa		La Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación) cuenta con informe de avance trimestral a la ejecución de la planeación institucional:

1) Seguimiento al Plan de Acción 2023 - I, II, III y IV trimestre.
2) Monitoreo a la gestión de indicadores -  I, II, III y IV trimestre.
3) Informe seguimiento FUSS (mensual) y SEGPLAN (trimestral) para evidenciar el avance en el cumplimiento de las metas a cargo de la Empresa en el Plan de Desarrollo Distrital.

En la INTRANET se cuenta con el  micro sitio  denominado "Sumate - Renobo somos todos"  donde se muestra la línea de tiempo del Plan Estratégico, se consultó en el link http://186.154.195.124/seguimiento-plan-de-accion		3		1		Informe de seguimiento trimestral al avance del Plan de Acción Institucional.		Se deben mantener los actuales mecanismos de seguimiento y generar las alertas oportunas sobre eventuales incumplimientos o necesidades de recursos que puedan afectar el logro de las metas a cargo de la Empresa.		3		Mantenimiento del control		60		0.48965		60.49

														2		Informe de seguimiento mensual al FUSS.

														3		Informe de seguimiento trimestral a la planeación en SEGPLAN.

														4		Micro sitio Intranet denominado "Sumate - Renobo somos todos"

http://10.115.245.74/sumate

														5		Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG

http://10.115.245.74/mipg

														6

														7

														8

						Lineamiento 4: 
Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente 
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando 
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				4.1		4.1 Evaluación de la Planeación Estratégica del Talento Humano.		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Se cuenta con el Plan Estratégico de Talento Humano 2023 y con los reportes trimestrales de seguimiento al Plan de Acción de Talento Humano, así como de los indicadores definidos para los instrumentos de dicha área.		3		1		Reporte trimestral de avance del Plan Estratégico de Talento Humano, a través del Plan de Acción de la Empresa.		Se recomienda presentar trimestralmente ante el CIGD el avance de ejecución del PETH.		3		Mantenimiento del control		60		0.58965		60.59

														2		Plan Estratégico de Talento Humano 2023

														3		Indicadores de Gestión - Procesto de Talento Humano.

														4

														5

														6

														7

														8

				4.2		4.2 Evaluación de las actividades relacionadas con el Ingreso del personal.		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Se realiza reunión de inducción para nuevas personas que se vinculan a la Empresa.

En la INTRANET se encuentra el link de acceso al sitio de onboarding "Nuestra Empresa" que permite acceder a los módulos de inducción virtual, a través del enlace http://186.154.195.124/nuestra-empresa		3		1		Procedimiento de inducción para todo el personal nuevo que ingresa a la Empresa.		Es recomendable que se evalúe la efectividad de las actividades relacionadas con el ingreso de personal a la Empresa en lo corrido de  la vigencia 2023 adelantadas a través del sitio onboarding señalado, con el objeto de contar con información que permita adoptar los controles necesarioas.  

Mantener las jornada de reinducción  con el fin de fortalecer este proceso y realizar acompañamiento permanente a todo el personal que ingresa a la empresa.

Implementar mecanismos de medición y evaluación sobre el acceso al link del sitio Nuestra Empresa, con el fin de contar con la estadística de uso e impacto.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		20		0.68965		20.69

														2		Link de acceso a Nuestra Empresa.

http://186.154.195.124/nuestra-empresa

														3

														4

														5

														6

														7

														8

				4.3		4.3 Evaluación de las actividades relacionadas con la permanencia del personal.		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Para la vigencia 2023, el área de Talento Humano cumplió con el 98,6% del PETH, según lo reportado en su Indicador de Gestión - Cumplimiento de las actividades  de bienestar y capacitación programadas  en el Plan Estratégico de Talento Humano - PETH.		3		1		Indicador de Gestión - Cumplimiento de las actividades  de bienestar y capacitación programadas  en el Plan Estratégico de Talento Humano - PETH - Reporte a 31/12/2023.		Teniendo en cuenta que el Indicador de Gestión - Cumplimiento de las actividades  de bienestar y capacitación programadas  en el Plan Estratégico de Talento Humano - PETH  cumplióen un el 98,6% para la vigencia 2023, se recomienda continuar con  actividades que fortalezcan la permanencia del personal de la Empresa para la vigencia 2024.		3		Mantenimiento del control		60		0.78965		60.79

														2

														3

														4

														5

														6

														7

														8

				4.4		4.4Analizar si se cuenta con políticas claras y comunicadas relacionadas con la responsabilidad de cada servidor sobre el desarrollo y mantenimiento del control interno (1a línea de defensa)		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		La entidad adelantó diferentes actividades relacionadas con la política de integridad, dentro de las cuales se encuentran: Correos institucionales del 27 y 28  de abril y 02/05/2023 invitando a la capacitación "Cultura de Integridad".

Se realizaron charlas "Transparencia, acceso a la información y lucha contra la corrupción" divulgada mediante correo electrónico del 16/05/2023.
 
A través de correo electrónico se invitó a los colaboradores de la Empresa a participar en el curso "Gobierno Abierto de Bogotá".

Desde el mes de junio se inició a través del correo electrónico institucional  socializaciones denominadas "El control lo tengo yo", donde se divulga la importancia de la práctica del auto control.

Mediante correo electrónico del 24/03/2023 se invitó a los colaboradores dela Empresa a partiicpar en el curso Gobernanza Pública: Conceptualización desde los Pilares de Transparencia, Participación y Colaboración".

Las áreas realizan ejercicios de autoevaluación como mecanismo para fortalecer y mantener el sistema de control interno.

La Oficina de Control Interno, realizó dos Campañas de Autocontrol, para el fortalecimiento del Control Interno en la Empresa.		3		1		Difusión de los derechos y deberes de los servidores, así como de fortalecimiento en la aplicación del Código de Integridad.		Se reitera la recomendación contenida en el informe anterior, relacionada con mantener y mejorar permanentemente las políticas e instrumentos existentes para fortalecer el control interno desde la primera línea de defensa de la Entidad.

Es necesario retrolimentar los resultados obtenidos en los ejercicios de autoevaluación que llevan a cabo las diferentes áreas.		3		Mantenimiento del control		60		0.88965		60.89

														2		Correos electrónicos de  socializaciones denominadas "El control lo tengo yo"

														3		Ejercicios de autoevaluación realizados diferentas áreas de la empresa.

														4		Campañas de Autocontrol - OCI

														5

														6

														7

														8

				4.5		4.5 Evaluación de las actividades relacionadas con el retiro del personal.		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		El área de Talento Humano  implementó el Programa de Pre pensionados.
 
Para el caso de la desvinculación de los contratistas vinculados a través de contratos de prestación de servicios, se requiere de un paz y salvo el cual se adjunta como requisito para la presentación de  la última cuenta de cobro.

Igualmente, la Empresa cuenta con el Procedimiento PD-76 Desvinculación de personal V3, que establece los lineamientos, actividades, responsabilidades necesarias para la desvinculación o el retiro del servicio de los funcionarios de Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., de conformidad con los parámetros establecidos y la normatividad vigente.		3		1		Verificación de paz y salvo para los contratistas que terminan su contrato, el cual se adjunta a su última cuenta de cobro.		Se recomienda continuar adoptando  los mecanismos necesarios para lograr que el conocimiento de las personas que se retiran de la Empresa no se pierda al momento de su retiro, sino que pueda conservarse y difundirse apropiadamente a los demás servidores que deben hacer uso del mismo y se asegure la memoria histórica de la Empresa. 

Se recomienda presentar ante el CIGD reportes trimestrales, a través de un indicador que permita medir cómo se avanza en la empresa con la preservación del conocimiento.		3		Mantenimiento del control		60		0.98965		60.990

														2		Programa de Prepensionados

														3		PD-76 Desvinculación de personal V

														4

														5

														6

														7

														8

				4.6		4.6 Evaluar el impacto del Plan Institucional de Capacitación - PIC		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		El área de Talento Humano cuenta con datos estadísticos sobre la gestión de capacitación en la Empresa (temas, intensidad horaria, asistentes, evaluación de los asistentes), así como indicadores para la medición del resultado de las actividades de capacitación.

Para el caso de las capacitaciones pagadas por la Empresa, se realiza evaluación de impacto con los jefes de área correspondientes, así como una encuesta para conocer la percepción de la calidad de la capacitación recibida.

El Impacto de las capacitaciones del PIC realizadas para la vigencia muestra un cumplimiento promedio satisfactorio del 9.6, de acuerdo a las Calificaciones de las evaluaciones realizadas para la vigencia 2023.		3		1		Indicadores de ejecución del Plan Institucional de Capacitación para incluir en el reporte trimestral del Plan de Acción.		Se recomienda continuar aplicando los instrumentos para realizar la evaluación al impacto de las capacitaciones que se ejecutan en el marco del Plan Institucional de Capacitación, los cuales contribuyen a evidenciar el aporte al mejoramiento de las capacidades de los servidores, por cuanto es importante conocer el impacto real de las capacitaciones y fortalecer el autocontrol de las personas que las reciben para que puedan retroalimentar  adecuadamente lo aprendido a sus equipos de trrabajo.		3		Mantenimiento del control		60		0.989652		60.9897

														2		Datos estadísticos actualizados sobre número de capacitaciones realizadas, temas, asistentes y evaluación de la misma.

														3		Evaluación adicional del impacto de la capacitación cuando se trata de eventos pagados por la Empresa.

														4		Indicador de Gestión - Impacto de las capacitaciones del PIC

														5

														6

														7

														8

				4.7		4.7 Evaluación frente a los productos y servicios en los cuales participan los contratistas de apoyo.		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Las actividades desarrolladas por los contratistas de apoyo a la gestión es evaluada a través del formato de seguimiento a la ejecución de las obligaciones que de manera mensual debe diligenciar para evaluación el supervisor del contrato, la cual sirve como insumo para aprobar los productos y servicios recibidos y autorizar los pagos correspondientes.

La entrega a satisfacción de los productos y servicios en los cuales participan los contratistas de apoyo, se refrenda en el respectivo Certificado de Cumplimiento emitido por el Supervisor del contrato.		3		1		Formato de seguimiento a la ejecución mensual de las obligaciones de los contratistas de prestación de servicios, el cual se incorpora al expediente del contrato y soporta la autorización de los pagos realizados.		Se recomienda mantener el control mensual a la ejecución y cumplimiento de las obligaciones de los contratistas de apoyo a la gestión por parte de los supervisores de los contratos. 

Adicionalmente, se recomienda fortalecer las competencias de los supervisores para mejorar su labor de seguimiento, evidenciando el aporte concreto a los bienes y servicios de la Empresa a través de dichos contratos.		3		Mantenimiento del control		60		1.89623		61.90

														2		Certificado de Cumplimiento

														3

														4

														5

														6

														7

														8

						Lineamiento 5: 
La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente 
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando 
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				5.1		5.1 Acorde con la estructura del Esquema de Líneas de Defensa se han definido estándares de reporte, periodicidad y responsables frente a diferentes temas críticos de la entidad.		Dimension de Informaciòn y Comunicaciòn

Dimensiòn de Control Interno
Lineas de Defensa		Desde la Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación), se cuenta con definiciones claras sobre a quiénes corresponde hacer los reportes sobre la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Empresa. 

Se cuenta con un Esquema de Líneas de Defensa  y el  Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG 2023, de fecha 08/03/2023 versión 1 del 17/02/2021, que incluye estándares de reporte, productos, periodicidad, programación y responsables por cada una de las líneas, consultado en el link http://186.154.195.124/mipg sig?title=sostenibilidad+MIPG&field_proceso_target_id=All&field_clasificacion_del_document_value=All

Igualmente, la Empresa cuenta con el Mapa de Aseguramiento para los procesos estratégicos, con la Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento y el Plan de Mejoramiento de la Calidad PAMC.		3		1		Procesos y procedimientos actualizados, con indicación de a quiénes corresponde realizar los reportes sobre los temas críticos de gestión de la Empresa.		Se recomienda mantener y mejorar los estándares de reporte, periodicidad y responsables entre las Líneas del Esquema de Defensa de la Empresa, someterlo a conocimiento y aprobación de la Alta Dirección y difundirlo a todos los servidores para su apropiada implementación.		3		Mantenimiento del control		60		1.1896		61.19

														2		Existen indicaciones sobre informes y reportes periódicos que deben realizarse sobre los planes, programas y proyectos de la Empresa.

														3		Esquema de Líneas de Defensa adoptado con la inclusión de estándares de reporte, periodicidad y responsables desde cada una de las líneas.

														4		Mapas de Aseguramiento

														5		Guía para la construcción de Mapas de Aseguramiento

														6		Plan de Mejoramiento dela Calidad PAMC

														7

														8

				5.2		5.2 La Alta Dirección analiza la información asociada con la generación de reportes financieros.		Dimensiòn de Control Interno
Linea de Estrategica		La Oficina Asesora de Planeación (antes Subgerencia de Planeación) presenta la información de ejecución financiera de recursos a la Alta Dirección de la Empresa para toma de decisiones en esta materia. Se cuenta con reportes trimestrales de avance de la ejecución física y financiera de los planes, programas y proyectos de la Empresa. Los reportes son mensuales y se consolidan avances trimestrales y semestrales.

La Oficina de Control Interno, realiza seguimiento periódico a temas presupuestales, como: Ejecución de egresos presupuestales, Plan Anual de Caja - PAC,  Medidas de Austeridad en el
Gasto, y Arqueos de Caja Menor Gastos de Funcionamiento, Inversión y Operación.
 – diciembre 11 de 2023.		3		1		Reportes trimestrales de avance de la ejecución física y financiera de los planes, programas y proyectos de la Empresa para toma de decisiones por parte de la Alta Dirección de la Empresa.		Se recomienda mantener los actuales controles y continuar entregando los reportes de ejecución de los recursos para oportuna toma de decisiones por parte de la Gerencia y Directivos a cargo de dichos recursos.		3		Mantenimiento del control		60		1.28965		61.29

														2		Informes de Seguimiento OCI.

https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno?title=&field_subcategoria_control_value_1=All&page=0

														3

														4

														5

														6

														7

														8

				5.3		5.3 Teniendo en cuenta la información suministrada por la 2a y 3a línea de defensa se toman decisiones a tiempo para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos.		Dimensiòn de Control Interno
Lineas de Defensa		La Oficina de Control Interno toma como insumo en sus auditorías y seguimientos la información de la primera y segunda línea de defensa y alerta oportunamente a la Alta Dirección sobre eventuales situaciones que generen riesgo para el cumplimiento de las metas y objetivos de la Empresa. Durante el primer semestre de 2023 ejecutó el Plan Anual de Auditoría.		3		1		Ejecución del Plan Anual de Auditoría 2023 a partir de información proveniente de la primera y segunda línea de defensa, y de los demás criterios utilizados para la ejecución de las auditorías y seguimientos a cargo de la Oficina de Control Interno.		Se recomienda mantener el actual esquema de operación de la tercera línea de defensa para identificar oportunamente situaciones que puedan poner en riesgo el logro de los objetivos y metas de la Empresa, recomendando medidas de ajuste o corrección a través de los informes de auditoría y seguimiento que periódicamente se realizan.		3		Mantenimiento del control		60		1.38963		61.39

														2		Informes de auditoría y seguimiento con las alertas a la Gerencia y Comité de Coordinación de Control Interno elaborados, entregados y publicados en la página web de la Empresa durante el primer semestre de 2023

														3		Asistencia de la Jefe de la Oficina de Control Interno a los Comités Institucionales claves, en los cuales la tercera línea puede pronunciarse y generar recomendaciones oportunas.

														4

														5

														6

														7

														8

				5.4		5.4 Se evalúa la estructura de control a partir de los cambios en procesos, procedimientos, u otras herramientas, a fin de garantizar su adecuada formulación y afectación frente a la gestión del riesgo.		Dimension de Gestion con Valores para Resultado
Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificaciòn de Procesos

Dimension Control Interno
Lineas de Defensa		La Oficina de Control Interno, a través de sus evaluaciones y seguimientos, permanentemente evalúa la estructura de controles y su funcionamiento en la Empresa. Cualquier falla que se identifica en esta estructura de controles es puesta en conocimiento a través de los informes de auditoría, informes de seguimiento y mediante la participación y asesoría en los Comités Institucionales en los que participa la Oficina.		3		1		Ejecución del Plan Anual de Auditoría 2023 a partir de información proveniente de la primera y segunda línea de defensa, y de los demás criterios utilizados para la ejecución de las auditorías y seguimientos a cargo de la Oficina de Control Interno.		Se recomienda mantener el actual esquema de operación de la tercera línea de defensa para identificar oportunamente situaciones que puedan poner en riesgo el logro de los objetivos y metas de la Empresa, recomendando medidas de ajuste o corrección a través de los informes de auditoría y seguimiento que periódicamente se realizan.		3		Mantenimiento del control		60		1.48963		61.49

														2		Informes de auditoría y seguimiento con las alertas a la Gerencia y Comité de Coordinación de Control Interno elaborados, entregados y publicados en la página web de la Empresa durante el primer semestre de 2023

														3		Asistencia de la Jefe de la Oficina de Control Interno a los Comités Institucionales claves, en los cuales la tercera línea puede pronunciarse y generar recomendaciones oportunas.

														4

														5

														6

														7

														8

				5.5		5.5 La entidad aprueba y hace seguimiento al Plan Anual de Auditoría presentado y ejecutado por parte de la Oficina de Control Interno.		Dimension Control Interno
Linea Estrategica		El Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2023 fue presentado, estudiado y aprobado por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de manera oportuna en la reunión del 26/01/2023. (Acta 01 de 2023).

En los CICCI se hace seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Auditoría 2023.

El Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2024 fue presentado, estudiado y aprobado por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de manera oportuna en la reunión del 28/12/2023. (Acta 05 de 2023).Lo anterior, según lo establecido en el Artículo 27 Parágrafo 2 del Decreto Distrital 221 de 2023.		3		1		Acta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno donde se presentó a estudio y aprobación el Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2023 - Acta 01 del 26 de enero de 2023		Se recomienda mantener los reportes de avance del plan anual de auditoría en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.		3		Mantenimiento del control		60		1.58965		61.59

														2		Acta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno donde se presentó a estudio y aprobación el Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2024 - Acta 05 del 28 de diciembre de 2023

														3
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				5.6		5.6 La entidad analiza los informes presentados por la Oficina de Control Interno y evalúa su impacto en relación con la mejora institucional.		Dimension Control Interno
Linea Estrategica		Todos los informes de auditoría y seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno son presentados a la Gerencia de la Empresa y a los integrantes del Comité de Coordinación de Control Interno, así como a los líderes de proceso y responsables de área respectiva, para que se tomen medidas de mejora de la gestión institucional, las cuales deben registrarse en un Plan de Mejoramiento Específico.

La Oficina de Control Interno, realiza seguimientos periodicos a los Planes de Mejoramiento por Procesos, como aporte al monitoreo a los informes de auditoría presentados por dicha oficina.		3		1		Ejecución del Plan Anual de Auditoría 2023 a partir de la información proveniente de la primera y segunda línea de defensa, y  de los demás criterios utilizados para la ejecución de las auditorías y seguimientos a cargo de la Oficina de Control Interno.		Se recomienda continuar con las actuales prácticas para dar a conocer a la Alta Dirección los resultados de los trabajos de auditoría y seguimiento realizados por la Oficina de Control Interno y optimizar el seguimiento que dicha área debe realizar a la formulación y ejecución de los Planes de Mejoramiento para atender los asuntos observados.		3		Mantenimiento del control		60		1.689653		61.69

														2		Informes de auditoría y seguimiento con las alertas a la Gerencia y Comité de Coordinación de Control Interno elaborados, entregados y publicados en la página web de la Empresa durante el primer y segundo semestre de 2023

														3		Planes de Mejoramiento formulados por las dependencias para resolver las causas de los hallazgos identificados por la Oficina de Control Interno en sus informes de auditoría y los respectivos seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno.

														4		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023
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Evaluación de riesgos

		

						EVALUACIÓN DE RIESGOS

						Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.
La condición para la evaluación de riesgos es el establecimiento de objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica que la Alta Dirección define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles de la entidad, con el fin de evaluarlos

				ID		Lineamiento 6: 
Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				6.1		6.1  La Entidad cuenta con mecanismos para vincular o relacionar el plan estratégico con los objetivos estratégicos y estos a su vez con los objetivos operativos.		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		En el marco del Decreto Nacional No. 612 de 2018, la Empresa formuló al inicio del Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" el plan estratégico  vigencia 2020 - 2024. Para el caso de la vigencia 2023, se formularon los planes institucionales que fueron publicados en el sitio web www.renobo.com.co, botón "Planeación, presupuesto e informes" menú "4.3 Plan de Acción".
Evidencias y Fuente de Información: 
Plan de Acción Institucional 2023
Plan de Acción Institucional
Plan Anticorrupción y Atención del Ciudadano
Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2023
Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG
Plan Anual de Auditoria 2023
Plan Institucional de Archivos PINAR 2021-2025
Plan Estratégico de Talento Humano 2023
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 2022-2026
Ubicación: 
http://www.renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion		3		1		Plan Acción institucional que fue formulado y presentado en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para la aprobación en sesión del 31 de enero de 2023.		En la evaluación del 2do semestre de 2023 se observó que de conformidad con el artículo 1º del Decreto 612 de 2018 la Empresa cuenta con los siguientes Planes y sus respectivos seguimientos:
Plan de Acción Institucional
Plan Anticorrupción y Atención del Ciudadano
Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2023
Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG
Plan Anual de Auditoria 2023
Plan Institucional de Archivos PINAR 2021-2025
Plan Estratégico de Talento Humano 2023
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 2022-2026		3		Mantenimiento del control		140		1.7896		141.79

														2		Planes de Acción publicados en el sitio web www.renobo.com.co menú "Transparencia" botón "Planeación, presupuesto e informes" - "Plan de Acción"

														3

														4
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				6.2		6.2 Los objetivos de los procesos, programas o proyectos (según aplique) que están definidos, son específicos, medibles, alcanzables, relevantes, delimitados en el tiempo.		Dimension de Gestion con Valores para Resultado
Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificaciòn de Procesos		La Empresa cuenta con una batería de indicadores mediante los cuales se realiza seguimiento trimestral al avance de las metas del plan de desarrollo y de las metas y proyectos de inversión consolidados por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. Los indicadores se han establecido con observancia a los criterios de la metodología SMART, toda vez que cuentan con características de especificidad, son medibles, alcanzables, relevantes y están acotados en el tiempo. La batería de indicadores cuenta con sus respectivas hojas de vida en las que se incorpora toda la información necesaria para el registro, lectura e interpretación de resultados y con campos para la descripción de los avances cualitativos que respaldan el logro. Adicionalmente, se complementa esta medición con los indicadores incorporados en el reporte SEGPLAN donde se consolida la gestión institucional respecto de las metas del plan de desarrollo.		3		1		Los procesos reportan de manera trimestral el estado de los indicadores los cuales son consolidados por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos.		Los indicadores se evalúan periódicamente por parte de los procesos y se les hace seguimiento por parte de la Subdirección de planeación y la Oficina de Control Interno. Cada proceso publica en la INTRANET de la Empresa denominada RedNoBo		3		Mantenimiento del control		140		1.8896		141.89

														2		En las sesiones del Comité de Gestión y Desempeño se presentan los resultados de los indicadores.

														3		Se examinan el estado de cumplimiento de las metas del plan de desarrollo y de los proyectos de inversión y se han realizado seguimientos sobre los logros obtenidos desde los componentes de ejecución contractual, presupuestal y física.

														4		Indicadores,  Planes de Gestión, Fichas de los Proyectos de Inversión, Reportes SEGPLAN, Plan de Acción, informes de evaluación y seguimiento.
Ubicación: http://10.115.245.74/mipg-sig/mapa-procesos
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				6.3		6.3 La Alta Dirección evalúa periódicamente los objetivos establecidos para asegurar que estos continúan siendo consistentes y apropiados para la Entidad.		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional

Dimension Control Interno
Linea Estrategica		La Empresa tiene y aplica  un mecanismo permanente de evaluación de los planes, dado que estos son objeto de revisión al inicio de cada plan de desarrollo. Ocasionalmente se revisan los objetivos cuando se realizan actualizaciones documentales o caracterizaciones de los procesos. 
La Empresa cuenta con:
* Planeación estratégica
• Gobierno corporativo
• Estrategia de comunicaciones
• Gestión del cambio
*Plan Estratégico Institucional SUMATE, el cual está compuesto de cinco pilares, objetivos y estrategias que permitirán el desarrollo del nuevo horizonte de la Empresa y se encuentra en ejecución.		3		1		La Empresa cuenta con el plan de acción que revisa trimestralmente y se reportan los resultados  del seguimiento en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño:
Plan de Acción Aprobado el 31 de Enero de 2023
Presentación y Seguimiento de los cuatro trimestres de 2023		Existen mecanismos de monitoreó de los planes que permiten los ajustes en metas y algunas actividades.

De manera mensual se realizan seguimientos al Plan Estratégico Institucional a través del Tablero de Control - Intranet (RedNoBo)j.

Se cuenta con el Sitio denominado Súmate en la Intranet de la Empresa		3		Mantenimiento del control		140		1.9754		141.98

														2		* Planeación estratégica
• Gobierno corporativo
• Estrategia de comunicaciones
• Gestión del cambio
Lo anterior se encuentra publicado en la Intranet en el micrositio denominado SUMATE, el cual está compuesto de cinco pilares, objetivos y estrategias que permitirán el desarrollo del nuevo horizonte de la Empresa y se encuentra en ejecución.

														3		Los 20 procesos existentes en el mapa de procesos cuentan con las caracterizaciones vigentes

														4		Plan Estratégico Institucional SUMATE, está compuesto por 5 pilares y 15 objetivos soportados en más de 45 estrategias que permiten su desarrollo, ejecución y cumplimiento del propósito de la Empresa.

														5		Documentación de los procesos, Plan Estratégico, Plan de Acción, Caracterizaciones de los procesos.
Ubicación: intranet de la Empresa http://10.115.245.74/mipg-sig/mapa-procesos
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						Lineamiento 7: 
Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				7.1		7.1 Teniendo en cuenta la estructura de la política de Administración del Riesgo, su alcance define lineamientos para toda la entidad, incluyendo regionales, áreas tercerizadas u otras instancias que afectan la prestación del servicio.		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		La Política de Administración de Riesgos fue aprobada en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el 29 de noviembre del 2023, la cual cumple con los lineamientos establecidos en la  "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020 y  el detalle del del compromiso de la alta dirección frente a los riesgos, tipologías de riesgos a los cuales está expuesta la empresa, inclusión de lineamientos relacionados con
SARLAFT y riesgos en proyectos que lidere la empresa.  

La Empresa cuenta con el mapa de  riesgos V7 actualizada a 21 de diciembre de 2023.		3		1		La Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos Implemento la Planilla de Políticas para poder tener una mayor trazabilidad y administración de las mismas. Por medio del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno se aprobó la versión 2 de la Política de Administración del Riesgo en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el 29 de noviembre del 2023		Es necesario continuar con  la identificación de los riesgos de fraude y soborno con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Se debe continuar con la revisión por parte de los procesos de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos. Es imperativo que la Entidad consolide una visión institucional de riesgos que logre mitigar los eventos que pueden afectar el logro de los objetivos a partir del liderazgo de la alta dirección.
Adicionalmente la Empresa debe identificar los riesgos relacionados con SARLAF (Lavado de activos) en los procesos en los que aplique e incluirlos en Mapa de Riesgos Institucional.
Es importante que se actualicen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos de acuerdo a las recomendaciones de la OCI y de las auditorias realizadas por entes externos e Icontec a la Empresa en la vigencia 2023.		3		Mantenimiento del control		140		2.0896		142.09

														2		Se cuenta con el Mapa de Riesgos V7 Actualizado y publicado en la Pagina Web de la Empresa www.renobo.com.co menú "Transparencia" botón "Planeación, presupuesto e informes" - "Plan de Acción"

														3		la Empresa cuenta PL-07 Política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Anti soborno V1 aprobada por medio de Acta de No. 25 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 16 de noviembre 2022

														4		PL-08 Política para la Administración de Riesgos V2 del 29 de noviembre del 2023
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				7.2		7.2 La Oficina de Planeación, Gerencia de Riesgos (donde existan), como 2a línea de defensa, consolidan información clave frente a la gestión del riesgo.		Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		La segunda línea de defensa compiló y publicó los mapas de riesgo de los procesos y en cumplimiento de lo establecido en la Política de Administración de Riesgo a generado Informes cuatrimestrales de monitoreo a la gestión del riesgo los cuales han sido remitidos a los responsables de los procesos y socializados a los lideres operativos, en aras de tomar acciones que permitan fortalecer la administración del Riesgo en la Empresa.

La tercera Línea de Defensa realiza Evaluaciones cuatrimestrales las cuales están publicadas en la Pagina Web http://www.renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

De otra parte durante el segundo semestre del 2023 se solicito por parte de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos SPAP el seguimiento de los mapas de oportunidades de los procesos, dando cumplimiento a la GI-41 Guía para la identificación y seguimiento de  Oportunidades.

Las actualizaciones generadas a los Mapas de Riesgos por los procesos se realizaron en el marco de mesas de trabajo integradas por los colaboradores de cada proceso con la asesoría de la Subgerencia de planeación y administración de proyectos. 

Estos informes se encuentran publicados en la Intranet y la Pagina Web de la Empresa Link: http:http://www.renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=&field_subcategoria_planeacion_value=All&page=0		3		1		Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V1.		Es necesario continuar con  la identificación de los riesgos de fraude y soborno con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Se debe continuar con la revisión por parte de los procesos de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos. Es imperativo que la Entidad consolide una visión institucional de riesgos que logre mitigar los eventos que pueden afectar el logro de los objetivos a partir del liderazgo de la alta dirección.
Adicionalmente la Empresa debe identificar los riesgos relacionados con SARLAF (Lavado de activos) en los procesos en los que aplique e incluirlos en Mapa de Riesgos Institucional.
Es importante que se actualicen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos de acuerdo a las recomendaciones de la OCI y de las auditorias realizadas por entes externos e Icontec a la Empresa en la vigencia 2023.		3		Mantenimiento del control		140		2.1456		142.15

														2		Programa de Transparencia y Ética Pública V1

														3		Matriz de mapas de riesgo para la vigencia 2023 V7.

														4		Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa I-2023 (Riesgos Corrupción)

														5		Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa II-2023

														6		Informe de revisión de la adecuación del diseño de los controles de los riesgos de gestión y de corrupción

														7
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				7.3		7.3 A partir de la información consolidada y reportada por la 2a línea de defensa (7.2), la Alta Dirección analiza sus resultados y en especial considera si se han presentado materializaciones de riesgo.		Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Durante el segundo semestre de la vigencia 2023, la segunda línea de defensa  produjo informes  cuatrimestrales de monitoreo a la gestión del riesgo los cuales han sido remitidos a los responsables de los procesos y socializados a los lidereares operativos, en aras de tomar acciones que permitan fortalecer la administración del Riesgo en la Empresa.		3		1		En el seguimiento de Riesgos realizado corte a Septiembre se reporto la materialización del riesgo "Afectación reputacional debido al incumplimiento en la generación de respuestas de PQRS por falta de atención oportuna a las mismas." evidenciando por parte de la OCI que la Política de administración de riesgos no incluye ninguna responsabilidad ni actividad relacionada a Segunda Línea de defensa ni al reporte que esta debe realizar a la Alta Dirección actividad que se incluyo en la versión 2.		En la Política de Administración de Riegos V2 incluyo las responsabilidades de la Segunda Línea de Defensa frente a la materialización de los Riesgos. Sin embargo en el ultimo informe presentado por Planeación sobre Riesgos solo se incluyo el riesgo materializado que se encuentra incluido en el Mapa de Riesgos Institucional y no los Tres (3) Riesgos reportados referentes a la ejecución de los proyectos de la Empresa. Siendo la política de Administración de Riesgos "Cuando se materialice un riesgo (esté o no identificado en la Matriz de Riesgos
Institucional),".		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		100		2.2365		102.24

														2		En la Política de Administración de Riegos V2 incluyo las responsabilidades de la Segunda Línea de Defensa frente a la materialización de los Riesgos.

														3
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				7.4		7.4 Cuando se detectan materializaciones de riesgo, se definen los cursos de acción en relación con la revisión y actualización del mapa de riesgos correspondiente.		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional


Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Los procesos definieron las Acciones de Contingencia a ejecutar ante la posible materialización de los riegos identificados en el Mapa Riesgos Institucional.

En cumplimento a lo establecido en la Política de Administración de Riesgos se realiza seguimiento Cuatrimestral al Mapa de Riesgos y se incluyo en la Política el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".		3		1		Mapa de riesgo institucional actualizado y publicado en la Pagina Web de la Empresa que cuenta con Acciones de Contingencia en caso materialización de los riesgos, las casillas de materialización de Riegos y el seguimiento de acciones de contingencia  Link: https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion		Se mantienen las observaciones y recomendaciones del informe de evaluación independiente del período anterior,  en el siguiente sentido:

-La Entidad debe trabajar decididamente para lograr consolidar la gestión del riesgo buscando una transición hacia esquemas de aseguramiento.

-La Política de Administración de Riesgos V2 incluyo el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".		3		Mantenimiento del control		140		2.3896		142.39

														2		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y  la Oficina de Control Interno ha realizado la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

														3		Seguimiento Mapa de  riesgos Diciembre 2023
http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

														4		Seguimiento Mapa de  riesgos Enero - Abril 2023. donde se reporto la materialización de un Riesgo.
http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

														5		En el Seguimiento de Riesgos realizado corte a diciembre se reporto la materialización del riesgo "Afectación reputacional debido al incumplimiento en la generación de respuestas de PQRS por falta de atención oportuna a las mismas." y tres riegos de los proyectos reportados con sus acciones de contingencia
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				7.5		7.5 Se llevan a cabo seguimientos a las acciones definidas para resolver materializaciones de riesgo detectadas.		Dimension de Evaluacion de Resultados 
Politica de Seguimiento y evaluacion al Desempeño Institucional.

Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Los procesos definieron las Acciones de Contingencia a ejecutar ante la posible materialización de los riegos identificados en el Mapa Riesgos Institucional.

En cumplimento a lo establecido en la Política de Administración de Riesgos se realiza seguimiento Cuatrimestral al Mapa de Riesgos y se incluyo en la Política el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".		3		1		Mapa de riesgo institucional actualizado y publicado en la Página Web de la Empresa Link: http://www.renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion		Se mantienen las observaciones y recomendaciones del informe de evaluación independiente del período anterior,  en el siguiente sentido:

-La Entidad debe trabajar decididamente para lograr consolidar la gestión del riesgo buscando una transición hacia esquemas de aseguramiento.

-La Política de Administración de Riesgos V2 incluyo el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".		3		Mantenimiento del control		140		2.4563		142.46

														2		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y  la Oficina de Control Interno ha realizado la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

														3		Seguimiento Mapa de  riesgos Septiembre -Diciembre 
http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

														4		Seguimiento Mapa de  riesgos Enero - Abril 2023. donde se reporto la materialización de un Riesgo.
http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

														5		En el Seguimiento de Riesgos realizado corte a diciembre se reporto la materialización del riesgo "Afectación reputacional debido al incumplimiento en la generación de respuestas de PQRS por falta de atención oportuna a las mismas." y tres riegos de los proyectos reportados con sus acciones de contingencia

														6		Política de Administración de Riesgos V2, que incluye lineamientos de SARLAF y el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".
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						Lineamiento 8: 
Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				8.1		8.1 La Alta Dirección acorde con el análisis del entorno interno y externo, define los procesos, programas o proyectos (según aplique), susceptibles de posibles actos de corrupción.		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		La Empresa cuenta con los mapas de riesgo por procesos donde se incorporan los análisis de causas del contexto de operación y se definen los riesgos y los mecanismos de control para su tratamiento, los cuales se  adecuaron  a la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020.  Es de notar que en el Mapa Riesgos Institucional se incluyen los Riesgos de Corrupción de la Empresa.		3		1		Los líderes de proceso han estructurado sus respectivos mapas de riesgo los cuales se encuentran documentados. Para la totalidad de procesos de la Empresa.		Se ha evidenciado avance en la construcción de los mapas de Riesgos de los procesos contractuales.

Se sugiere que cada proyecto de inversión cuente con su respectivo análisis del perfil de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.

Se están revisando y fortaleciendo los controles del Mapa de Riesgos de la Empresa.		3		Mantenimiento del control		140		2.5458		142.55

														2		En los procesos contractuales convocados para el cumplimiento de las metas de los proyectos de inversión se identifican riesgos previsibles asociados al objeto contractual.

														3		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y  la Oficina de Control Interno ha realizado la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

														4		Se cuenta una matriz de riesgos tipo para los procesos contractuales.

														5		La Empresa cuenta con la Guía GI-43 Política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Anti soborno - Aprobada Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño No. 18 del 7 de octubre de 2021

														6		Política de Administración de Riesgos V2, que incluye lineamientos de SARLAF

														7

														8

				8.2		8.2 La Alta Dirección monitorea los riesgos de corrupción con la periodicidad establecida en la Política de Administración del Riesgo.		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		En cumplimento a lo establecido en la Política de Administración de Riesgos se realiza seguimiento Cuatrimestral al Mapa de Riesgos Institucional el cual incluye los Riesgos de Corrupción.

En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, la Oficina de Control Interno presenta los resultados de la gestión de los riesgos para conocimiento de la Alta Dirección.		3		1		Se realizan seguimientos cuatrimestrales a los Riesgos por parte de los lideres de los procesos		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y  la Oficina de Control Interno ha realizado la revisión de los riesgos Institucionales e informado a la alta dirección.		3		Mantenimiento del control		140		2.6321		142.63

														2		Se realizan reportes cuatrimestrales por parte de la Oficina de Control Interno sobre las evaluaciones independientes realizadas en materia de riesgos.

														3		Seguimientos Mapas de Riesgos
Ubicación: http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno
http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria

														4		Monitoreo a la Gestión de Riesgos realizado por Planeación

														5

														6

														7

														8

				8.3		8.3 Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de acciones fraudulentas.		Dimension de Contro Interno

Lineas de Defensa		Como parte de la segregación funcional, la Empresa fortaleció el esquema de líneas de defensa asignando responsabilidades concretas en la administración de riesgos, según se comprueba en la política de administración de riesgos. 

Adicionalmente, desde la Gerencia General se han generado actos administrativos en los cuales se delegan responsabilidades en la Subgerencias y se cuenta con los manuales de funciones que demuestran la segregación funcional, lo cual contribuye a mitigar posibles eventos de fraude, soborno y corrupción.		3		1		La Empresa ha expedido políticas, lineamientos, actos administrativos, manuales y procedimientos que conjuntamente componen una segregación de funciones adecuada a  su naturaleza.		Es conveniente que la Empresa aplique la estructura del esquema de líneas de defensa para asegurar la observancia de las responsabilidades, tareas y productos de cada instancia en todos los asuntos institucionales y no solamente en materia de administración de riesgos, con el fin de hacer una transición hacia esquemas de aseguramiento.		3		Mantenimiento del control		140		2.7456		142.75

														2		Desde la Oficina de Control Interno se han notificado alertas sobre las debilidades en la adecuación de la segregación funcional.

														3		En el marco de informes de evaluación y seguimiento y en la participación en instancias de coordinación de control interno se han emitido alertas.

														4		Política de Administración del Riesgo, Versión 2 aprobada en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el 29 de noviembre del 2023

														5		Resolución ERU No. 193 del 29 de octubre de 2021 - Convivencia laboral, Resolución ERU No. 134 de 2020 - Delegan Funciones y se dictan otras disposiciones Resolución, En razón a la modificación del art. 31 de los estatutos de la Empresa,
por medio del Acuerdo 47 de 2022, a través del cual se modifica el régimen contractual, se realiza la modificación integral del Manual de Contratación de la Empresa con el fin de contar con una herramienta jurídico contractual apropiada para la adquisición de los bienes y  servicios, y de esa forma cumplir con la misionalidad de la misma. De
igual manera, se ajusta su código de MN-GC-MIC-01 a MN-12 de acuerdo con lo establecido en la Guía para elaboración y actualización de documentos (GI-02) - Manual de Contratación y Gestión de Negocios V2 Resolución ERU No. 156 de 2022 - Manual de Funciones.

														6		Resolución ERU No. 156 de 2022 - Manual de Funciones.; MN 01 - Manual Sistema Integrado de Gestión, políticas y lineamientos institucionales, informes de evaluación, informes de seguimiento.

														7		Acuerdo 59 de 2023 Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Empresa

														8

				8.4		8.4 La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora.		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y del Comité Institucional de Gestión y Desempeño se han presentado las debilidades, fallas y factores claves de éxito sobre los controles como resultado de la evaluación independiente realizada por la Oficina de Control Interno. 

Dentro del plan de mejoramiento institucional y por procesos se determinan las causas que originaron la detección de hallazgos y responsabilidades y se formulan acciones que son objeto de seguimiento periódico.		3		1		En los informes de seguimiento, informes legales e informes de los trabajos de auditoria se registran las fallas y debilidades en los controles y se comunican a la Alta Gerencia para que se establezcan las acciones correctivas que correspondan.		Es conveniente que la Empresa publique en la intranet las actas de las sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Así mismo,  las actas del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
Desde la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos ahora Oficina de Planeación se deben buscar e implementar estrategias que promuevan la evaluación de las fallas en los controles en todos los niveles de la Empresa.
Se debe continuar con la evaluación de la efectividad de las acciones tanto del plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá como del Plan de Mejoramiento por Procesos.
Se sugiere fortalecer la documentación de las decisiones gerenciales en las actas de las sesiones de los Comités Institucionales realizados como evidencia de las acciones tomadas para resolver las fallas y debilidades detectadas.

Es importante fortalecer y revisar los controles de los Riesgos de la Empresa de acuerdo a lo recomendado por las auditorias externas realizadas en la vigencia 2023 especialmente la de certificación realizada por parte del Icontec.		3		Mantenimiento del control		140		2.8745		142.87

														2		En los Comités Institucionales la Oficina de Control Interno alerta sobre las fallas y debilidades encontradas para conocimiento y toma de decisiones de la Alta Dirección.

														3		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

														4		Informes de la Oficina de Control Interno
Actas de Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
Actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Seguimiento Mapa de Riesgos
Archivos de gestión de la Oficina de Control Interno
Informes de gestión
Informes de evaluación y seguimiento

														5		http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

														6

														7

														8

						Lineamiento 9: Identificación y análisis de cambios significativos		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				9.1		9.1 Acorde con lo establecido en la política de Administración del Riesgo, se monitorean los factores internos y externos definidos para la entidad, a fin de establecer cambios en el entorno que determinen nuevos riesgos o ajustes a los existentes.		Dimension de Direccionamiento Estrategico 

Politica de Planeacion Institucional		Durante el segundo semestre de la vigencia 2023, la segunda línea de defensa  produjo informes  cuatrimestrales de monitoreo a la gestión del riesgo los cuales han sido remitidos a los responsables de los procesos y socializados a los lidereares operativos, en aras de tomar acciones que permitan fortalecer la administración del Riesgo en la Empresa.
La Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos solicito la revisión y actualización del Mapa de Riesgos Institucional el cual se encuentra publicado en la Pagina Web y en la Intranet de la Empresa en Versión 7, Adicionalmente la Oficina de Control Interno realiza seguimientos cuatrimestrales a los mapas de Riesgos Institucionales		3		1		Se adelantaron gestiones conjuntas entre la primera, segunda y tercera línea de defensa para determinar cambios en los factores internos y externos donde se actualizaron e identificaron los riesgos de los procesos.		El Sistema de Administración de Riesgos de la Empresa ha avanzado; sin embargo debe consolidarse como un mecanismo que permita fortalecer la toma de decisiones con enfoque basado en riesgos.
Se sugiere continuar avanzando en el establecimiento y formalización de mecanismos para detectar, declarar y dar tratamiento a los conflictos de intereses e impedimentos.
Es necesario avanzar en la identificación de los riesgos de fraude, soborno y lavado activos con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Debe realizarse una revisión de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos y fortalecer los controles de los mismos.
El mapa de riesgos debe instrumentalizarse de tal manera que sea sensible a los cambios internos y externos y sirva como mecanismo de prevención, control y toma de decisiones.
Se deben estructurar acciones frecuentes que permitan mantener el monitoreo y análisis de los cambios internos y externos que puedan conllevar nuevos riesgos emergentes no identificados.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		100		2.9635		102.96

														2		Se cuenta con el Mapa de Riesgos Actualizado V7 y publicado en la Página Web de la Empresa www.renobo.com.co menú "Transparencia" botón "Planeación, presupuesto e informes" - "Plan de Acción"

														3

														4

														5

														6

														7

														8

				9.2		9.2 La Alta Dirección analiza los riesgos asociados a actividades tercerizadas, regionales u otras figuras externas que afecten la prestación del servicio a los usuarios, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		En la política de administración de riesgos vigente se incorporan como parte de las responsabilidades de la primera línea de defensa "Identificar riesgos de servicios o actividades tercerizadas, cuando aplique". 

Los estudios previos  para la convocatoria de los procesos de contratación se acompañan de matrices de riesgo que son objeto de acciones de control citados en cada matriz.

La Oficina de Control Interno realiza observaciones de las matrices de riesgo de los procesos de contratación y se remiten observaciones y recomendaciones que son tenidas en cuenta para fortalecer estas herramientas.		3		1		En los procesos contractuales convocados para el cumplimiento de las metas de los proyectos de inversión se identifican riesgos previsibles asociados a los objetos contractuales.		Es conveniente que el proceso de Gestión Contractual documente en el proceso la matriz de los riesgos tipo asociados a cada modalidad contractual que ha venido trabajando, lo cual puede ser útil como fuente de información para la estructuración de los riesgos en cualquiera de las etapas.
De igual manera los procesos misionales deben gestionar los riesgos de los diferentes proyectos.
Se mantienen las observaciones y recomendaciones de informes anteriores:
Se deben fortalecer el seguimiento y control de la supervisión contractual a los riesgos de los servicios y bienes tercerizados para prevenir eventos indeseables en los proyectos de inversión.
Es importante que cada proyecto de inversión cuente con su respectivo análisis de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.		3		Mantenimiento del control		140		3.0125		143.01

														2		La Oficina de Control Interno realiza observaciones de las matrices de riesgo de los procesos de contratación y se remiten observaciones y recomendaciones que son tenidas en cuenta para fortalecer estas herramientas.

														3		La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

														4

														5

														6

														7

														8

				9.3		9.3 La Alta Dirección monitorea los riesgos aceptados revisando que sus condiciones no hayan cambiado y definir su pertinencia para sostenerlos o ajustarlos.		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		En cumplimiento a lo  establecido en la Política  de Administración de Riesgos, cuatrimestralmente los líderes de proceso realizan monitoreo, revisión y seguimiento de los riesgos, y entregan el informe con los resultados obtenidos, dentro de los 5 primeros días hábiles  posteriores al cierre, a la Oficina de Control Interno; el cual incluye el análisis de los riesgos y los controles para determinar si requiere de algún ajuste.

En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  se ha presentado  el estado de  los niveles de aceptabilidad de los riesgos. 

Adicionalmente, dentro de la Política de Administración de Riesgos vigente se definen los niveles de aceptabilidad y apetito del riesgo, los cuales son objeto de verificación por parte de la Oficina de Control Interno.		3		1		La Política de Administración de Riesgos cuenta con lineamientos sobre el apetito al riesgo.			Es importante que los procesos revisen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos identificados ya que estos en su mayoría pasaron de la vigencia 2022 a 2023.
	Es importante que los procesos reporten en el seguimiento las actividades que se realizan para dar cumplimiento a los controles y acciones de tratamiento, no se deben enunciar nuevamente los controles y/o acciones definidas.  Además, es primordial que entreguen los soportes correspondientes a las actividades realizadas que dan cumplimiento de las mismas y que contribuyen a prevenir la materialización del riesgo.
	Fortalecer o implementar ejercicios de autocontrol y autoevaluación de la primera y segunda línea de defensa, a fin de que se realice una retroalimentación por cada proceso, la efectividad de los controles implementados y la identificación de posibles riesgos que no estén incluidos o no hayan sido objeto de un adecuado tratamiento.
	Generar indicadores apropiados que permitan medir las acciones propuestas.
	Establecer la periodicidad en las acciones ya sea mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual es recomendable no poner fecha de inicio y fecha de fin, con una vigencia especia, sino poner de enero a diciembre o Aplica para cada vigencia.
	Para los riesgos que cuenten con una sola acción de tratamiento, no se debe incluir en todas las casillas de cuantos controles tiene ya que esta acción genera un solo reporte.
	Reportar el avance de la totalidad de los controles y acciones de tratamiento identificados por los procesos y si por algún motivo no se tuviese avance de los mismos especificar las razones por las cuales no se realizaron las acciones respectivas y los motivos por los cuales el proceso responsable no ejecutó los controles.
	Las actividades reportadas por los procesos como evidencia de los controles y las acciones de tratamiento sean acordes a lo establecido por los mismos, ya que en algunos casos se reportan acciones diferentes y que no tienen relación con las especificadas en la descripción de los controles y/o actividades de tratamiento.
	Es importante que los procesos reporten los riesgos materializados a la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos SPAP con copia a la Oficina de Control Interno y formular los planes de acción para el tratamiento de los riesgos y las acciones de contingencia, en aras de asegurar la continuidad de las operaciones.
	Revisar las acciones de tratamiento ya que algunas de las planteadas por los procesos son parte    del control implementado por el proceso y deben ser de carácter independiente.
El mapa de riesgos se reviso y  actualizo a versión 7 el 21 de Diciembre de 2023		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		100		3.1236		103.12

														2		Informes de la Oficina de Control Interno
Actas de Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
Seguimiento Mapa de Riesgos

														3		Archivos de gestión de la Oficina de Control Interno
Informes de gestión
Informes de evaluación y seguimiento

														4
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				9.4		9.4 La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno se han presentado las debilidades, fallas y factores claves de éxito sobre los controles como resultado de la evaluación independiente realizada por la Oficina de Control Interno. 

Dentro del plan de mejoramiento institucional y por procesos se determinan las causas que originaron la detección de hallazgos y responsabilidades y se formulan acciones que son objeto de seguimiento periódico.		3		1		La Oficina de Control Interno comunica las debilidades, fallas y factores claves de éxito sobre los controles como resultado de la evaluación independiente.		Es importante implementar estrategias que promuevan la evaluación de las fallas en los controles en todos los niveles de la Empresa.
El mapa de riesgos debe instrumentalizarse de tal manera que sea sensible a los cambios internos y externos y sirva como mecanismo de prevención, control y toma de decisiones.
La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.		3		Mantenimiento del control		140		3.2456		143.25

														2		Informes de la Oficina de Control Interno
Actas de Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
Seguimiento Mapa de Riesgos

														3		Archivos de gestión de la Oficina de Control Interno
Informes de gestión
Informes de evaluación y seguimiento
Archivos de gestión de la Oficina de Control Interno

														4		Ubicación: http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno
Correo electrónico institucional
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				9.5		9.5 La entidad analiza el impacto sobre el control interno por cambios en los diferentes niveles organizacionales.		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeacion
Politica de Planeacion Institucional


Dimension de Control Interno
Linea Estrategica		La Empresa cuenta con:
* Planeación estratégica
• Gobierno corporativo
• Estrategia de comunicaciones
• Gestión del cambio
• Plan estratégico SUMATE, el cual está compuesto de cinco pilares, objetivos y estrategias que permitirán el desarrollo del nuevo horizonte de la Empresa y se encuentra en ejecución.

En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y de otros comités a los cuales asiste la Jefe de la Oficina de Control Interno, se ha presentado  alertas sobre posibles efectos sobre el Sistema de Control Interno, derivados de los cambios internos o externos, los cuales son puestos en conocimiento de la Alta Dirección.		3		1		La Oficina de Control Interno alerta a las diferentes instancias de coordinación sobre los cambios internos o externos que pueden tener efectos sobre el Sistema de Control Interno.		Es importante generar acciones concretas sobre los cambios internos o externos que pueden tener efectos sobre el Sistema de Control Interno y realizar seguimiento a su implementación.		3		Mantenimiento del control		140		3.3654		143.37

														2		Comunicaciones electrónicas
Actas del Comité institucional de Coordinación de Control Interno

														3		Ubicación: http://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno
Correo electrónico institucional
Repositorio documental de la Oficina de Control Interno

														4		Micrositio Súmate

														5		la empresa con un formato de gestión de Cambios que están implementando los procesos
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														8





Actividades de control

		

						ACTIVIDADES DE CONTROL

						La entidad define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de proceso. 
Implementa políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos que den cuenta de su aplicación en el día a día de las operaciones.

				ID		Lineamiento 10: 
Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				10.1		10.1 Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de error o de incumplimientos de alto impacto en la operación.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Segunda  Línea de Defensa, con  sus  funciones legalmente asignadas, documenta conceptos y socializa las actividades de control,
 fortaleciendo el esquema de lineas de defensa,  asignando resposabilidades concretas en la administración de riesgos, según se comprueba en la política de administración de riesgos.		3		1		PL-08 Política de Administración de Riesgo.PL-08-V2 Fecha: 30/11/2023		Se evidencia el fortalecimiento por medio  de actualización y asignación de funciones a los trabajadores de la Empresa, de acuerdo con el manual, procedimientos.

La Política de Administración de Riesgos, se encuentra debidamente actualizada, y se cuenta con el Monitoreo a la gestión de riesgos de la Segunda Línea de Defensa.		3		Mantenimiento del control		220		3.4569		223.4569

														2		Monitoreo a la gestión de riesgos - Fecha: 27/09/2023.

														3
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				10.2		10.2 Se han idenfificado y documentado las situaciones específicas en donde no es posible segregar adecuadamente las funciones (ej: falta de personal, presupuesto), con el fin de definir actividades de control alternativas para cubrir los riesgos identificados.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el segundo semestre de la vigencia, se modificó la estructura organizacional de la Empresa según la ruta de implementación establecida, se modificó su planta de personal, y se estableció la planta de personal flexible.
Adicionalmente en coordinación con la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, se actualizó y socializó el esquema de Lineas de Defensa y se construyó el Mapa de Aseguramiento , de acuerdo a las instrucciones establecidas desde la Secretaria General de la Alcaldía y la Dirección de Desarrollo Institucional.Radicado 12023003719 del 20 de diciembre de 2023.
De igual manera se construyó y socializó el Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad PAMC. Radicado 12023003736.



Se cuenta con la PL-11 Política de Organización Laboral (Teletrabajo, Trabajo en casa, Trabajo presencial).

Se realizó la actualización de los siguientes manuales: Manual de competencias y requisitos generales para trabajadores oficiales y Manual de Contratación y Gestión de Negocios,  Gobierno corporativo y Normas, principios y procedimientos.

Lo anterior, permite el cumplimiento de la misionalidad de la Empresa y la mitiigación de los riesgos.		3		1		Acuerdo 61 de 2023		En la  nueva estructura de la Empresa, se encuentra definida, las funciones se encuantran distribuidas  por áreas en el manual de funciones para los empleados, Manual de Contratación, capacitación  y evaluación de la Junta Directiva, conforme los soportes citados. 

El Acuerdo 59 de 2023,  se modificó la estructura organizacional de la Empresa según la ruta de implementación establecida, así:

1 - Socialización a funcionarios de planta.
2 - Socialización con colaboradores.
3 - Aprobación por Junta Directiva de nueva planta de personal.
4 - Aprobación por Junta Directiva de nueva estructura organizacional.		3		Mantenimiento del control		220		3.5478		223.5478

														2		Acuerdo 60 de 2023

														3		Acuerdo 59 de 2023

														4		PL-11 Política de Organización Laboral (Teletrabajo, Trabajo en casa, Trabajo presencial)
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														6		Manual de competencias y requisitos generales para trabajadores oficiales y Manual de Contratación y Gestión de Negocios,  Gobierno corporativo y Normas, principios y procedimientos.

														7

														8

				10.3		10.3 El diseño de otros  sistemas de gestión (bajo normas o estándares internacionales como la ISO), se intregan de forma adecuada a la estructura de control de la entidad.		Dimension de Gestion con Valores para Resultados


Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Empresa ha incluido dentro del plan de adecuación y sostenibilidad de MIPG 2023, el rmantenimiento de la certificación del Sistema de Calidad, mediante auditoría interna realizada por el ICONTEC.

Igualmente, la  La Alta Dirección, revisó el desempeño del Sistema Integrado de Gestión – SIG para la vigencia 2023.		3		1		Auditoría Externa ICONTEC mantenimiento certificación en ISO 9001:2015.		La empresa mantuvo la certificación de su sistema de Gestión de calidad bajo los estandares de la norma Iso 9001:2015 por parte del ICONTEC.

La Alta Dirección, revisó el desempeño del Sistema Integrado de Gestión – SIG correspondiente al periodo comprendido entre enero y septiembre del 2023, con el fin de asegurar su conveniencia,
adecuación, eficacia y alineación continua, e identificar las oportunidades de mejora, posibles
cambios, conclusiones y necesidades de recursos para mantener el Sistema.		3		Mantenimiento del control		220		3.6458		223.6458

														2		Plan de adecuación y sostenibilidad MIPG 2023

http://10.115.245.74/mipg?title=Plan%20de%20adecuaci%C3%B3n%202023&field_categoria_value=All&page=0

														3		Informe de Revisión por la Dirección al Sistema Integrado de Gestión 2023
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						Lineamiento 11: 
Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				11.1		11.1 La entidad establece actividades de control relevantes sobre las infraestructuras tecnológicas; los procesos de gestión de la seguridad y sobre los procesos de adquisición, desarrollo y mantenimiento de tecnologías.		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Gobierno Digital 
Politica de Seguridad Digital		La entidad cuenta con manuales y procedimientos para asegurar la infraestructura tecnológica y los procesos de seguridad y privacidad de la información.

De igual manera se cuenta con los procedimientos debidamente establecidos para adquisición y mantenimiento de programas y con el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información		3		1		Manuales y procedimientos en la Intranet.
http://10.115.245.74/mipg-sig/mapa-procesos		Los documentos y planes establecidos, permiten gestionar de manera integral las tecnologías de la información, prestando servicios acordes a las necesidades de la empresa y formular lineamientos relacionados con estándares y buenas prácticas para el manejo de la
información.		3		Mantenimiento del control		220		3.7896		223.7896

														2		Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 2022-2026

														3		Plan de Seguridad y Privacidad de la Información

														4		Implementación Modulo Planeación - JSP7 Servidores en DATA Center

														5		Implementación final del protocolo IPV6 con IPV4 Redes LAN

														6		Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información

														7

														8

				11.2		11.2  Para los proveedores de tecnología  selecciona y desarrolla actividades de control internas sobre las actividades realizadas por el proveedor de servicios.		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Gobierno Digital 
Politica de Seguridad Digital		La empresa planea el mejoramiento o renovación de la Infraestructura Tecnológica (TI) mediante la
adquisición de productos y servicios, de acuerdo a las necesidades establecidas por el
proceso de Gestión de TIC, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales de la
empresa.

La empresa realiza supervisión a los contratos de los proveedores de tecnología en lo que se refiere a los lineamientos definidos.		3		1		PD-50 Adquisición de Infraestructura Tecnológica V3		Mediante la planeación del mejoramiento o renovación de la Infraestructura Tecnológica (TI) mediante la adquisición de productos y servicios, y la revisión periódica de las condiciones propuesta por los distintos proveedores tecnológicos, la empresa controla a los proveedores de tecnología.		3		Mantenimiento del control		220		3.8456		223.8456

														2
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				11.3		11.3 Se cuenta con matrices de roles y usuarios siguiendo los principios de segregación de funciones.		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificacion de Procesos.		Actualización y eliminación de usuarios en el Directorio Activo según los permisos definidos en el formato de novedad de acceso lógico, incluído en el sistema de información JSP7 en 2023.

Actualización de permisos de usuarios en los repositorios de carpetas compartidas, con el fin de garantizar que solo ingresen los funcionarios o contratistas de acuerdo a la necesidad de sus actividades o funciones.		3		1		Manuales y procedimientos en la Intranet.

http://10.115.245.74/mipg-sig?field_proceso_target_id=165		Se han fortalecido los esquemas de aseguramiento de información orientados a mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la misma.

Con la Administración de Acceso Lógico, se gestiona el acceso, por parte de los usuarios, a los recursos informáticos de la Empresa
de una forma segura y controlada.		3		Mantenimiento del control		220		3.9654		223.9654

														2		PD-71 Administración de Acceso Lógico V5
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				11.4		11.4 Se cuenta con información de la 3a línea de defensa, como evaluador independiente en relación con los controles implementados por el proveedor de servicios, para  asegurar que los riesgos relacionados se mitigan.		Dimension Control Interno

Tercera Linea de Defensa		Se realizan inspecciones físicas a los equipos de cómputo de la Empresa y al licenciamiento del software instalado

Reportes de mantenimiento de equipos de telecomunicaciones		3		1		Reporte de software instalado en los dequipos de cómputo		La Oficina de Control Interno realizó las audittorías y seguimientos de conformidad con el Plan Anual de Auditorías - vigencia 2023., así:

-Sistema de Información Misional.
-Seguimiento a Verificación, Recomendaciones y Resultados sobre Cumplimiento de normas en materia de Derechos de Autor sobre Software .
-Seguimiento Informes Gobierno Digital.
-Activos de Información y Funcionamiento Software que maneja la Empresa.
-Seguimiento a la actualización de bases de datos en RNBD.		3		Mantenimiento del control		220		4.0123		224.0123

														2		Actas de mantenimiento realizado

														3		Actas de baja de equipos

														4		PD-71 Administración de Acceso Lógico V4

														5		PD-50 Adquisición de Infraestructura Tecnológica V2

														6		PD-51 Copias de respaldo V2

														7		Auditorías y seguimientos de la Oficina de Control Interno.

https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes

														8

						Lineamiento 12: 
Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				12.1		12.1 Se evalúa la actualización de procesos, procedimientos, políticas de operación, instructivos, manuales u otras herramientas para garantizar la aplicación adecuada de las principales actividades de control.		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificacion de Procesos.		Capacitación del Plan anticorrupción, mesas de trabajo que fortalecen los valores de la transparencia desde el Estado, se explica sobre la normatividad aplicable y los lineamientos frente a las solicitudes de información y los estándares de publicación, ley 1712  de 2014.

De igual manera, y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento PD-05 Control de documentos, se realiza Inclusión de un lineamiento para la actualización de la documentación de
forma masiva.		3		1		Página Web:Transparencia,Sesiones virtuales de transparencia.

https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes		Cada uno de los procesos se realiza  la actualización de los documentos y se alinea con la estructura documental.

Se administran y controlan los documentos asociados a los procesos y que conforman el Sistema Integrado de Gestión, asegurando su adecuada elaboración, revisión, aprobación, codificación, socialización, actualización y anulación, así como el control de documentos obsoleto		3		Mantenimiento del control		220		4.1236		224.1236

														2		Intranet: Actualización Mapa de procesos - y de los Documentos asociados a los diferentes procesos.

http://10.115.245.74/mipg-sig

														3		PD-05 Control de Documentos.
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				12.2		12.2  El diseño de controles se evalúa frente a la gestión del riesgo.		Todas las Dimensiones de MIPG		En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y del Comité Institucional de Gestión y Desempeño se fortalece mediente las diferentes seguimientos y actividades que fortalecen la gestión institucional.

Se da  cumplimiento de la Política de Administración de Riesgos, por parte de la  Segunda Línea de Defensa, la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos elabora el “Informe de Monitoreo y administración a la Gestión de Riesgos”.		3		1		Se realizö el Plan de adecuación Sotenibilidad MIPG-SIG 2023

http://10.115.245.74/mipg		Se evidencia que la segunda línea de defensa en cabeza de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos la labor efectuada por medio del monitoreo a la Gestión de Riesgos para mejorar la producción de información a los líderes del proceso.
                                                          
La primera línea de defensa debe incorporar dentro de sus intervenciones la autoevaluación de la eficiencia y eficacia de los controles para la gestión del riesgo.

El alcance del monitoreo realizado por la Subgerencia de Planeación y
Administración de Proyectos como Segunda Línea de Defensa para el primer cuatrimestre de la vigencia, consiste en revisar la efectividad de los controles implementados para el tratamiento de los riesgos identificados en el mapa de riesgos de corrupción de la Empresa, en relación con los lineamientos internos y de la Función Pública aplicables.		3		Mantenimiento del control		220		4.2365		224.236500

														2		Seguimiento Plan de Acción Institucional 2023

														3		Resultados Indicadores de Gestión por Proceso 2023

														4		Resolución Interna 326 de 2023 Por la cual se establece el funcionamiento del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá

														5		Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa I-2023

														6

														7

														8

				12.3		12.3  Monitoreo a los riesgos acorde con la política de administración de riesgo establecida para la entidad.		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeacion

Politica de Planeacion Institucional.		Se determina  mediante el link, 3 informes s de monitoreo por parte de la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, con frecuencia cada cuatro (4) meses.		3		1		Link.
http://186.154.195.124/mipg		Se determina que existe el monitoreo frecuente, y a partir del primer semestre de 2023 se realizo informe suscrito por el responsable del proceso.
Este monitoreo fueron realizados por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos en su rol de Segunda Línea de Defensa, y tienen como alcance validar la presentación de posibles salidas no conformes presentadas para el primer semestre de la vigencia 2023, de acuerdo con el reporte realizado por los procesos misionales, dando cumplimiento a los lineamientos internos aplicables; hacer seguimiento a la gestión del cambio; y al reporte de indicadores de gestión de la Empresa.		3		Mantenimiento del control		220		4.23656		224.236560

														2		Informe Resultados Indicadores de Gestión por Proceso 2023

														3		Informe Monitoreo a la Gestión de Salidas No Conformes 2023

														4		Informe gestión del cambio 2023

														5
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				12.4		12.4 Verificación de que los responsables estén ejecutando los controles tal como han sido diseñados.		Dimension Control Interno

Segunda Linea de Defensa		El mapa de riesgo por procesos cuenta con controles establecidos por los procesos y los responsables han aplicado continuamente los controles.		3		1		Página Web de la empresa, Transparencia, control reportes de Control Interno.

https://renobo.com.co/es/node/3892		El mapa de riesgo institucional, se encuentrapublicado en la intranet y socializado por correo y en mesas de lideres operativos. La Oficina de Control Interno, realiza seguimientos períodicos, en cumplimiento del Rol asignado de “Enfoque hacia la prevención”.
 
El alcance del monitoreo realizado por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos como Segunda Línea de Defensa para el segundo cuatrimestre de la vigencia, consiste en revisar la efectividad de los controles implementados para el tratamiento de los riesgos identificados en el mapa de riesgos de corrupción de la Empresa, en relación con los lineamientos internos y de la Función Pública aplicables.		3		Mantenimiento del control		220		4.236568		224.236568

														2		Informes de seguimiento al mapa de riesgo institucional.

https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno?title=&field_subcategoria_control_value_1=All&page=2

														3		Monitoreo a la gestión de riesgos.

http://10.115.245.74/mipg
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				12.5		12.5  Se evalúa la adecuación de los controles a las especificidades de cada proceso, considerando cambios en regulaciones, estructuras internas u otros aspectos que determinen cambios en su diseño.		Dimension Control Interno

 Lineas de Defensa		La información documentada del SIG es revisada y actualizada por los líderes de proceso de acuerdo con las necesidades propias de la operación, la cual es puesta a disposición de todos los colaboradores por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos a través de la Intranet.

De igual manera, y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento PD-05 Control de documentos, los líderes de proceso socializan a su equipo de trabajo y a los interesados los cambios realizados a la documentación dentro de los 5 días hábiles siguientes a la aprobación (firmas) o confirmación de la eliminación del documento. 

En cumplimiento de la Política de Administración de Riesgos, y como Segunda Línea de Defensa, la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos elabora el “Informe de Monitoreo a la Administración y Gestión de Riesgos”, el cual es enviado a los líderes de proceso para su revisión y, si lo consideran pertinente, a partir de dichas recomendaciones, realizar la actualización del mapa de riesgos de los procesos que lideran.		3		1		Se realizan ajustes documentales y procedimentales que quedan disponibles en la intranet cada vez que los procesos lo consideran necesario.		Mediante el Control de Documentos, se administran y controlan los documentos asociados a los procesos y que conforman el Sistema Integrado de Gestión, asegurando su adecuada elaboración, revisión, aprobación, codificación, socialización, actualización y anulación, así como el control de documentos obsoletos.

Se debe socializar a  todos los niveles de la Empresa los informes de monitoreo elaborados por la Segunda Línea de Defensa.		3		Mantenimiento del control		220		4.3569		224.3569

														2		Internamente los lideres de los procesos generan mecanismos y ajustes a los controles para mejorar las operaciones

														3		A través de comunicaciones internas se apoya la difusión de los lineamientos y ajustes de los controles.

														4		Intranet: Actualización de Documentos asociados a los diferentes procesos

														5		Informe de Monitoreo a la Gestión de Riesgos 2023
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														7

														8
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Info y Comunicación

		

						INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

						Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. 
Se requiere que todos los servidores de la entidad reciban un claro mensaje de la Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Deben comprender su función frente al Sistema de Control Interno.

				ID		Lineamiento 13: 
Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				13.1		13.1 La entidad ha diseñado sistemas de información para capturar y procesar datos y transformarlos en información para alcanzar los requerimientos de información definidos.		Dimension de Informacion y comunicación		La Empresa cuenta con los sistemas JSP7, SDQS, TAMPUS, GLPI, RedNoBo, sitio WEB, Correo electrónico y Sistema de Información Misional para procesar la  información relacionada con los distintos procesos que se realizan.		3		1		JSP7 Sistema de información administrativo y financiero		Se actualizó la intranet de la Empresa y se modificó su nombre a RedNoBo.

La Empresa concluyó la implementación del Sistema de Información Misional en su primera fase y, entró en producción en la primera semana de diciembre de 2023.

Incorporación del chatbot Rebeca para atención inmediata a los grupos de interés externos.

Se tiene programado la incorporación del módulo de ingresos en el sistema JSP7.		3		Mantenimiento del control		300		4.4569		304.4569

														2		SDQS Sistema Distrital de Quejas, a través del cual se pueden realizar denuncias de forma anónima o confidencial, como complemento a los canales normales

														3		TAMPUS Sistema de gestión documental

														4		GLPI Sistema de mesa de ayuda

														5		RedNoBo como la intranet de la Empresa

														6		Sitio WEB

														7		Correo electrónico

														8		Sistema de Información Misional

				13.2		13.2  La entidad cuenta con el inventario de información relevante (interno/externa) y cuenta con un mecanismo que permita su actualización.		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		El sistema de información JSP7 cuenta con información relevante de empleados, proveedores, contratistas, clientes y su actualización se encuentra bajo la responsabilidad de los administradores del sistema.

Adicionalmente, otra serie de inventario de información relevante es administrada y actualizada permanentemente por las diferentes áreas de la Empresa.

El Sistema de Información Misional concentrará toda la información relacionada con los proyectos gestionados por la Empresa.		3		1		Los módulos del JSP7 son administrables por los responsables del proceso				3		Mantenimiento del control		300		4.5632		304.5632

														2		Se reportan anualmente las bases de datos administradas a la RNBD

														3		Información unidades sociales de proyectos

														4		Planos urbanísticos

														5		Archivos de adquisición predial

														6		Registro audiovisual y fotográfico

														7		Renders campañas externas

														8

				13.3		13.3 La entidad considera un ámbito amplio de fuentes de datos (internas y externas), para la captura y procesamiento posterior de información clave para la consecución de metas y objetivos.		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		Procesada la información de las diferentes fuentes de datos se obtienen los insumos necesarios para la definición y seguimiento de los objetivos y metas de la Empresa.

Se esta trabajando en la actualizacion del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI y en el desarrollo de la Politica Estratégica de Comunicaciones.		3		1		Planes Estratégicos		Mediante un seguimiento permanente a la información registrada en el Sistema de Información Misional, se podrá evaluar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas trazadas.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		260		4.6321		264.6321

														2		Proyectos y Programas

														3		Convenios y Contratos

														4		Banco Predial e Inmobiliario

														5		Bases de datos geográficas de predios

														6

														7

														8

				13.4		13.4 La entidad ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos e información definidos como relevantes.		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		Las diferentes áreas de la Empresa permanentemente evalúan el estado de actualización de la información relevante en los repositorios de datos que administran.

Se encuentra adoptado en el SIG los siguientes documentos para garantizar el adecuado manejo de datos personales:

GI-19 Protocolo de comunicaciones en eventos organizados por la Empresa V1.

FT-26 Autorización para uso de información personal e imagen sobre audios, fotografías y/o fijaciones audiovisuales para uso público V1.		3		1		Creación, actualización y eliminación de usuarios en el Directorio Activo según los permisos definidos en el formato de novedad de acceso lógico, incluído en el sistema de información JSP7		Se han fortalecido los esquemas de aseguramiento de información orientados a mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la misma.		3		Mantenimiento del control		300		4.7896		304.7896

														2		Actualización de permisos de usuarios en los repositorios de carpetas compartidas, con el fin de garantizar que solo ingresen los funcionarios o contratistas de acuerdo a la necesidad de sus actividades o funciones

														3		Fortalecimiento y actualización de la estrategia de respaldo de la información, para asegurar la continuidad del negocio, mediante infraestructura de almacenamiento NAS

														4		Fortalecimiento de la infraestructura de seguridad perimetral (firewall Sophos 310) y de enlace de datos (LAN extendida a DataCenter externo y Sede Bodega Fontibón)

														5		Servicios de conectividad a través de VPN con validación de directorio activo

														6		Segmentación de redes VLAN, con separación de servidores y usuarios

														7		La página principal del sitio web de la Empresa y de RedNoBo cumplen con los lineamientos de accesibilidad y usabilidad definidos en la estrategia de Gobierno en Línea a través del Decreto Nacional 2573 de 2014 y la Ley de 1712 de 2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública

														8

						Lineamiento 14: 
Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				14.1		14.1 Para la comunicación interna la Alta Dirección tiene mecanismos que permitan dar a conocer los objetivos y metas estratégicas, de manera tal que todo el personal entiende su papel en su consecución. (Considera los canales más apropiados y evalúa su efectividad).		Dimension de Informacion y comunicación		Mediante campañas de divulgación institucional a través de los diferentes medios internos de comunicación (Correo electrónico, RedNoBo, grupo institucional de WhatsApp, Wallpaper, carteleras internas), se dan a conocer los lineamientos del Plan Estratégico definido por la Dirección de la Empresa.

Así mismo, las jornadas de capacitación de induccion y reinduccion fortalecen los mecanismos de divulgación.		3		1		Fortalecimiento de los procesos de comunicación interna		El Plan Estrategico de Comunicaciones garantiza que los flujos de información se den de manera oportuna, clara, veraz y efectiva.		3		Mantenimiento del control		300		4.8965		304.8965

														2		Permeabilidad de la gestión estratégica a todos los niveles de la Empresa

														3		Transparencia de la gestión institucional

														4

														5

														6

														7

														8

				14.2		14.2 La entidad cuenta con políticas de operación relacionadas con la administración de la información (niveles de autoridad y responsabilidad)		Dimension de Informacion y comunicación		En temas relacionados con la operación del sistema de información JSP7 se cuenta con una política clara de administración de información

De igual manera, se cuenta con un manual para administrar los portales web internos y externos

El Sistema de Información Misiponal cuenta con un módulo de administracion de usuarios para el acceso a los diferentes procesos de negocio.		3		1		Política  y manual de seguridad y privacidad de la información. (En RedNoBo)		Con la implementación del Sistema de Información Misional de la Empresa, se consolida el esquema de administración de información, quedando en cada una de las aplicaciones el control propio de la herramienta.		3		Mantenimiento del control		300		4.9854		304.9854

														2		Política general de tratamiento y protección de datos personales. (En RedNoBo)

														3		Manual de Administración de los Sitios Web de la Empresa. (En RedNoBo)

														4		Control de acceso a los sistemas de información disponibles

														5

														6

														7

														8

				14.3		14.3 La entidad cuenta con canales de información internos para la denuncia anónima o confidencial de posibles situaciones irregulares y se cuenta con mecanismos específicos para su manejo, de manera tal que generen la confianza para utilizarlos.		Dimension de Informacion y comunicación		La Empresa cuenta con el buzón de sugerencias, el sistema distrital de quejas SDQS y la sección de transparencia y acceso a la información pública del sitio WEB.

Mediante resolución 174 de 29 de septiembre de 2021, se conformó el equipo de gestores de integridad de la Empresa, para velar por el cumplimiento del Código de Integridad.		3		1		Buzón de Sugerencias, ubicado en los Puntos de Atención al Ciudadano en la Sede Principal y en la Sede Bodega Fontibón		Todas las PQRSD recibidas por el area de servicio al ciudadano son direccionadas a las diferentes dependencias y las relacionadas con actos de corrupcion, se canalizan a la Oficina de Control Disciplinario Interno para su gestión.		3		Mantenimiento del control		300		5.0123		305.0123

														2		Sistema Distrital de Quejas – SDQS

														3		Sitio WEB http://www.renobo.com.co/es/canales-denuncias-actos-corrupcion

														4

														5

														6

														7

														8

				14.4		14.4 La entidad establece e implementa políticas y procedimientos para facilitar una comunicación interna efectiva.		Dimension de Informacion y comunicación		La oficina de comunicaciones se encarga de difundir la información a través de piezas gráficas, campañas de comunicación regulares y en el marco de fechas especiales, campañas informativas, producción y registro audiovisual.

La Empresa cuenta con los siguientes documentos en el SIG que dan linea sobre la comunicacion interna en la Entidad:

Plan Estratégico de Comunicaciones
PD-12 Procedimiento de Comunicación Interna V3		3		1		Piezas gráficas para la difusión de comunicaciones		Los procesos relacionados con la administración de información interna se encuentran alineados con el Plan Estratégico de comunicaciones.		3		Mantenimiento del control		300		5.1236		305.1236

														2		Campañas de comunicación interna regulares

														3		Campañas de comunicación interna en el marco de las fechas especiales

														4		Difusión de campañas informativas, temáticas o actividades internas, solicitadas por la Alcaldía de Bogotá y/o otras entidades

														5		Producción y registro audiovisual

														6		Publicaciones en los canales internos de comunicación

														7

														8

						Lineamiento 15: 
Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa)

				15.1		15.1 La entidad desarrolla e implementa controles que facilitan la comunicación externa, la cual incluye  políticas y procedimientos. 
Incluye contratistas y proveedores de servicios tercerizados (cuando aplique).		Dimension de Informacion y Comunicación

Dimension de Control Interno

Primera Linea de Defensa		Se alinea la estrategia de comunicación hacia la ciudadanía o entidades externas con los planes y proyectos desarrollados al interior de la Empresa

La Empresa cuenta con los siguientes documentos en el SIG que dan linea sobre la comunicacion externa en la Entidad:

Plan Estratgeico de Comunicaciones
PD-11 Procedimiento Comunicación Externa V4
PD-15 Procedimiento Actualización de intranet y/o página web V3
GI-37 Protocolo de atención a peticiones en redes sociales V1
MN-07 Manual de Administración de los Sitios Web de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. V3		3		1		Informe de estadísticas, métricas y publicaciones realizadas en redes sociales		Se evidencia coherencia entre los controles establecidos con la medición de resultados objeto de las evaluaciones desarrolladas.

Se identifica un enlace con el SDQS Bogotá Te Escucha de la Alcaldía, para atención al usuario.		3		Mantenimiento del control		300		5.2369		305.2369

														2		Informe de estadísticas, métricas y publicaciones realizadas en el sitio web

														3		Comunicaciones a proveedores relacionados con los insumos requeridos por la Empresa

														4

														5

														6

														7

														8

				15.2		15.2 La entidad cuenta con canales externos definidos de comunicación, asociados con el tipo de información a divulgar, y éstos son reconocidos a todo nivel de la organización.		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica de Transparencia, acceso a la información pública y lucha
contra la corrupción		La oficina de comunicaciones se encarga de difundir la información a través de piezas gráficas, presentaciones, campañas informativas, producción y registro audiovisual, ruedas de prensa, rondas en medios, estrategias en redes sociales (twitter, facebook, instagram, youtube y linkedin) y publicaciones en el sitio WEB.		3		1		Piezas gráficas para la difusuón de comunicaciones		Los procesos relacionados con la administración de información externa se encuentran alineados con el Plan estratégico de comunicaciones.		3		Mantenimiento del control		300		5.3654		305.3654

														2		Presentaciones para Entes de Control, Consejo, Alcaldía, entre otros

														3		Difusión de campañas informativas, temáticas o actividades externas, solicitadas por la Alcaldía de Bogotá y/o otras entidades

														4		Producción y registro audiovisual

														5		Ruedas de prensa, rondas en medios

														6		Estrategias redes sociales RenoBO

														7		Publicaciones en el sitio WEB

														8

				15.3		15.3 La entidad cuenta con procesos o procedimiento para el manejo de la información entrante (quién la recibe, quién la clasifica, quién la analiza), y a la respuesta requierida (quién la canaliza y la responde).		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica de Gestion Documental

Politica de Transparencia, acceso a la información pública y lucha
contra la corrupción		La Empresa cuenta con el sistema de gestión documental TAMPUS, el sistema distrital de quejas SDQS y el sitio WEB para canalizar tanto la información entrante como la saliente

La Empresa actualmente cuenta en su SIG con el documento:

GI-37 Protocolo de atención a peticiones en redes sociales V1		3		1		TAMPUS Sistema de gestión documental		Las herramientas informáticas permiten el flujo adecuado de información y la identificación de responsables en los procesos.		3		Mantenimiento del control		300		5.4563		305.4563

														2		SDQS Sistema Distrital de Quejas, a través del cual se pueden realizar denuncias de forma anónima o confidencial

														3		Sitio WEB

														4		Correo electrónico

														5		Línea telefónica

														6		GI-37 Protocolo de atención a peticiones en redes sociales V1

														7		PD-38 Correspondencia V2

														8		PD-55 Relación con Entes Externos de Control V3

				15.4		15.4 La entidad cuenta con procesos o procedimientos encaminados a evaluar periodicamente la efectividad de los canales de comunicación con partes externas, así como sus contenidos, de tal forma que se puedan mejorar.		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica deControl Interno
Lineas de Defensa		Los mecanismos de medición definidos por la Empresa permiten identificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos, de tal forma que pueden identificarse planes de mejora.		3		1		El impacto se evalúa a través de métricas en cada uno de los canales digitales lo cual permite analizar las diferentes variaciones de impacto frente a las publicaciones realizadas por la Empresa		Establecer una retroalimentación semestral del comportamiento observado en los canales de comunicación a nivel directivo y empresarial.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		260		5.5632		265.5632

														2		Encuesta de percepción de comunicación interna anual

														3

														4

														5

														6

														7

														8

				15.5		15.5 La entidad analiza periodicamente su caracterización de usuarios o grupos de valor, a fin de actualizarla cuando sea pertinente.		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn

Politica de Planeacion Institucional		La Empresa adelanta el ejercicio de revisión de su caracterización de usuarios o grupos de valor cada año en el segundo semestre. Esta actividad se planifica al inicio de cada vigencia a través del Plan de Transparencia e Integridad Pública, en el componente No. 4 - Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano y es liderada por los procesos de atención al ciudadano y de direccionamiento estratégico, y participan todos los procesos de la Empresa. Una vez actualizado se publica en el sitio WEB y la intranet institucional.		3		1		Encuesta de satisfacción y percepción de los usuarios		La Empresa adelanta el ejercicio de revisión de su caracterización de usuarios o grupos de valor cada año en el segundo semestre (documento "Identificación de partes interesadas y caracterización de usuarios de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá")

Socializar la caracterización de usuarios en todos los niveles de la Empresa para su conocimiento y aplicación.		3		Mantenimiento del control		300		5.6321		305.6321

														2		Formatos de registro atención al ciudadano

														3		Sistema Distrital de Peticiones, Quejas y Soluciones – SDQS

														4		El ejercicio de caracterización de usuarios se realiza como elemento de apoyo para contribuir a la implementación de varias de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional: política de transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, política de servicio del ciudadano, política de participación ciudadana en la gestión pública y política de Gobierno Digital

														5

														6

														7

														8

				15.6		15.6 La entidad analiza periodicamente los resultados frente a la evaluación de percepción por parte de los usuarios o grupos de valor para la incorporación de las mejoras correspondientes.		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn

Politica de Planeacion Institucional		La Empresa realiza seguimientos trimestrales en cuanto al nivel de satisfacción del grupo de valor ciudadanos, frente a las respuestas dadas a las quejas, reclamos, sugerencias, peticiones de interés general y particular y solicitudes de información.		3		1		Con los resultados de las encuestas de satisfacción se programan Campañas y diferentes tipos de eventos.		Realizar una evaluación comparativa de los resultados de la evaluación de percepción de los usuarios o grupos de valor para determinar las brechas y las mejoras a implementar.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		260		5.7896		265.7896

														2		A través de los indicadores de gestión trimestral se realiza el seguimiento y análisis de satisfacción.

														3

														4

														5

														6

														7

														8





Actividades de Monitoreo

		

						ACTIVIDADES DE MONITOREO

						Este componente considera actividades en el día a día de la gestión institucional, así como a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías). Su propósito es valorar: (i) la efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; (iv) los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad pública.

				ID		Lineamiento 16.  Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa) 

*Nota: Unicamente diligenciar las observaciones que van vinculadas al desarrollo de actividades de las demas lineas de defensa

				16.1		16.1 El comité Institucional de Coordinación de Control Interno aprueba anualmente el Plan Anual de Auditoría presentado por parte del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces y hace el correspondiente seguimiento a sus ejecución?		Dimension de Control Interno

Lineas Estrategica		Dentro del Comitè Institucional de Coordinaciòn de Control Interno No 1 del 26/01/2023, la Oficina de Contro Interno presentò el Plan Anual de Auditoria para la vigencia 2023, el cual fue  aprobado.


Dentro del Comitè Institucional de Coordinaciòn de Control Interno No 2 del 03/05/2023, la Oficina de Contro Interno presentò la Versión 2 del Plan Anual de Auditorías 2023, la cual fue aprobada, conforme con lo presentado.

Igualmente, dentro del Comitè Institucional de Coordinaciòn de Control Interno No 4 del 28/12/2023, la Oficina de Contro Interno presentò el Plan Anual de Auditorías 2024,el cual fue  aprobado.


La Oficina de Control Interno dentro de sus reuniones de autoevaluaciòn periòdicas del primer  y segundo semestre de 2023, realizò seguimiento al cumplimiento de los trabajos de auditorias establecidos en el PAA 2023.		3		1		Acta No 1 2023 CICCI - 26/01/2023		El Comitè Institucional de Coordinación de Control Interno aprobò el PAA vigencia 2023 y las modificaciones presentadas por la Oficina de Control Interno. Igualmente, aprobò el PAA vigencia 2024 y realizò el seguimiento a dicho plan. Igualmente, dentro de dicho comité; la Oficina de Control Interno presentò en su Informe de Gestión 2022, el  cumplimiento del PAA 2022, plan de acciòn e indicadores sobre el tema.

Adicionalmente, la Línea Estratégica de la Empresa (Alta Dirección - Comité Institucional de Gestiòn y Desempeño, y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno), realizò reuniones periodicas que fortalecieron el CICCI, como aspecto clave para el Sistema de Control Interno - SCI .		3		Mantenimiento del control		380		5.8745		385.87450

														2		Acta No 2 2023 CICCI - 03/05/2023

														3		Acta No 3 2023 CICCI - 04/10/2023

														4		Acta No 4 2023 CICCI - 29/11/2023

														5		Acta No 5 2023 CICCI - 28/12/2023

														6		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														7		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														8

				16.2		16.2  La Alta Dirección periódicamente evalúa los resultados de las evaluaciones (contínuas e independientes)  para concluir acerca de la efectividad del Sistema de Control Interno		Dimension de Control Interno

Lineas Estrategica		La Oficina de Control interno realizò seguimientos periòdicos durante el primer y segundo semestre de 2023, a los Planes de Mejoramiento por Procesos y de la Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes), que reportò a la Gerencia, Dependencias y lìderes de procesos, para los fines pertinentes.


La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestiòn 2023,permitió revisar el desempeño del Sistema Integrado de Gestión – SIG correspondiente al periodo comprendido entre enero y septiembre del 2023, con el fin de asegurar su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación continua, e identificar las oportunidades de mejora, posibles cambios, conclusiones y necesidades de recursos para mantener el Sistema.

Se cuenta con el Indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno.		3		1		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023		El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional es reportado e informado a la Gerencia General y Líderes de Procesos, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento de la Contraloría de Bogotá es reportado e informado a la Gerencia General y Dependencias Responsables, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

Nota: La periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (Revisiòn por la Direcciòn: 1 vez al año durante el segundo semestre de 2023), dificulta el seguimiento y monitoreo a los controles que puedan corregir en tiempo real, las desviaciones encontradas frente al logro de las metas y objetivos planeados. 

Igualmente, debe fortalecerse la participaciòn de la Alta Direcciòn en la evaluaciòn de resultados para concluir acerca de la efectividad del SCI.		3		Mantenimiento del control		380		5.9654		385.96540

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN OCI
CORTE 31/03/2023
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4

														5

														6

														7

														8

				16.3		16.3  La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces realiza evaluaciones independientes periódicas (con una frecuencia definida con base en el análisis de riesgo), que le permite evaluar el diseño y operación de los controles establecidos y definir su efectividad para evitar la materialización de riesgos.		Dimension de Control Interno

Tercera Linea de Defensa		La Oficina de Control Interno implementó el PAA Vigencia 2023, con las evaluaciones periòdicas programadas y definidas para el primer y segundo semestre de 2023, de acuerdo al analisis de riesgo del plan. Dichas evaluaciones permitieron evaluar el diseño y operaciòn de los controles establecidos para los riesgos de los procesos / depedencias auditadas.

Adicionalmente, la Oficina de Control Interno realizò periodicamente durante el primer y segundo semestre de 2023, seguimiento a los mapas de riesgos por procesos y de corrupciòn de la empresa.		3		1		PAA 2023		El Comitè Institucional de Coordinación de Control Interno durante el primer semestre, aprobò el PAA vigencia 2023 y las modificaciones presentadas por la Oficina de Control Interno. Igualmente, realizò el seguimiento a dicho plan y aprobó el PAA 2024.



La jefe de la Oficina de Control Interno, como Tercera Lìnea de Defensa,  aplicò las evaluaciones continuas y/o independientes establecidas en el PAA vigencia 2023 (primer  y segundo semestre), como instrumento de apoyo al logro de las metas estratégicas, los resultados y los objetivos propuestos, así como la existencia y operación de los componentes del Sistema de Control Interno.  Dichas evaluaciones permitieron determinar la efectividad de la aplicaciòn de los controles establecidos por la Empresa y la respuesta a los riesgo identificados.		3		Mantenimiento del control		380		6.0123		386.01230

														2		SEGUIMIENTO A MAPAS DE RIESGOS POR PROCESO
CORTE ENERO - ABRIL 2023
CORTE MAYO - AGOSTO 2023
CORTE SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2023

														3		PAA 2024

														4

														5

														6

														7

														8

				16.4		16.4 Acorde con el Esquema de Líneas de Defensa se han implementado procedimientos de monitoreo continuo como parte de las actividades de la 2a línea de defensa, a fin de contar con información clave para la toma de decisiones.		Dimension de Control Interno

Segunda Linea de Defensa		La Empresa cuenta con un Sistema Integrado de Gestiòn debidamente documentado que permitiò el monitoreo continuo a las actividades de la 2a linea de defensa, especìficamente procedimientos de revisiòn por la direcciòn, planes de mejoramiento y de auditorias internas y evaluaciòn independiente. Igualmente, dicho monitoreo se realizò en el marco de lo establecido por el Modelo Integral de Gestiòn y Planeaciòn - MIPG.

La Oficina Asesora de Planeación,, realizó los siguientes monitoreos durante el primer semestre de 2023: Monitoreo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - Segunda Línea de Defensa Iy II -2023 y Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa I y II -2023.		3		1		PROCEDIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO PD17 V5		La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión con periodicidad anual, solo permitirá a la Alta Direcciòn  una evaluaciòn durante la vigencia en conjunto del monitoreo continuo a las actividades de la 2a linea de defensa.

Los procedimientos se implementaron según lo establecido en los mismos.

La articulaciòn de la Segunda Lìnea de Defensa (SPAP, Lìderes Operativos, Comitès Institucionales, área financiera, de TIC, entre otros) facilita el aseguramiento de  los controles y procesos de gestión del riesgo y la consolidación y análisis de información sobre temas claves para la  Empresa, base para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.		3		Mantenimiento del control		380		6.1236		386.12360

														2		PROCEDIMIENTO AUDITORÍAS INTERNAS SIG Y DE EVALUACIÓN
INDEPENDIENTE PD57 V9

														3		MONITOREO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA 
I-2023
II-2023

														4		MONITOREO A LA GESTIÓN DE RIESGOS - SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA
 I-2023.
II-2023

														5

														6

														7

														8

				16.5		16.5 Frente a las evaluaciones independientes la entidad considera evaluaciones externas de organismos de control, de vigilancia, certificadores, ONG´s u otros que permitan tener una mirada independiente de las operaciones.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Oficina de Control Interno cuenta como una de las fuentes para realizar evaluaciones independientes, las evaluaciones realizadas por organismos de control y otros, lo cual permitie una mirada independiente de las operaciones.

Los resulltados de las evaluaciones externas se documentan en los diferentes planes de mejoramiento a los cuales realiza seguimiento periòdico.


La OCI implementò durante el primer y segundo semestre de 2023,  las evaluaciones realizadas por la Veedurìa Distrital, mediante informes que fueron entregados a Gerencia y a los responsables de los temas para la mejora de la gestiòn institucional.

Igualmente,  durante el primer semestre de 2023, se implementó el Ciclo de Auditorías Internas de Calidad 2023 por la firma RC Consultores.		3		1		INFORMES DE ENTES DE CONTROL 
PRIMER SEMESTRE 2023.		La Oficina de Control Interno tiene como referencia para sus evaluaciones independientes, los resultados de las evaluaciones externas de diferentes índoles.

El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional es reportado e informado a la Gerencia General y Líderes de Procesos, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento de la Contraloría de Bogotá es reportado e informado a la Gerencia General y Dependencias Responsables, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

Las lìneas de defensa (Lìena Estratègica, Primera - Segunda y Tercera Lìnea), considera las recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la Empresa, generadas por organismos externos de control y vigilancia, y las documenta en sus planes de mejoramiento, escencialmente, en el Plan de Mejoramiento de la Contralorìa.		3		Mantenimiento del control		380		6.2136		386.21360

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4		INFORME CICLO AIC 2023 - RC CONSULTORES

														5

														6

														7

														8

						Lineamiento 17.  
Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		DIMENSIÓN O POLÍTICA DEL MIPG ASOCIADA AL REQUERIMIENTO		Explicación de cómo la Entidad evidencia que está dando respuesta al requerimiento
Referencia a Procesos, Manuales/Políticas de Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuente de su aplicación		Presente
(1/2/3)		EVIDENCIA DEL CONTROL						Funcionando
(1/2/3)		Evaluación

														No.		Referencia a Análisis y verificaciones en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno		Observaciones de la evaluacion independiente (tener encuenta papel de  líneas de defensa) 

*Nota: Unicamente diligenciar las observaciones que van vinculadas al desarrollo de actividades de las demas lineas de defensa

				17.1		17.1 A partir de la información de las evaluaciones independientes, se evalúan para determinar su efecto en el Sistema de Control Interno de la entidad y su impacto en el logro de los objetivos, a fin de determinar cursos de acción para su mejora.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el primer  y segundo semestre de 2023, la Oficina de Control Interno realizò seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional - Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes) como parte de la mejora continua del SCI. Lo anterior, con base en lo establecido en el PAA 2023.		3		1		Acta No 1 2023 CICCI - 26/01/2023		La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión con periodicidad anual, solo permitirá a la Alta Direcciòn  una evaluaciòn durante la vigencia al impacto y toma de decisiones sobre el resultado de las evaluaciones independientes de la Oficina de Control Interno.

Durante el primer y segundo semestre de 2023, El Comitè Institucional de Coordinación de Control Interno aprobò el PAA vigencia 2023 y las modificaciones presentadas por la Oficina de Control Interno y realizò el seguimiento a dicho plan.Igualmente, aprobó el PAA2024.


Las lìneas de defensa (Lìena Estratègica, Primera - Segunsa y Tercera Línea), considerò las recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la Empresa, generadas por las evaluaciones independientes implementadas por la Oficina de Control Interno las documentò en sus planes de mejoramiento, escencialmente, en el Plan de Mejoramiento por Procesos.

 Igualmente,  debe fortalecerse la participaciòn de la Alta Direcciòn en la evaluaciòn independiente  para determinar su impacto en el SCI.		3		Mantenimiento del control		380		6.3258		386.32580

														2		Acta No 2 2023 CICCI - 03/05/2023

														3		Acta No 3 2023 CICCI - 04/10/2023

														4		Acta No 4 2023 CICCI - 29/11/2023

														5		Acta No 5 2023 CICCI - 28/12/2023

														6		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														7		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														8

				17.2		17.2 Los informes recibidos de entes externos (organismos de control, auditores externos, entidades de vigilancia entre otros) se consolidan y se concluye sobre el impacto en el Sistema de Control Interno, a fin de determinar los cursos de acción.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Oficina de Control Interno consolidò los informes recibidos de entes externos y se referenciaron como una de las fuentes para realizar evaluaciones independientes y para la mejora continua del SCI.

Los resulltados de los informes recibidos por entes externos se documentaron en los diferentes planes de mejoramiento a los cuales realiza seguimiento periòdico.

La Oficina de Control Interno brindò la atenciòn y apoyo permanente a las visitas administrativas recibidas de entes externos y a los informes de los resultados de las mismas		3		1		ATENCION VISITAS ADMINISTRATIVAS ENTES DE CONTROL 

RESPUESTA  SOLICITUDES DE INFORMACION AUDITORIA DE REGULARIDAD CODIGO 47 PAD 2023		La Oficina de Control Interno consolidò los informes recibidos de entes externos y apoyò la respuesta e implementaciòn de acciones de mejora resultados de los mismos.

La Oficina de Control Interno fue el enlace para la atenciòn permanente a las visitas administrativas recibidas de entes externos.

Las lìneas de defensa (Lìena Estratègica, Primera - Segunsa y Tercera Lìnea), considerò las recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la Empresa, generadas por los informes de organismos externos de control y vigilancia, y las documentò en sus planes de mejoramiento, escencialmente, en el Plan de Mejoramiento por Procesos.		3		Mantenimiento del control		380		6.4569		386.45690

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4

														5

														6

														7

														8

				17.3		17.3 La entidad cuenta con políticas donde se establezca a quién reportar las deficiencias de control interno como resultado del monitoreo continuo.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Empresa cuenta con polìticas actualizadas como la Política Integral de Gestión y de Administraciòn de Riesgos, que permitieron monitorear las deficiencias del sistema de control interno. Igualmente, contò con los lineamientos del procedimiento de planes de mejoramiento y los seguimientos periodicos a los mismos, como aporte al monitoreo de dichas deficiencias.

La Oficina Asesora de Planeación, realizó los siguientes monitoreos durante el primer semestre de 2023: Monitoreo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - Segunda Línea de Defensa I y II-2023 y Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa I y II-2023.		3		1		PL-01 POLITICA INTEGRAL DE GESTIÓN V1		Las polìticas Integral de Gestión y de Administraciòn de Riesgos, los lineamientos para planes de mejoramiento y los seguimientos a los mismos permitieron realiizar un monitoreo oportuno a deficiencias que se pudieron presentar en la implementaciòn del SCI. 

La Empresa ha actuallizado sus Políticas, sin embargo dene fortalecer sus mecanismos de implementación, referenciando las deficiencias del Sistema de Control Interno.

La articulaciòn de la Segunda Lìnea de Defensa (SPAP, Lìderes Operativos, Comitès Institucionales, área financiera, de TIC, entre otros) facilita el aseguramiento de  los controles y procesos de gestión del riesgo y la consolidación y análisis de información sobre temas claves para la  Empresa, base para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.		3		Mantenimiento del control		380		6.5632		386.56320

														2		GI-05 POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS V4

														3		LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO PD17 V5

														4		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														5		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														6		Acta No 1 2023 CICCI - 26/01/2023
Acta No 2 2023 CICCI - 03/05/2023

														7		Acta No 3 2023 CICCI - 04/10/2023
Acta No 4 2023 CICCI - 29/11/2023
Acta No 5 2023 CICCI - 28/12/2023

														8		MONITOREO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA I Y II-2023 Y MONITOREO A LA GESTIÓN DE RIESGOS - SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA I Y II-2023.

				17.4		17.4 La Alta Dirección hace seguimiento a las acciones correctivas relacionadas con las deficiencias comunicadas sobre el Sistema de Control Interno y si se han cumplido en el tiempo establecido.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el primer y segundo semestre de 2023, las acciones correctivas relacionadas con deficiencias del SCI se documentaron en los diferentes planes de mejoramiento a los cuales realiza seguimiento periòdico.

Igualmente, los auditados hicieron seguimiento a las acciones correctivas y dieron respuesta a los diferentes informes de evaluaciones independientes realizadas por la Oficina de Control Interno que incluyeron dichas acciones.

La Gerencia apoyò el seguimiento a las acciones correctivas relacionadas con las deficiencias del SCI como resulltado de las evaluaciones independientes realizadas por la Oficina de Control Interno, con requerimientos a los auditados sobre el tema.		3		1		RESPUESTA A INFORMES DE AUDITORIAS PROGRAMADAS EN EL PAA 2023		La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión con periodicidad anual, solo permitirá a la Alta Direcciòn  una evaluaciòn durante la vigencia a las acciones correctivas relacionadas con las deficiencias del SCI.

La Primera, Segunda y Tercera Lìnea de Defensa,  realizaron el seguimiento a las deficiencias comunicadas sobre el SCI,  alimentando y realizando los seguimientos periòdicos a los diferentes planes de mejoramiento.

Dentro del Comitè Institucional de Gestiòn y Desempeño se realizò seguimiento periòdico al Plan de Mejoramiento Institucional - Contralorìa. Igualmente, la Oficina de Control Interno presentò en su Informe de Gestiòn, el avance del PAA 2022, plan de acciòn e indicadores sobre el tema.

 Igualmente,  debe fortalecerse la participaciòn de la Alta Direcciòn en el seguimiento a acciones correctivas relacionadas a las deficiencias del SCI.		3		Mantenimiento del control		380		6.7854		386.78540

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4

														5

														6

														7

														8

				17.5		17.5 Los procesos y/o servicios tercerizados, son evaluados acorde con su nivel de riesgos.		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		La Empresa cuenta con los  manuales de contrataciòn, supervisiòn e interventerìa, y operativos de fiducias, ademàs de las matrices de evaluaciòn de riesgos de los procesos contractuales, para evaluar los procesos y/o servicios tercerizados para ser valorados de acuardo a su nivel de riesgo. 

Se contò con el Comitè de Contrataciòn, el cual se reuniò periòdicamente para tratar temas de procesos y/o servicios tercerizados.		3		1		MATRICES DE RIESGOS DE PROCESOS CONTRACTUALES		Durante el primer y segundo semestre de 2023, la Empresa contò con el Comitè de Contrataciòn, que trató en forma general la evaluaciòn de los  procesos y/o servicios tercerizados, sin embargo, no se tiene evidencia de su valoración de acuardo a su nivel de riesgo.

Igualmente,  Las Lìneas de Defensa,  deberìan  implementar nuevas herramientas que permitan la evaluaciòn de procesos y/o servicios tercerizados, de acuerdo a su nivel de riesgo.


Nota: La Oficina de Control Interno apoya dentro del marco de sus compretencias, la elaboración de matrices de riesgos de los diferentes procesos contractuales.		2		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		340		6.8745		346.87450

														2		MN-12 MANUAL DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE NEGOCIOS V2

														3		MANUAL OPERATIVO ALIANZA FIDUCIARIA

														4		MANUAL OPERATIVO FIDUCIARIA COLPATRIA

														5		ACTAS COMITÈ DE CONTRATACIÒN

														6

														7

														8

				17.6		17.6 Se evalúa la información suministrada por los usuarios (Sistema PQRD), así como de otras partes interesadas para la mejora del  Sistema de Control Interno de la Entidad?		Dimension de Informacion y Comunicación 

Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Para èste item, la Empresa cuenta con su oficina de atenciòn al ciudadano, la cual administra el SDQS y periodicamente evalua la informaciòn suministrada por las partes interesadas y usuarios de la Empresa.

Igualmente, durante el primer y segundo semestre de 2023 y como parte de la  evaluaciòn independiente, la Oficina de Control Interno realizò seguimiento a las PQRS que se presentan ante la Empresa.


La Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales – acogió los Informes consolidados sobre la calidad y oportunidad de las respuestas emitidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas- Bogotá te escucha, emitidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá – Dirección Distrital de Calidad del Servicio, como fuente de oportunidades de mejora para para el servicio que sobre el tema, brinda la Empresa.		3		1		INFORMES DE PQRS 
PRIMER SEMESTRE 2023
SEGUNDO SEMESTRE 2023		La Empresa por medio de la oficina de atenciòn al ciudadano,  atiendiò oportunamente y evaluò la informaciòn suministrada por las partes interesadas y usuarios de la Empresa.


La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión con periodicidad anual, solo permitirá a la Alta Direcciòn  una evaluaciòn durante la vigencia, como parte de la Lìnea Estratègica de Defensa, de la informaciòn suministrada por sus usuarios, asì como el resultado de los informes y encuestas aplicadas para medir su satisfacciòn.

La Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales – acogió los Informes consolidados sobre la calidad y oportunidad de las respuestas emitidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas- Bogotá te escucha, emitidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá – Dirección Distrital de Calidad del Servicio, como fuente de oportunidades de mejora para para el servicio que sobre el tema, brinda la Empresa.		3		Mantenimiento del control		380		6.9874		386.98740

														2		ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE PQRS 
PRIMER TRIMESTRE DE 2023
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023
TERCER TRIMESTRE DE 2023
CUARTO TRIMESTRE DE 2023

														3		INFORMES SEGUIMIENTO PQRS DE LA OCI
CORTE ENERO -MARZO 2023
CORTE ABRIL - JUNIO 2023
CORTE JULIO - SEPTIEMBRE 2023
CORTE OCTUBRE - DICIEMBRE 2023

														4

														5

														6

														7

														8

				17.7		17.7 Verificación del avance y cumplimiento de las acciones incluidas en los planes de mejoramiento producto de las autoevaluaciones. (2ª Línea).		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el primer  y segundo semestre de 2023, la Oficina de Control Interno realizò seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional - Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes) que permitiò verificar el avance y cumplimiento de las acciones incluidas en los mismos.


La OCI cuenta con un iindicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno.		3		1		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023		El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional es reportado e informado a la Gerencia General y Líderes de Procesos, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento de la Contraloría de Bogotá es reportado e informado a la Gerencia General y Dependencias Responsables, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

Las Lìneas de Defensa verifican periòdicamente el avance de las acciones incluidas en los planes de mejoramiento producto de las autoevaluaciones.

La OCI cuenta dentro de su matriz de indicadores de gestión, con un indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno.		3		Mantenimiento del control		380		6.98745		386.98745

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN OCI
CORTE 31/03/2023
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4

														5

														6

														7

														8

				17.8		17.8 Evaluación de la efectividad de las acciones incluidas en los Planes de mejoramiento producto de las auditorías internas y de entes externos. (3ª Línea)		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el primer y segundo semestre de 2023, la Oficina de Control Interno realizò seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional - Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes) que permitò verificar la efectividad de las acciones incluidas en los mismos.


La OCI cuenta con un iindicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno.		3		1		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023		El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional es reportado e informado a la Gerencia General y Líderes de Procesos, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

El seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento de la Contraloría de Bogotá es reportado e informado a la Gerencia General y Dependencias Responsables, dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoria y específicamente al rol de evaluación y seguimiento, de la Oficina de Control Interno se validan las evidencias que soportan el avance de las acciones que conforman dicho plan de mejoramiento.

La Oficina de Control Interno como Tercera Lìnea de Defensa realizò periòdicamente seguimiento a la efectividad el avance de las acciones incluidas en los planes de mejoramiento producto de las auditorìas internas y de entes externos.

La OCI cuenta dentro de su matriz de indicadores de gestión, con un indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno.		3		Mantenimiento del control		380		6.987456		386.98746

														2		SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORIA
CORTE 31/03/2023 
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														3		SEGUIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN OCI
CORTE 31/03/2023
CORTE 30/06/2023
CORTE 30/09/2023 
CORTE 31/12/2023

														4

														5

														6

														7

														8

				17.9		17.9 Las deficiencias de control interno son reportadas a los responsables de nivel jerárquico superior, para tomar la acciones correspondientes?		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Durante el primer y segundo semestre de 2023, la Oficina de Control Interno, mediante la implementaciòn de evaluaciones independientes, determinò las deficiencias en el SCI, las cuales fueron reportadas a los auditados, procesos y Gerencia, para la toma de las acciones correspondientes.		3		1		INFORMES DE AUDITORIAS PROGRAMADAS EN EL PAA 2023		La Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión con periodicidad anual, solo permitirá a la Alta Direcciòn  una evaluaciòn durante la vigencia a las deficiencias del SCI.

Durante el primer y segundo semestre de 2023, la Oficina implementò adecuadamente el PAA Vigencia 2023, lo que permitiò realizar las evaluaciones independientes planificadas segùn el  cronograma del mismo.

Durante el primer y segundo semestre de 2023, la Oficina de Control Interno como Tercera Lìnea de Defensa reportò al nivel jeràrquico superior, las deficiencias identificadas dentro de la implemenaciòn del plan anual de auditorìas, para la toma de las acciones correspondientes.		3		Mantenimiento del control		380		7.0123		387.01230

														2

														3

														4

														5

														6

														7

														8





Analisis de Resultados

		

				ANÁLISIS DE RESULTADOS PARA LA TOMA DE DECISIONES

				Clasificación				Descripción				Observaciones del Control

				Mantenimiento del Control				Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 3 (presente) y 3 (funcionando).				Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.						100%

				Oportunidad de Mejora				Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 3 (funcionando).				Se encuentra presente  y funcionando, pero requiere mejoras frente a su diseño, ya que  opera de manera efectiva				Se encuentra presente  y funcionando, pero requiere mejoras frente a su diseño, ya que  opera de manera efectiva		75%

				Deficiencia de Control
(Diseño o Ejecución)				Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando);2 (presente) y 1 (funcionando)				Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.						50%

				Deficiencia de Control Mayor
(Diseño y Ejecución)				Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferentes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); ;1 (presente) y 2 (funcionando); 1(presente) y 3 (funcionando).				No se encuentra presente  por lo tanto no esta funcionando, lo que hace que se requieran acciones dirigidas a fortalecer su diseño y puesta en marcha						25%

				Registro de deficiencias

				RESULTADOS		FUENTE DEL ANALISIS								CONTROL PRESENTE		CONTROL FUNCIONANDO		OBSERVACIONES DEL CONTROL				NIVEL DE CUMPLIMIENTO-ASPECTOS PARTICULARES POR COMPONENTE		NIVEL DE CUMPLIMIENTO- DEL COMPONENTE		RECOMENDACIONES DESDE LA MIRADA DE EVALUACION INDEPENDIENTE		PLANES DE MEJORAMIENTO (Donde aplique)

						Id. Requerimiento		Componente		Descripción del Lineamiento		Pregunta Indicativa																Accion(es) de Mejora		Fecha de Inicio		Fecha Terminacion		Responsable		Seguimiento		% de avance

				1		4.2		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluación de las actividades relacionadas con el Ingreso del personal		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		1		50%		98%		Implementar mecanismos de medición y evaluación sobre el acceso al link del sitio Nuestra Empresa, con el fin de contar con la estadística de uso e impacto.

				2		1.1		Ambiente de Control		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		Aplicación del Código de Integridad. (incluye análisis de desviaciones, convivencia laboral, temas disciplinarios internos, quejas o denuncias sobres los servidores de la entidad, u otros temas relacionados)		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		2		100%				Se recomienda implementar las recomendaciones que sobre el tema, indica la Oficina de Control Interno, en sus informes de seguimiento.

				3		1.2		Ambiente de Control		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		Mecanismos para el manejo de conflictos de interés.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		3		100%				Se recomienda revisar la posibilidad de implementar mecanismos de seguimiento para verificar el grado de conocimiento y apropiación de la Política Operativa de Integridad, Conflicto de interés y Antisoborno, entre los servidores y contratistas de la Empresa.

				4		1.3		Ambiente de Control		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		Mecanismos frente a la detección y prevención del uso inadecuado de información privilegiada u otras situaciones que puedan implicar riesgos para la entidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		4		100%				Realizar retroalimentación ante en CIGD, sobre los segumientos y análisis realizados frente a las políticas de privacidad de la información."

				5		1.4		Ambiente de Control		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		La evaluación de las acciones transversales de integridad, mediante el monitoreo permanente de los riesgos de corrupción.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		5		100%				Se reitera la recomendación de realizar retroalimentación del monitoreo que se realiza desde la Subgerencia de Planeación a los mapas de riesgo ante el CIGD.

				6		1.5		Ambiente de Control		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		Análisis sobre viabilidad para el establecimiento de una línea de denuncia interna sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos al código de integridad.
NOTA: Si la entidad ya cuenta con esta línea en funcionamiento, establecezca si ha aportado para la mejora de los mapas de riesgos o bien en otros ámbitos organizacionales.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		6		100%				Fortalecer la socialización de la Guía para Trámite de Denuncias por actos de corrupción y/o existencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses, a través de todos los canales de comunicación con los que cuenta la empresa, para que sea de conocimiento y aplicación de todos los colaboradores.

				7		2.1		Ambiente de Control		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		Creación o actualización del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (incluye ajustes en periodicidad para reunión, articulación con el Comité Institucioanl de Gestión y Desempeño)		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		7		100%				Se recomienda continuar ejerciendo las funciones establecidas para el Comité de Coordinación de Control Interno, como órgano de asesoría y decisión en los asuntos de control interno de la Empresa, y que en su rol de responsable y facilitador, hace parte de las instancias de articulación para el funcionamiento armónico del Sistema de Control Interno.

				8		2.2		Ambiente de Control		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		Definición y documentación del Esquema de Líneas de Defens		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		8		100%				Se recomienda continuar con la implementación, aplicación y monitoreo del esquema de líneas de defensa

				9		2.3		Ambiente de Control		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		Definición de líneas de reporte en temas clave para la toma de decisiones, atendiendo el Esquema de Líneas de Defens		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		9		100%				Se reitera la recomendación del seguimiento anterior, con relación a mantener la permanente revisión y actualización del Esquema de Líneas de Defensa de la Empresa.

				10		3.1		Ambiente de Control		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		Definición y evaluación de la Política de Administración del Riesgo (Acorde con lineamientos de la Guía para la Administración del Riesgo de Gestión y Corrupción y Diseño de Controles en Entidades Públicas).  La evaluación debe considerar su aplicación en la entidad, cambios en el entorno que puedan defnir ajustes, dificultades para su desarrollo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		10		100%				Se debe continuar con la revisión y/o actualización de los mapas de riesgos de los procesos y proyectos,de acuerdo a los cambios en el entorno interno o externo que puedan afectar el correcto funcionamiento de la Empresa

				11		3.2		Ambiente de Control		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		La Alta Dirección frente a la política de Administración del Riesgo definen los niveles de aceptación del riesgo, teniendo en cuenta cada uno de los objetivos establecidos.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		11		100%				Se debe continuar con la revisión y/o actualización de los mapas de riesgos de los procesos y proyectos,de acuerdo a los cambios en el entorno interno o externo que puedan afectar el correcto funcionamiento de la Empresa

				12		3.3		Ambiente de Control		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		Evaluación de la planeación estratégica, considerando alertas frente a posibles incumplimientos, necesidades de recursos, cambios en el entorno que puedan afectar su desarrollo, entre otros aspectos que garanticen de forma razonable su cumplimiento		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		12		100%				Se deben mantener los actuales mecanismos de seguimiento y generar las alertas oportunas sobre eventuales incumplimientos o necesidades de recursos que puedan afectar el logro de las metas a cargo de la Empresa.

				13		4.1		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluación de la Planeación Estratégica del Talento Humano		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		13		100%				Se recomienda presentar trimestralmente ante el CIGD el avance de ejecución del PETH.

				14		4.3		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluación de las actividades relacionadas con la permanencia del personal		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		14		100%				Teniendo en cuenta que el Indicador de Gestión - Cumplimiento de las actividades  de bienestar y capacitación programadas  en el Plan Estratégico de Talento Humano - PETH  cumplióen un el 98,6% para la vigencia 2023, se recomienda continuar con  actividades que fortalezcan la permanencia del personal de la Empresa para la próxima vigencia.

				15		4.4		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Analizar si se cuenta con políticas claras y comunicadas relacionadas con la responsabilidad de cada servidor sobre el desarrollo y mantenimiento del control interno (1a línea de defensa		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		15		100%				Es necesario retrolimentar los resultados obtenidos en los ejercicios de autoevaluación que llevan a cabo las diferentes áreas.

				16		4.5		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluación de las actividades relacionadas con el retiro del personal		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		16		100%				Se recomienda presentar ante el CIGD reportes trimestrales, a través de un indicador que permita medir cómo se avanza en la empresa con la preservación del conocimiento.

				17		4.6		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluar el impacto del Plan Institucional de Capacitación - PI		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		17		100%				Se recomienda continuar aplicando los instrumentos para realizar la evaluación al impacto de las capacitaciones que se ejecutan en el marco del Plan Institucional de Capacitación, los cuales contribuyen a evidenciar el aporte al mejoramiento de las capacidades de los servidores, por cuanto es importante conocer el impacto real de las capacitaciones y fortalecer el autocontrol de las personas que las reciben para que puedan retroalimentar  adecuadamente lo aprendido a sus equipos de trrabajo.

				18		5.1		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		Acorde con la estructura del Esquema de Líneas de Defensa se han definido estándares de reporte, periodicidad y responsables frente a diferentes temas críticos de la entidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		18		100%				Se recomienda mantener y mejorar los estándares de reporte, periodicidad y responsables entre las Líneas del Esquema de Defensa de la Empresa, someterlo a conocimiento y aprobación de la Alta Dirección y difundirlo a todos los servidores para su apropiada implementación.

				19		5.2		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		La Alta Dirección analiza la información asociada con la generación de reportes financieros		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		19		100%				Se recomienda mantener los actuales controles y continuar entregando los reportes de ejecución de los recursos para oportuna toma de decisiones por parte de la Gerencia y Directivos a cargo de dichos recursos.

				20		5.3		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		Teniendo en cuenta la información suministrada por la 2a y 3a línea de defensa se toman decisiones a tiempo para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		20		100%				Se recomienda mantener el actual esquema de operación de la tercera línea de defensa para identificar oportunamente situaciones que puedan poner en riesgo el logro de los objetivos y metas de la Empresa, recomendando medidas de ajuste o corrección a través de los informes de auditoría y seguimiento que periódicamente se realizan.

				21		5.4		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		Se evalúa la estructura de control a partir de los cambios en procesos, procedimientos, u otras herramientas, a fin de garantizar su adecuada formulación y afectación frente a la gestión del riesgo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		21		100%				Se recomienda mantener el actual esquema de operación de la tercera línea de defensa para identificar oportunamente situaciones que puedan poner en riesgo el logro de los objetivos y metas de la Empresa, recomendando medidas de ajuste o corrección a través de los informes de auditoría y seguimiento que periódicamente se realizan.

				22		5.5		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		La entidad aprueba y hace seguimiento al Plan Anual de Auditoría presentado y ejecutado por parte de la Oficina de Control Interno		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		22		100%				Se recomienda mantener los reportes de avance del plan anual de auditoría en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.

				23		5.6		Ambiente de Control		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		La entidad analiza los informes presentados por la Oficina de Control Interno y evalúa su impacto en relación con la mejora institucional		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		23		100%				Se recomienda continuar con las actuales prácticas para dar a conocer a la Alta Dirección los resultados de los trabajos de auditoría y seguimiento realizados por la Oficina de Control Interno y optimizar el seguimiento que dicha área debe realizar a la formulación y ejecución de los Planes de Mejoramiento para atender los asuntos observados.

				24		4.7		Ambiente de Control		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		Evaluación frente a los productos y servicios en los cuales participan los contratistas de apoyo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		24		100%				Se recomienda fortalecer las competencias de los supervisores para mejorar su labor de seguimiento, evidenciando el aporte concreto a los bienes y servicios de la Empresa a través de dichos contratos.

				25		7.3		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		A partir de la información consolidada y reportada por la 2a línea de defensa (7.2), la Alta Dirección analiza sus resultados y en especial considera si se han presentado materializaciones de riesgo		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		25		50%		91%		En la Política de Administración de Riegos V2 incluyo las responsabilidades de la Segunda Línea de Defensa frente a la materialización de los Riesgos. Sin embargo en el ultimo informe presentado por Planeación sobre Riesgos solo se incluyo el riesgo materializado que se encuentra incluido en el Mapa de Riesgos Institucional y no los Tres (3) Riesgos reportados referentes a la ejecución de los proyectos de la Empresa. Siendo la política de Administración de Riesgos "Cuando se materialice un riesgo (esté o no identificado en la Matriz de Riesgos
Institucional),".

				26		9.1		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de cambios significativos		Acorde con lo establecido en la política de Administración del Riesgo, se monitorean los factores internos y externos definidos para la entidad, a fin de establecer cambios en el entorno que determinen nuevos riesgos o ajustes a los existentes		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		26		50%				El Sistema de Administración de Riesgos de la Empresa ha avanzado; sin embargo debe consolidarse como un mecanismo que permita fortalecer la toma de decisiones con enfoque basado en riesgos.
Se sugiere continuar avanzando en el establecimiento y formalización de mecanismos para detectar, declarar y dar tratamiento a los conflictos de intereses e impedimentos.
Es necesario avanzar en la identificación de los riesgos de fraude, soborno y lavado activos con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Debe realizarse una revisión de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos y fortalecer los controles de los mismos.
El mapa de riesgos debe instrumentalizarse de tal manera que sea sensible a los cambios internos y externos y sirva como mecanismo de prevención, control y toma de decisiones.
Se deben estructurar acciones frecuentes que permitan mantener el monitoreo y análisis de los cambios internos y externos que puedan conllevar nuevos riesgos emergentes no identificados.

				27		9.3		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de cambios significativos		La Alta Dirección monitorea los riesgos aceptados revisando que sus condiciones no hayan cambiado y definir su pertinencia para sostenerlos o ajustarlos		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		27		50%					Es importante que los procesos revisen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos identificados ya que estos en su mayoría pasaron de la vigencia 2022 a 2023.
	Es importante que los procesos reporten en el seguimiento las actividades que se realizan para dar cumplimiento a los controles y acciones de tratamiento, no se deben enunciar nuevamente los controles y/o acciones definidas.  Además, es primordial que entreguen los soportes correspondientes a las actividades realizadas que dan cumplimiento de las mismas y que contribuyen a prevenir la materialización del riesgo.
	Fortalecer o implementar ejercicios de autocontrol y autoevaluación de la primera y segunda línea de defensa, a fin de que se realice una retroalimentación por cada proceso, la efectividad de los controles implementados y la identificación de posibles riesgos que no estén incluidos o no hayan sido objeto de un adecuado tratamiento.
	Generar indicadores apropiados que permitan medir las acciones propuestas.
	Establecer la periodicidad en las acciones ya sea mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual es recomendable no poner fecha de inicio y fecha de fin, con una vigencia especia, sino poner de enero a diciembre o Aplica para cada vigencia.
	Para los riesgos que cuenten con una sola acción de tratamiento, no se debe incluir en todas las casillas de cuantos controles tiene ya que esta acción genera un solo reporte.
	Reportar el avance de la totalidad de los controles y acciones de tratamiento identificados por los procesos y si por algún motivo no se tuviese avance de los mismos especificar las razones por las cuales no se realizaron las acciones respectivas y los motivos por los cuales el proceso responsable no ejecutó los controles.
	Las actividades reportadas por los procesos como evidencia de los controles y las acciones de tratamiento sean acordes a lo establecido por los mismos, ya que en algunos casos se reportan acciones diferentes y que no tienen relación con las especificadas en la descripción de los controles y/o actividades de tratamiento.
	Es importante que los procesos reporten los riesgos materializados a la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos SPAP con copia a la Oficina de Control Interno y formular los planes de acción para el tratamiento de los riesgos y las acciones de contingencia, en aras de asegurar la continuidad de las operaciones.
	Revisar las acciones de tratamiento ya que algunas de las planteadas por los procesos son parte    del control implementado por el proceso y deben ser de carácter independiente.
El mapa de riesgos se reviso y  actualizo a versión 7 el 21 de Diciembre de 2023

				28		6.1		Evaluación de riesgos		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		La Entidad cuenta con mecanismos para vincular o relacionar el plan estratégico con los objetivos estratégicos y estos a su vez con los objetivos operativos		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		28		100%				En la evaluación del 2do semestre de 2023 se observó que de conformidad con el artículo 1º del Decreto 612 de 2018 la Empresa cuenta con los siguientes Planes y sus respectivos seguimientos:
Plan de Acción Institucional
Plan Anticorrupción y Atención del Ciudadano
Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2023
Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG
Plan Anual de Auditoria 2023
Plan Institucional de Archivos PINAR 2021-2025
Plan Estratégico de Talento Humano 2023
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI 2022-2026

				29		6.2		Evaluación de riesgos		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		Los objetivos de los procesos, programas o proyectos (según aplique) que están definidos, son específicos, medibles, alcanzables, relevantes, delimitados en el tiempo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		29		100%				Los indicadores se evalúan periódicamente por parte de los procesos y se les hace seguimiento por parte de la Subdirección de planeación y la Oficina de Control Interno. Cada proceso publica en la INTRANET de la Empresa denominada RedNoBo

				30		6.3		Evaluación de riesgos		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		La Alta Dirección evalúa periódicamente los objetivos establecidos para asegurar que estos continúan siendo consistentes y apropiados para la Entidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		30		100%				Existen mecanismos de monitoreó de los planes que permiten los ajustes en metas y algunas actividades.

De manera mensual se realizan seguimientos al Plan Estratégico Institucional a través del Tablero de Control - Intranet (RedNoBo)j.

Se cuenta con el Sitio denominado Súmate en la Intranet de la Empresa

				31		7.1		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		Teniendo en cuenta la estructura de la política de Administración del Riesgo, su alcance define lineamientos para toda la entidad, incluyendo regionales, áreas tercerizadas u otras instancias que afectan la prestación del servicio		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		31		100%				Es necesario continuar con  la identificación de los riesgos de fraude y soborno con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Se debe continuar con la revisión por parte de los procesos de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos. Es imperativo que la Entidad consolide una visión institucional de riesgos que logre mitigar los eventos que pueden afectar el logro de los objetivos a partir del liderazgo de la alta dirección.
Adicionalmente la Empresa debe identificar los riesgos relacionados con SARLAF (Lavado de activos) en los procesos en los que aplique e incluirlos en Mapa de Riesgos Institucional.
Es importante que se actualicen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos de acuerdo a las recomendaciones de la OCI y de las auditorias realizadas por entes externos e Icontec a la Empresa en la vigencia 2023.

				32		7.2		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		La Oficina de Planeación, Gerencia de Riesgos (donde existan), como 2a línea de defensa, consolidan información clave frente a la gestión del riesgo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		32		100%				Es necesario continuar con  la identificación de los riesgos de fraude y soborno con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
Se debe continuar con la revisión por parte de los procesos de la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos, permitiendo de esta manera la mitigación y gestión más efectiva de los mismos. Es imperativo que la Entidad consolide una visión institucional de riesgos que logre mitigar los eventos que pueden afectar el logro de los objetivos a partir del liderazgo de la alta dirección.
Adicionalmente la Empresa debe identificar los riesgos relacionados con SARLAF (Lavado de activos) en los procesos en los que aplique e incluirlos en Mapa de Riesgos Institucional.
Es importante que se actualicen los controles y acciones de tratamiento de los riesgos de acuerdo a las recomendaciones de la OCI y de las auditorias realizadas por entes externos e Icontec a la Empresa en la vigencia 2023.

				33		7.4		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		Cuando se detectan materializaciones de riesgo, se definen los cursos de acción en relación con la revisión y actualización del mapa de riesgos correspondiente		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		33		100%				Se mantienen las observaciones y recomendaciones del informe de evaluación independiente del período anterior,  en el siguiente sentido:

-La Entidad debe trabajar decididamente para lograr consolidar la gestión del riesgo buscando una transición hacia esquemas de aseguramiento.

-La Política de Administración de Riesgos V2 incluyo el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".

				34		7.5		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		Se llevan a cabo seguimientos a las acciones definidas para resolver materializaciones de riesgo detectadas		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		34		100%				Se mantienen las observaciones y recomendaciones del informe de evaluación independiente del período anterior,  en el siguiente sentido:

-La Entidad debe trabajar decididamente para lograr consolidar la gestión del riesgo buscando una transición hacia esquemas de aseguramiento.

-La Política de Administración de Riesgos V2 incluyo el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".

				35		8.1		Evaluación de riesgos		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		La Alta Dirección acorde con el análisis del entorno interno y externo, define los procesos, programas o proyectos (según aplique), susceptibles de posibles actos de corrupción		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		35		100%				Se ha evidenciado avance en la construcción de los mapas de Riesgos de los procesos contractuales.

Se sugiere que cada proyecto de inversión cuente con su respectivo análisis del perfil de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.

Se están revisando y fortaleciendo los controles del Mapa de Riesgos de la Empresa.

				36		8.2		Evaluación de riesgos		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		La Alta Dirección monitorea los riesgos de corrupción con la periodicidad establecida en la Política de Administración del Riesgo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		36		100%				La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y  la Oficina de Control Interno ha realizado la revisión de los riesgos Institucionales e informado a la alta dirección.

				37		8.3		Evaluación de riesgos		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de acciones fraudulentas		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		37		100%				Es conveniente que la Empresa aplique la estructura del esquema de líneas de defensa para asegurar la observancia de las responsabilidades, tareas y productos de cada instancia en todos los asuntos institucionales y no solamente en materia de administración de riesgos, con el fin de hacer una transición hacia esquemas de aseguramiento.

				38		8.4		Evaluación de riesgos		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		38		100%				Es conveniente que la Empresa publique en la intranet las actas de las sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Así mismo,  las actas del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
Desde la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos ahora Oficina de Planeación se deben buscar e implementar estrategias que promuevan la evaluación de las fallas en los controles en todos los niveles de la Empresa.
Se debe continuar con la evaluación de la efectividad de las acciones tanto del plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá como del Plan de Mejoramiento por Procesos.
Se sugiere fortalecer la documentación de las decisiones gerenciales en las actas de las sesiones de los Comités Institucionales realizados como evidencia de las acciones tomadas para resolver las fallas y debilidades detectadas.

Es importante fortalecer y revisar los controles de los Riesgos de la Empresa de acuerdo a lo recomendado por las auditorias externas realizadas en la vigencia 2023 especialmente la de certificación realizada por parte del Icontec.

				39		9.2		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de cambios significativos		La Alta Dirección analiza los riesgos asociados a actividades tercerizadas, regionales u otras figuras externas que afecten la prestación del servicio a los usuarios, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		39		100%				Es conveniente que el proceso de Gestión Contractual documente en el proceso la matriz de los riesgos tipo asociados a cada modalidad contractual que ha venido trabajando, lo cual puede ser útil como fuente de información para la estructuración de los riesgos en cualquiera de las etapas.
De igual manera los procesos misionales deben gestionar los riesgos de los diferentes proyectos.
Se mantienen las observaciones y recomendaciones de informes anteriores:
Se deben fortalecer el seguimiento y control de la supervisión contractual a los riesgos de los servicios y bienes tercerizados para prevenir eventos indeseables en los proyectos de inversión.
Es importante que cada proyecto de inversión cuente con su respectivo análisis de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.

				40		9.4		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de cambios significativos		La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		40		100%				Es importante implementar estrategias que promuevan la evaluación de las fallas en los controles en todos los niveles de la Empresa.
El mapa de riesgos debe instrumentalizarse de tal manera que sea sensible a los cambios internos y externos y sirva como mecanismo de prevención, control y toma de decisiones.
La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.

				41		9.5		Evaluación de riesgos		Identificación y análisis de cambios significativos		La entidad analiza el impacto sobre el control interno por cambios en los diferentes niveles organizacionales		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		41		100%				Es importante generar acciones concretas sobre los cambios internos o externos que pueden tener efectos sobre el Sistema de Control Interno y realizar seguimiento a su implementación.

				42		10.1		Actividades de control		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de error o de incumplimientos de alto impacto en la operación		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		42		100%		100%		N/A

				43		10.2		Actividades de control		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		Se han idenfificado y documentado las situaciones específicas en donde no es posible segregar adecuadamente las funciones (ej: falta de personal, presupuesto), con el fin de definir actividades de control alternativas para cubrir los riesgos identificados.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		43		100%				N/A

				44		10.3		Actividades de control		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		El diseño de otros  sistemas de gestión (bajo normas o estándares internacionales como la ISO), se intregan de forma adecuada a la estructura de control de la entidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		44		100%				N/A

				45		11.1		Actividades de control		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		La entidad establece actividades de control relevantes sobre las infraestructuras tecnológicas; los procesos de gestión de la seguridad y sobre los procesos de adquisición, desarrollo y mantenimiento de tecnologías		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		45		100%				N/A

				46		11.2		Actividades de control		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		Para los proveedores de tecnología  selecciona y desarrolla actividades de control internas sobre las actividades realizadas por el proveedor de servicios		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		46		100%				N/A

				47		11.3		Actividades de control		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		Se cuenta con matrices de roles y usuarios siguiendo los principios de segregación de funciones.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		47		100%				N/A

				48		11.4		Actividades de control		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		Se cuenta con información de la 3a línea de defensa, como evaluador independiente en relación con los controles implementados por el proveedor de servicios, para  asegurar que los riesgos relacionados se mitigan.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		48		100%				N/A

				49		12.1		Actividades de control		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		Se evalúa la actualización de procesos, procedimientos, políticas de operación, instructivos, manuales u otras herramientas para garantizar la aplicación adecuada de las principales actividades de control.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		49		100%				N/A

				50		12.2		Actividades de control		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		El diseño de controles se evalúa frente a la gestión del riesgo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		50		100%				N/A

				51		12.3		Actividades de control		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		Monitoreo a los riesgos acorde con la política de administración de riesgo establecida para la entidad.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		51		100%				N/A

				52		12.4		Actividades de control		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		Verificación de que los responsables estén ejecutando los controles tal como han sido diseñados		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		52		100%				N/A

				53		12.5		Actividades de control		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		Se evalúa la adecuación de los controles a las especificidades de cada proceso, considerando cambios en regulaciones, estructuras internas u otros aspectos que determinen cambios en su diseño		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		53		100%				N/A

				54		13.3		Info y Comunicación		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		La entidad considera un ámbito amplio de fuentes de datos (internas y externas), para la captura y procesamiento posterior de información clave para la consecución de metas y objetivos		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		54		50%		89%		Evaluar los mecanismos de integración implementados para garantizar el adecuado flujo de información entre los distintos sistemas.

				55		15.4		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad cuenta con procesos o procedimientos encaminados a evaluar periodicamente la efectividad de los canales de comunicación con partes externas, así como sus contenidos, de tal forma que se puedan mejorar.		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		55		50%				Establecer una retroalimentación semestral del comportamiento observado en los canales de comunicación en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

				56		15.6		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad analiza periodicamente los resultados frente a la evaluación de percepción por parte de los usuarios o grupos de valor para la incorporación de las mejoras correspondientes		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		56		50%				Implementar un mecanismo para evaluar de forma comparativa los resultados obtenidos de las encuestas de percepción de los usuarios o grupos de valor, con el fin de determinar las mejoras a realizar.

				57		13.1		Info y Comunicación		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		La entidad ha diseñado sistemas de información para capturar y procesar datos y transformarlos en información para alcanzar los requerimientos de información definidos		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		57		100%				Evaluar el desempeño del Sistema de Información Misional, acorde con el modelo conceptual definido.

Realizar el seguimiento a la implementación del módulo de ingresos en el sistema JSP7.

				58		13.2		Info y Comunicación		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		La entidad cuenta con el inventario de información relevante (interno/externa) y cuenta con un mecanismo que permita su actualización		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		58		100%				Garantizar que los sistemas de información con que cuenta la Empresa, dispongan del inventario completo de bases de datos y estén permanentemente actualizados.

				59		13.4		Info y Comunicación		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		La entidad ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos e información definidos como relevantes		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		59		100%				Asegurar en los diferentes sistemas que la  información se encuentre completa, actualizada y disponible para la toma de decisiones.

				60		14.1		Info y Comunicación		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		Para la comunicación interna la Alta Dirección tiene mecanismos que permitan dar a conocer los objetivos y metas estratégicas, de manera tal que todo el personal entiende su papel en su consecución. (Considera los canales más apropiados y evalúa su efectividad)		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		60		100%				Fortalecer las actividades relacionadas con inducción/reinducción al personal de la Empresa, para permear la estrategia definida en todos los niveles.

				61		14.2		Info y Comunicación		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		La entidad cuenta con políticas de operación relacionadas con la administración de la información (niveles de autoridad y responsabilidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		61		100%				Evaluar los esquemas de administración de información definidos en los distintos sistemas de la Empresa.

				62		14.3		Info y Comunicación		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		La entidad cuenta con canales de información internos para la denuncia anónima o confidencial de posibles situaciones irregulares y se cuenta con mecanismos específicos para su manejo, de manera tal que generen la confianza para utilizarlos		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		62		100%				Evaluar de forma periódica las denuncias allegadasa la Empresa por los canales definidos, para identificar reincidencias.

				63		14.4		Info y Comunicación		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		La entidad establece e implementa políticas y procedimientos para facilitar una comunicación interna efectiva		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		63		100%				Informar a todos los niveles de la Organización los resultados de la medición del nivel de impacto de la comunicación y publicarlos en los canales definidos.

				64		15.1		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad desarrolla e implementa controles que facilitan la comunicación externa, la cual incluye  políticas y procedimientos. 
Incluye contratistas y proveedores de servicios tercerizados (cuando aplique).		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		64		100%				Ninguna

				65		15.2		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad cuenta con canales externos definidos de comunicación, asociados con el tipo de información a divulgar, y éstos son reconocidos a todo nivel de la organización.		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		65		100%				Ninguna

				66		15.3		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad cuenta con procesos o procedimiento para el manejo de la información entrante (quién la recibe, quién la clasifica, quién la analiza), y a la respuesta requierida (quién la canaliza y la responde)		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		66		100%				Ninguna

				67		15.5		Info y Comunicación		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La entidad analiza periodicamente su caracterización de usuarios o grupos de valor, a fin de actualizarla cuando sea pertinente		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		67		100%				Ninguna

				68		17.5		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Los procesos y/o servicios tercerizados, son evaluados acorde con su nivel de riesgos		3		2		Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a fortalecer  o mejorar su diseño y/o ejecucion.		68		50%		96%		Las Lìneas de Defensa,  deben  implementar nuevas herramientas que permitan la evaluaciòn de procesos y/o servicios tercerizados, de acuerdo a su nivel de riesgo.

				69		16.1		Monitoreo - Supervisión		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		El comité Institucional de Coordinación de Control Interno aprueba anualmente el Plan Anual de Auditoría presentado por parte del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces y hace el correspondiente seguimiento a sus ejecución		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		69		100%				Verificar la pertinencia de que la Revisiòn por la Direcciòn del Sistema Integrado de Gestión tenga más de una reunión anual, que permitá una evaluaciòn as continua, como parte de la Lìnea Estratègica de Defensa, de la informaciòn suministrada por sus usuarios, asì como el resultado de los informes y encuestas aplicadas para medir su satisfacciòn.

				70		16.2		Monitoreo - Supervisión		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La Alta Dirección periódicamente evalúa los resultados de las evaluaciones (contínuas e independientes)  para concluir acerca de la efectividad del Sistema de Control Intern		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		70		100%				Fortalecer la interacción de la Línea Estratégica de la Empresa (Alta Dirección - Comité Institucional de Gestiòn y Desempeño, y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno), como aspecto clave para el Sistema de Control Interno - SCI .

				71		16.3		Monitoreo - Supervisión		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces realiza evaluaciones independientes periódicas (con una frecuencia definida con base en el análisis de riesgo), que le permite evaluar el diseño y operación de los controles establecidos y definir su efectividad para evitar la materialización de riesgos		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		71		100%				Verificar la periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (una vez al año).

				72		16.4		Monitoreo - Supervisión		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		Acorde con el Esquema de Líneas de Defensa se han implementado procedimientos de monitoreo continuo como parte de las actividades de la 2a línea de defensa, a fin de contar con información clave para la toma de decisiones		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		72		100%				Verificar la implementación en los procesos / dependencias de la Empresa, de sus autoevaluaciones periòdicas a su gestiòn, y fortalecer la autoevaluaciòn y el autocontrol en la gestiòn institucional.

				73		16.5		Monitoreo - Supervisión		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		Frente a las evaluaciones independientes la entidad considera evaluaciones externas de organismos de control, de vigilancia, certificadores, ONG´s u otros que permitan tener una mirada independiente de las operaciones		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		73		100%				Verificar la periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (una vez al año).

				74		17.1		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		A partir de la información de las evaluaciones independientes, se evalúan para determinar su efecto en el Sistema de Control Interno de la entidad y su impacto en el logro de los objetivos, a fin de determinar cursos de acción para su mejora		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		74		100%				Fortalecer las lìneas de defensa (Lìena Estratègica, Primera - Segunda y Tercera Lìnea),con el fin de coordinar la implementación de las recomendaciones generadas por organismos externos de control y vigilancia, y su documentación en sus planes de mejoramiento, escencialmente, en el Plan de Mejoramiento de la Contralorìa.

				75		17.2		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Los informes recibidos de entes externos (organismos de control, auditores externos, entidades de vigilancia entre otros) se consolidan y se concluye sobre el impacto en el Sistema de Control Interno, a fin de determinar los cursos de acción		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		75		100%				Verificar la periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (una vez al año).

				76		17.3		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		La entidad cuenta con políticas donde se establezca a quién reportar las deficiencias de control interno como resultado del monitoreo continuo		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		76		100%				Se recomienda que la Revisiòn por la Direcciòn al SIG, se realice con periodicidad semestral, teniendo en cuenta  la implementaciòn de los estàndares de la norma NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento de la certificaciòn del SGC de la Empresa.

				77		17.4		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		La Alta Dirección hace seguimiento a las acciones correctivas relacionadas con las deficiencias comunicadas sobre el Sistema de Control Interno y si se han cumplido en el tiempo establecido		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		77		100%				Fortalecer la articulaciòn de la Segunda Lìnea de Defensa (SPAP, Lìderes Operativos, Comitès Institucionales, área financiera, de TIC, entre otros)lo que  facilita el aseguramiento de  los controles y procesos de gestión del riesgo y la consolidación y análisis de información sobre temas claves para la  Empresa, base para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.

				78		17.6		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Se evalúa la información suministrada por los usuarios (Sistema PQRD), así como de otras partes interesadas para la mejora del  Sistema de Control Interno de la Entidad		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		78		100%				Verificar la periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (una vez al año).

				79		17.7		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Verificación del avance y cumplimiento de las acciones incluidas en los planes de mejoramiento producto de las autoevaluaciones. (2ª Línea).		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		79		100%				Se recomienda que la Revisiòn por la Direcciòn al SIG, se realice con periodicidad semestral, teniendo en cuenta  la implementaciòn de los estàndares de la norma NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento de la certificaciòn del SGC de la Empresa.

				80		17.8		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Evaluación de la efectividad de las acciones incluidas en los Planes de mejoramiento producto de las auditorías internas y de entes externos. (3ª Línea		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		80		100%				Ninguna

				81		17.9		Monitoreo - Supervisión		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		Las deficiencias de control interno son reportadas a los responsables de nivel jerárquico superior, para tomar la acciones correspondientes		3		3		Se encuentra presente y funciona correctamente, por lo tanto se requiere acciones o actividades  dirigidas a su mantenimiento dentro del marco de las lineas de defensa.		81		100%				Verificar la periodicidad con que la Alta Direcciòn, como parte de la Lìnea Estratègica de la Empresa, evalua los resultados de las evaluaciones independientes (una vez al año).

				82		0		0		0		0		0		0				82

				83		0		0		0		0		0		0				83

				84		0		0		0		0		0		0				84

				85		0		0		0		0		0		0				85

				86		0		0		0		0		0		0				86

				87		0		0		0		0		0		0				87
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				93		0		0		0		0		0		0				93

				94		0		0		0		0		0		0				94

				95		0		0		0		0		0		0				95

				96		0		0		0		0		0		0				96
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				106		0		0		0		0		0		0				106
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				111		0		0		0		0		0		0				111
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				113		0		0		0		0		0		0				113
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				117		0		0		0		0		0		0				117
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				126		0		0		0		0		0		0				126

				127		0		0		0		0		0		0				127

				128		0		0		0		0		0		0				128

				129		0		0		0		0		0		0				129

				130		0		0		0		0		0		0				130

				131		0		0		0		0		0		0				131

				132		0		0		0		0		0		0				132

				133		0		0		0		0		0		0				133

				134		0		0		0		0		0		0				134

				135		0		0		0		0		0		0				135

				136		0		0		0		0		0		0				136

				137		0		0		0		0		0		0				137

				138		0		0		0		0		0		0				138

				139		0		0		0		0		0		0				139

				140		0		0		0		0		0		0				140

				141		0		0		0		0		0		0				141

				142		0		0		0		0		0		0				142

				143		0		0		0		0		0		0				143

				144		0		0		0		0		0		0				144

				145		0		0		0		0		0		0				145

				146		0		0		0		0		0		0				146

				147		0		0		0		0		0		0				147

				148		0		0		0		0		0		0				148

				149		0		0		0		0		0		0				149

				150		0		0		0		0		0		0				150





Conclusiones

		

										Nombre de la Entidad:		Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - Renobo

										Periodo Evaluado:		Segundo semestre 2023

																		Estado del sistema de Control Interno de la entidad								95%

						Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno

						¿Están todos los componentes operando juntos y de manera integrada? (Si / en proceso / No) (Justifique su respuesta):				En proceso		Todos los componentes del Sistema de Control Interno identificados en la Empresa se encuentran establecidos y operando. En términos generales, los elementos básicos en cada componente están presentes, se pueden evidenciar y cuentan con seguimiento. Lo indicado, muestra que el Sistema de Control Interno de la Entidad se continua consolidando y fortaleciendo de manera importante y muestra evolución y mejora.

No obstante, existen todavía algunos aspectos que requieren atención y mejora, como es el caso específico de optimizar la gestión de riesgos e identificación de controles, gestionar el uso del Esquema de Líneas de Defensa y robustecer los temas de seguridad y control de la información, implementación de un sistema de información misional,  claves en la Empresa.

						¿Es efectivo el sistema de control interno para los objetivos evaluados? (Si/No) (Justifique su respuesta):				No		El Sistema de Control Interno de la Empresa está alineado con los objetivos de la institución que permiten el monitoreo y seguimiento a dicha gestión. En general, se encuentra que todo el sistema está diseñado para optimizar el ejercicio del control interno en los planes, programas, proyectos y procesos que soportan el que hacer organizacional.

Por su parte, los aspectos que se han identificado como oportunidades de mejora permitirán fortalecer los controles y utilizar de mejor manera los instrumentos de control ya existentes en la Entidad, se resalta que la Alta Dirección es receptiva en los aspectos que permiten evaluar y mejorar continuamente la Estructura Corporativa, la Planeación Estrategica, Gobierno Corporativo y los Sistemas de Información.

						La entidad cuenta dentro de su Sistema de Control Interno, con una institucionalidad (Líneas de defensa)  que le permita la toma de decisiones frente al control (Si/No) (Justifique su respuesta):				Si		El Sistema de Control Interno de la Empresa está alineado con los objetivos de la institución que permiten el monitoreo y seguimiento a dicha gestión. En general, se encuentra que todo el sistema está diseñado para optimizar el ejercicio del control interno. No obstante, se han identificado aspectos por mejorar los cuales estan descritos en las debilidades identificadas en cada uno de los componentes del Sistema de Control Interno. Igualmente cabe anotar que la Empresa esta desarrollando un ejercicio orientado al fortalecimiento de la Planeación Estrategica y Gobierno Corporativo.

						Componente				¿El componente está presente y funcionando?				Nivel de Cumplimiento componente				Estado actual: Explicacion de las Debilidades y/o Fortalezas				Nivel de Cumplimiento componente presentado en el informe anterior				Estado  del componente presentado en el informe anterior				Avance final del componente

						Ambiente de control				Si				98%				Fortalezas:
1. El componente de Ambiente de Control se encuentra adecuadamente estructurado en la Empresa y muestra un grado de consolidación importante, toda vez que se evidencia gestión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, así como del Comité Institucional de Gestión y Desempeño en la definición de los lineamientos para el ejercicio del control interno y la operación del Sistema de Control Interno.
2. La Oficina de Control Interno de la Empresa se encuentra organizada y ejecuta las actividades que le corresponden, de acuerdo con los cinco roles asignados en el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, demostrando una adecuada gestión.
3. El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Empresa se encuentra establecido y funciona de acuerdo con lo definido en la normativa aplicable vigente.
4. Para la vigencia 2023 se ha ejecutado el Plan Anual de Auditoría, el cual fue debidamente aprobado en la sesión del Comité Institucional Coordinador de Control Interno del 26/01/2023.
5. Durante la vivencia 2023 se ha contado con el Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG, donde se incluyen estándares de reporte, periodicidad y responsables por cada una de las líneas, igualmente con el micro sitio en la intranet denominado "Súmate - Renobo somos todos” donde se muestra la línea de tiempo del Plan Estratégico 
6. La Oficina de Control Interno apoya permanentemente la revisión de las matrices de riesgos de proyectos, en el marco de sus competencias.
7. El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno aprobado en la sesión del 28/12/2023, el  Plan Anual de Auditoría 2024, según lo establecido en el Artículo 27 Parágrafo 2 del Decreto Distrital 221 de 2023.

Debilidades:
1. Se deben elaborar encuestas sobre el grado de apropiación y conocimiento de los colaboradores de la Empresa, frente a los mecanismos de los cuales se dispone para detectar y prevenir el uso de información inadecuada, con base en los resultados de las encuestas efectuadas. Es importante fortalecer aquellos aspectos en los cuales se identifican debilidades.
2. Es recomendable que la Empresa mantenga actualizado el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información adoptado en noviembre de 2019 (incluyendo todos sus instrumentos de soporte) y profundizar en su difusión y aplicación. Los temas relativos al acceso y uso de información privilegiada son especialmente sensibles y, por ello, se recomienda realizar el seguimiento desde la primera y segunda línea de defensa frente a estos temas.
3. Se debe presentar de manera trimestral ante el CIGD el reporte sobre los conflictos de interés presentados y el tratamiento que se dio en cada caso.
4. Se debe evaluar la viabilidad de establecer un mecanismo interno o línea de denuncia sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos del Código de Integridad que facilite a las personas denunciar este tipo de irregularidades, y permita a la Administración tomar las medidas correctivas inmediatas. Es importante tener en cuenta que la denuncia se puede efectuar por diferentes canales, lo cual puede generar demoras en su conocimiento por parte de la Administración.
5. Es importante mejorar los mecanismos de transferencia del conocimiento cuando las personas se retiren de la Empresa, con el propósito de conservar la memoria institucional y la información se encuentre disponible para ser utilizada por los servidores que sigan desempeñando las funciones.
6. Es recomendable que se evalúe la efectividad de las actividades relacionadas con el ingreso de personal a la Empresa durante la vigencia 2023, especialmente las actividades adelantadas en el sitio Onboardign, donde se encuentran los módulos de inducción				88%				Fortalezas:
1. El componente de Ambiente de Control se encuentra adecuadamente estructurado en la Empresa y muestra un grado de consolidación importante, toda vez que se evidencia gestión del Comité Institucional Coordinador de Control Interno, así como del Comité Institucional de Gestión y Desempeño en la definición de los lineamientos para el ejercicio del control interno y la operación del Sistema de Control Interno.
2. La Oficina de Control Interno de la Empresa se encuentra organizada y ejecuta las actividades que le corresponden, de acuerdo con los cinco roles asignados en el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, demostrando una adecuada gestión.
3. El Comité de Coordinación de Control Interno de la Empresa se encuentra establecido y funciona de acuerdo con lo definido en la normativa aplicable vigente.
4. Para la vigencia 2023 se ha ejecutado el Plan Anual de Auditoría, el cual fue debidamente aprobado en la sesión del Comité Institucional Coordinador de Control Interno del 26/01/2023 
5. Durante la vivencia 2023 se ha contado con el Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG, donde se incluyen estándares de reporte, periodicidad y responsables por cada una de las líneas, igualmente con el micro sitio en la intranet denominado "Súmate - Renobo somos todos” donde se muestra la línea de tiempo del Plan Estratégico 
6. La Oficina de Control Interno apoya permanentemente la revisión de las matrices de riesgos de proyectos, en el marco de sus competencias.

Debilidades:
1. Se deben elaborar encuestas sobre el grado de apropiación y conocimiento de los colaboradores de la Empresa, frente a los mecanismos de los cuales se dispone para detectar y prevenir el uso de información inadecuada, con base en los resultados de las encuestas efectuadas. Es importante fortalecer aquellos aspectos en los cuales se identifican debilidades.
2. Es recomendable que la Empresa mantenga actualizado el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información adoptado en noviembre de 2019 (incluyendo todos sus instrumentos de soporte) y profundizar en su difusión y aplicación. Los temas relativos al acceso y uso de información privilegiada son especialmente sensibles y, por ello, se recomienda realizar el seguimiento desde la primera y segunda línea de defensa frente a estos temas.
3. Se debe presentar de manera trimestral ante el CIGD el reporte sobre los conflictos de interés presentados y el tratamiento que se dio en cada caso.
4. Se debe evaluar la viabilidad de establecer un mecanismo interno o línea de denuncia sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos del Código de Integridad que facilite a las personas denunciar este tipo de irregularidades, y permita a la Administración tomar las medidas correctivas inmediatas. Es importante tener en cuenta que la denuncia se puede efectuar por diferentes canales, lo cual puede generar demoras en su conocimiento por parte de la Administración.
5. Es importante mejorar los mecanismos de transferencia del conocimiento cuando las personas se retiren de la Empresa, con el propósito de conservar la memoria institucional y la información se encuentre disponible para ser utilizada por los servidores que sigan desempeñando las funciones.
6. Es recomendable que se evalúe la efectividad de las actividades relacionadas con el ingreso de personal a la Empresa durante la vigencia 2023, especialmente las actividades adelantadas en el sitio Onboardign, donde se encuentran los módulos de inducción				10%

						Evaluación de riesgos				Si				91%				Fortalezas:
1. En el marco del Decreto Nacional No. 612 de 2018, la Empresa formuló al inicio del Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" el plan estratégico vigencia 2020 - 2024. Para el caso de la vigencia 2023, se formularon los planes institucionales que fueron publicados en el sitio web www.renobo.gov.co, botón "Planeación, presupuesto e informes" menú "4.3 Plan de Acción". (Se encuentra publicado el PINAR)
2. La Empresa cuenta con indicadores mediante los cuales se realiza seguimiento mensual y  trimestral al avance de las metas del plan de desarrollo y de las metas y proyectos de inversión, gestión de los procesos consolidados por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. Los indicadores se han establecido con observancia a los criterios de la metodología SMART, toda vez que cuentan con características de especificidad, son medibles, alcanzables, relevantes y están acotados en el tiempo. La batería de indicadores cuenta con sus respectivas hojas de vida en las que se incorpora toda la información necesaria para el registro, lectura e interpretación de resultados y con campos para la descripción de los avances cualitativos que respaldan el logro. Adicionalmente, se complementa esta medición con los indicadores incorporados en el reporte SEGPLAN donde se consolida la gestión institucional respecto de las metas del plan de desarrollo. 
3. La Empresa cuenta con el plan estratégico SUMATE, el cual está compuesto de cinco pilares, objetivos y estrategias que permitirán el desarrollo del nuevo horizonte de la Empresa y se encuentra en ejecución. Este Plan está compuesto por 5 pilares y 15 objetivos soportados en más de 45 estrategias que permiten su desarrollo, ejecución y cumplimiento del propósito de la Empresa.
4. Los 20 procesos existentes en el mapa de procesos cuentan con las caracterizaciones vigentes.
5. La Empresa aprobó la Política de Administración de Riesgos aprobada  29 de noviembre del 2023, la cual cumple con los lineamientos establecidos en la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020”.   La Empresa cuenta con el Mapa de Riesgos Institucional V7  (donde se incorporan los análisis de causas del contexto de operación y se definen los riesgos y los mecanismos de control para su tratamiento, los cuales se adecuaron a la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020), e incluye los riesgos de Corrupción, el cual se encuentra publicado en la Página Web y en la intranet de la Empresa, Adicionalmente la Oficina de Control Interno realiza seguimientos cuatrimestrales a los mapas de Riesgos Institucionales.
6. El mapa de Riesgos incluye Acciones de Contingencia a ejecutar ante la posible materialización de los riesgos.
7. La Empresa Cuenta con un Mapa de Oportunidades para la vigencia 2023.
8. Como parte de la segregación funcional, la Empresa fortaleció el esquema de líneas de defensa asignando responsabilidades concretas en la administración de riesgos, según se comprueba en la política de administración de riesgos. Adicionalmente, desde la Gerencia General se han generado actos administrativos en los cuales se delegan responsabilidades en la Subgerencias y se cuenta con los manuales de funciones que demuestran la segregación funcional, lo cual contribuye a mitigar posibles eventos de fraude, soborno y corrupción. 
9. En los informes de seguimiento, informes legales e informes de los trabajos de auditoría se registran las fallas, debilidades y alertas sobre la aplicación de los controles que se comunican a la Alta Gerencia para que se establezcan las acciones correctivas que correspondan.
10. La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.
11. Política de Administración de Riesgos V2, que incluye lineamientos de SARLAF y el numeral 7.3 denominado  "Materialización de Riesgos".
Debilidades:
1. No se evidencia avance en la identificación de los riesgos de fraude, soborno y lavado de activos con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
2. Los procesos presentan debilidades en la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos.
3. El Sistema de Administración de Riesgos de la Empresa ha avanzado, no obstante, no se encuentra consolidado como un mecanismo útil para la toma de decisiones. 
4. No se evidencia que los proyectos de inversión cuenten con su respectivo análisis del perfil de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.
5. Aunque la Empresa adopto la metodología del Distrito referente a la construcción de mapas de aseguramiento, debido a lo reciente de este avance, a la fecha de este informe No se evidencia avance en la transición a un Esquema de Aseguramiento por parte de la Empresa.
6. Se evidencia debilidad en los controles identificados en los Riesgos identificados por los procesos				91%				Fortalezas:
1. En el marco del Decreto Nacional No. 612 de 2018, la Empresa formuló al inicio del Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" el plan estratégico vigencia 2020 - 2024. Para el caso de la vigencia 2023, se formularon los planes institucionales que fueron publicados en el sitio web www.renobo.gov.co, botón "Planeación, presupuesto e informes" menú "4.3 Plan de Acción". (Se encuentra publicado el PINAR)
2. La Empresa cuenta con indicadores mediante los cuales se realiza seguimiento mensual y  trimestral al avance de las metas del plan de desarrollo y de las metas y proyectos de inversión, gestión de los procesos consolidados por la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. Los indicadores se han establecido con observancia a los criterios de la metodología SMART, toda vez que cuentan con características de especificidad, son medibles, alcanzables, relevantes y están acotados en el tiempo. La batería de indicadores cuenta con sus respectivas hojas de vida en las que se incorpora toda la información necesaria para el registro, lectura e interpretación de resultados y con campos para la descripción de los avances cualitativos que respaldan el logro. Adicionalmente, se complementa esta medición con los indicadores incorporados en el reporte SEGPLAN donde se consolida la gestión institucional respecto de las metas del plan de desarrollo. 
3. La Empresa cuenta con el plan estratégico SUMATE, el cual está compuesto de cinco pilares, objetivos y estrategias que permitirán el desarrollo del nuevo horizonte de la Empresa y se encuentra en ejecución. Este Plan está compuesto por 5 pilares y 15 objetivos soportados en más de 45 estrategias que permiten su desarrollo, ejecución y cumplimiento del propósito de la Empresa.
4. Los 20 procesos existentes en el mapa de procesos cuentan con las caracterizaciones vigentes.
5. La Empresa aprobo la Política de Administración de Riesgos aprobada en 14 de Diciembre de 2022, la cual cumple con los lineamientos establecidos en la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020”.   La Empresa cuenta con el Mapa de Riesgos Institucional V4  (donde se incorporan los análisis de causas del contexto de operación y se definen los riesgos y los mecanismos de control para su tratamiento, los cuales se adecuaron a la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas" versión 5 de 2020), e incluye los riesgos de Corrupción, el cual se encuentra publicado en la Página Web y en laintranet de la Empresa, Adicionalmente la Oficina de Control Interno realiza seguimientos cuatrimestrales a los mapas de Riesgos Institucionales.
6. El mapa de Riesgos incluye Acciones de Contingencia a ejecutar ante la posible materialización de los riesgos.
7. La Empresa Cuenta con un Mapa de Oportunidades para la vigencia 2023.
8. Como parte de la segregación funcional, la Empresa fortaleció el esquema de líneas de defensa asignando responsabilidades concretas en la administración de riesgos, según se comprueba en la política de administración de riesgos. Adicionalmente, desde la Gerencia General se han generado actos administrativos en los cuales se delegan responsabilidades en la Subgerencias y se cuenta con los manuales de funciones que demuestran la segregación funcional, lo cual contribuye a mitigar posibles eventos de fraude, soborno y corrupción. 
9. En los informes de seguimiento, informes legales e informes de los trabajos de auditoría se registran las fallas, debilidades y alertas sobre la aplicación de los controles que se comunican a la Alta Gerencia para que se establezcan las acciones correctivas que correspondan.
10. La Alta Dirección ha mostrado receptividad sobre las alertas, observaciones y recomendaciones sobre el estado de la gestión del riesgo y ha utilizado a la Oficina de Control Interno como instancia consultiva para realizar la revisión de los riesgos de los procesos contractuales.
Debilidades:
1. No se evidencia avance en la identificación de los riesgos de fraude, soborno y lavado de activos con el propósito de establecer mecanismos de control que prevengan su materialización en la Empresa.
2. Los procesos presentan debilidades en la coherencia entre las acciones planteadas y las causas identificadas de los riesgos.
3. El Sistema de Administración de Riesgos de la Empresa ha avanzado, no obstante, no se encuentra consolidado como un mecanismo útil para la toma de decisiones. 
4. No se evidencia que los proyectos de inversión cuenten con su respectivo análisis del perfil de riesgo para que se facilite su gestión y monitoreo y se prevenga la subvaloración de las causas generadoras.
5. Aunque la Empresa adopto la metodologia del Distito refernete a la construcción de mapas de aseguramiento, debido a lo reciente de este avance, a la fecha de esteinforme No se evidencia avance en la transición a un Esquema de Aseguramiento por parte de la Empresa.
6. La calificación bajo debido que al identificar la materialización de un riesgo en el primer semestre de 2023, se evidencio que la que la Politica de administración de riesgos no incluye ninguna responsabilidad ni actividad relaicionada a Segunda Linea de defensa ni al reporte que esta debe realizar a la Alta Dirección incumpliendo lo evaluado en el numeral 7,3 de este informe.				0%

						Actividades de control				Si				100%				Fortalezas
1, Se evidencia la labor  monitoreo frecuente, y con elaboración del  informe suscrito por el responsable del proceso por parte de la segunda y tercera línea de defensa..
2, Se han fortalecido los esquemas de aseguramiento de información orientados a mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la misma.
3, Se han fortalecimiento a las intervenciones conjuntas entre la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno, brindando capacitación, acompañamiento y asesoría en la estructuración de los mapas de riesgo.
4,  Se evidencia el fortalecimiento por medio de actualización y asignación de funciones a los trabajadores de la Empresa, de acuerdo con el manual, procedimientos  y obligaciones contractuales.
5, Los procesos se realiza con la actualización de las caracterizaciones y se alinea con la estructura documental.
6, Se evidencia la creación de procedimientos para la capacitación de la Junta Directiva.

Debilidades:

1, Se hace necesario fortalecer las políticas para los diferentes sistemas.
2, Es necesario que se generar reporte de los hallazgos encontrados en la evaluación de los controles propuestos por los proveedores a los servicios de telecomunicaciones.
3, La primera linea de defensa debe incorporar dentro de sus intervenciones la autoevaluación de la eficiencia y eficacia de los controles para la gestión del riesgo.				96%				Fortalezas
1, Se evidencia la labor  monitoreo frecuente, y con elaboración del  informe suscrito por el responsable del proceso.
2, Se ha fortalecido los esquemas de aseguramiento de información orientados a mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la misma.
3, Se ha fortalecimiento a las intervenciones conjuntas entre la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos y la Oficina de Control Interno, brindando capacitación y asesoría en la estructuración de los mapas de riesgo.
4,  Se evidencia el fortalecimiento por medio de actualización y asignación de funciones a los trabajadores de la Empresa, de acuerdo con el manual, procedimientos  y obligaciones contractuales.
5, Los procesos se realiza con la actualización de las caracterizaciones y se alinea con la estructura documental.
6, Se evidencia la creación de procedimientos para la capacitación de la Uunta Directiva.

Debilidades:

1, Se hace necesario fortalecer las políticas para los diferentes sistemas.
2, Es necesario que se generar reporte de los hallazgos encontrados en la evaluación de los controles propuestos por los proveedores a los servicios de telecomunicaciones.
3, La primera linea de defensa debe incorporar dentro de sus intervenciones la autoevaluación de la eficiencia y eficacia de los controles para la gestión del riesgo.
4, Carencia de socialización a  todos los niveles de la Empresa los informes de monitoreo elaborados por la Segunda Línea de Defensa.				4%

						Información y comunicación				Si				89%				Fortalezas:
1. Se concluyó el proceso de implementación del sistema de información misional de la Empresa en su primera fase y, entró en producción en la primera semana de diciembre de 2023.
2. Continuando con el proceso de renovación interno de la Empresa, se actualizó la intranet de la Empresa y se modificó su nombre a RedNoBo.
3. Se incorporó el chatbot Rebeca como medio de comunicación para atención inmediata a los grupos de interés externos.
4. Se tiene programado para el primer semestre de la vigencia 2024, la incorporación del módulo de ingresos en el sistema JSP7.
4. Con la implementación del Sistema de Información Misional de la Empresa, se consolida el esquema de administración de información, quedando en cada una de las aplicaciones el control propio de la herramienta.

Oportunidades de mejora:
1. Establecer una retroalimentación semestral del comportamiento observado en los canales de comunicación a nivel directivo y empresarial.
2. Realizar una evaluación comparativa de los resultados de la evaluación de percepción de los usuarios o grupos de valor para determinar las brechas y las mejoras a implementar.				82%				Fortalezas:
1. Se actualizó el sitio web de la Empresa y se modificó su dominio a www.renobo.com.co, como connotación de la renovación que se está llevando a cabo en la Empresa.
2. Se encuentra en proceso de implementación el sistema de información misional de la Empresa, y algunos de los procesos de negocio definidos se encuntran en etapa de prueba para salida a producción.
3. Los procesos relacionados con la administración de información interna y externa se encuentran alineados con el Plan Estratégico de comunicaciones.

Debilidades:
1. Se considera necesario la socialización de las métricas y la presentación de resultados de la efectividad de los canales de comunicación ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
2. Se debe realizar una evaluación comparativa de los resultados de la evaluación de percepción de los usuarios o grupos de valor para determinar las brechas y las mejoras a implementar.				7%

						Monitoreo				Si				96%				El componente de Actividades de Monitoreo se encuentra debidamente  organizado  y demuestra un nivel de implementaciòn adecuado. Dicho componente se apoya principalmente en la gestión de evaluaciòn independiente de la Oficina de Control Interno, en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el Comité Institucional de Coordinaciòn de Control Interno y en la Revisión del SIG que realiza anualmente la  Alta Direcciòn. Igualmente,  tiene como referencia, las actividades realizadas por su esquema de Lìneas de Defensa que define la responsabilidad y autoridad frente al control, y aplicaciòn del componente.

FORTALEZAS:
1. La implementaciòn adecuada del PAA Vigencia 2023.
2. El  seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional - Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes).
3. Apoyo de la Gerencia a la gestiòn de evaluaciòn independiente que realiza la Oficina de Control Interno, mediante cominicaciones, seguimiento y requerimientos a los Auditados sobre el tema objeto de la evaluaciòn independiente.
4. Los informes de la evaluaciòn independiente que se elaboran basados en la implementaciòn del PAA 2023, son comunicados no solo a los auditados, sino que tambien son de conocimiento de la Gerencia y de otros procesos/dependencias, a las cuales hacen referencia dichos informes.
5. La OCI cuenta dentro de su matriz de indicadores de gestión, un indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno. 

DEBILIDADES:
1. La realizaciòn anual de la Revisiòn por la Direcciòn del SIG.
2. Falta de coordinaciòn y articulaciòn del Esquema de Líneas de Defensa en la Empresa.
3. No se pudo evidenciar la evaluación los procesos y/o servicios tercerizados de acuardo a su nivel de riesgo.				96%				El componente de Actividades de Monitoreo se encuentra debidamente  organizado  y demuestra un nivel de implementaciòn adecuado. Dicho componente se apoya principalmente en la gestión de evaluaciòn independiente de la Oficina de Control Interno, en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el Comité Institucional de Coordinaciòn de Control Interno y en la Revisión del SIG que realiza anualmente la  Alta Direcciòn. Igualmente,  tiene como referencia, las actividades realizadas por su esquema de Lìneas de Defensa que define la responsabilidad y autoridad frente al control, y aplicaciòn del componente.

Fortalezas
1. La implementaciòn adecuada del PAA Vigencia 2023.
2. El  seguimiento periòdico a los Planes de Mejoramiento por Procesos e Institucional - Contralorìa (documentos que tienen dentro de sus fuentes los resultados de las evaluaciones independientes).
3. Apoyo de la Gerencia a la gestiòn de evaluaciòn independiente que realiza la Oficina de Control Interno, mediante cominicaciones, seguimiento y requerimientos a los Auditados sobre el tema objeto de la evaluaciòn independiente.
4. Los informes de la evaluaciòn independiente que se elaboran basados en la implementaciòn del PAA 2023, son comunicados no solo a los auditados, sino que tambien son de conocimiento de la Gerencia y de otros procesos/dependencias, a las cuales hacen referencia dichos informes.
5. La OCI cuenta dentro de su matriz de indicadores de gestión, un indicador relacionado con Acciones Correctivas Formuladas por los Procesos en el Plan de Mejoramiento como Producto de los Resultados de los Trabajos de Auditoria Comunicados por  la Oficina Control Interno. 

Debilidades:
1. La realizaciòn anual de la Revisiòn por la Direcciòn del SIG.
2. Falta de coordinaciòn y articulaciòn del Esquema de Líneas de Defensa en la Empresa.				0%





Hoja1

		ID		Lineamiento		Pregunta		Componente		Dimensión o política del mipg asociada al requerimiento		Evaluación		Puntaje		Orden		Descripción del lineamiento		Lineamiento		Presente		Funcionando		Nivel de cumplimiento - aspectos particulares por componente

		1.1		1		Aplicación del Código de Integridad. (incluye análisis de desviaciones, convivencia laboral, temas disciplinarios internos, quejas o denuncias sobres los servidores de la entidad, u otros temas relacionados)		Ambiente de Control		Dimensión Talento Humano
Política Integridad		Mantenimiento del control		60.04587		2		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		3		3		1		0.9791666667		Oportunidad de Mejora		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 3 (funcionando).

		1.2		1		Mecanismos para el manejo de conflictos de interés.		Ambiente de Control		Dimensión Talento Humano
Política Integridad		Mantenimiento del control		60.05569		3		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		3		3		1		0.9791666667		Deficiencia de Control
(Diseño o Ejecución)		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).				Deficiencia de control mayor

		1.3		1		Mecanismos frente a la detección y prevención del uso inadecuado de información privilegiada u otras situaciones que puedan implicar riesgos para la entidad		Ambiente de Control		Dimensión Información y Comunicación
Política Transparencia y Acceso a la Información Pública
Política Gestión Documental		Mantenimiento del control		60.066896		4		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		3		3		1		0.9791666667		Deficiencia de Control Mayor
(Diseño y Ejecución)		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).

		1.4		1		La evaluación de las acciones transversales de integridad, mediante el monitoreo permanente de los riesgos de corrupción.		Ambiente de Control		Dimension Talento Humano
Politica de Integridad		Mantenimiento del control		60.06691		5		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		3		3		1		0.9791666667

		1.5		1		Análisis sobre viabilidad para el establecimiento de una línea de denuncia interna sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos al código de integridad.
NOTA: Si la entidad ya cuenta con esta línea en funcionamiento, establecezca si ha aportado para la mejora de los mapas de riesgos o bien en otros ámbitos organizacionales.		Ambiente de Control		Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano		Mantenimiento del control		60.073569		6		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público		3		3		1		0.9791666667

		2.1		2		Creación o actualización del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (incluye ajustes en periodicidad para reunión, articulación con el Comité Institucioanl de Gestión y Desempeño)		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno		Mantenimiento del control		60.0889653		7		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		3		3		1		0.9791666667

		2.2		2		Definición y documentación del Esquema de Líneas de Defens		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Lineas de defensa		Mantenimiento del control		60.0989653		8		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		3		3		1		0.9791666667

		2.3		2		Definición de líneas de reporte en temas clave para la toma de decisiones, atendiendo el Esquema de Líneas de Defens		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Linea de Defensa
Dimension de Informaciòn y Comunicaciòn		Mantenimiento del control		60.15698		9		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno		3		3		1		0.9791666667

		3.1		3		Definición y evaluación de la Política de Administración del Riesgo (Acorde con lineamientos de la Guía para la Administración del Riesgo de Gestión y Corrupción y Diseño de Controles en Entidades Públicas).  La evaluación debe considerar su aplicación en la entidad, cambios en el entorno que puedan defnir ajustes, dificultades para su desarrollo		Ambiente de Control		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn
Politica de Planeaciòn Institucional 

Dimension Control Interno		Mantenimiento del control		60.28965		10		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		3		3		1		0.9791666667

		3.3		3		Evaluación de la planeación estratégica, considerando alertas frente a posibles incumplimientos, necesidades de recursos, cambios en el entorno que puedan afectar su desarrollo, entre otros aspectos que garanticen de forma razonable su cumplimiento		Ambiente de Control		Diimensiòn Evaluacion de Resultados 
Politica de Seguimiento y Evaluaciòn al Desemepeño Institucional

Dimension Control Interno
Lineas de defensa		Mantenimiento del control		60.48965		12		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		3		3		1		0.9791666667

		3.2		3		La Alta Dirección frente a la política de Administración del Riesgo definen los niveles de aceptación del riesgo, teniendo en cuenta cada uno de los objetivos establecidos.		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Politica de Control Interno
Linea Estrategica		Mantenimiento del control		60.389653		11		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Establece la planeación estratégica con responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así mismo a partir de la política de riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección.		3		3		1		0.9791666667

		4.1		4		Evaluación de la Planeación Estratégica del Talento Humano		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		60.58965		13		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		4.2		4		Evaluación de las actividades relacionadas con el Ingreso del personal		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		20.68965		1		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		2		0.5		0.9791666667

		4.3		4		Evaluación de las actividades relacionadas con la permanencia del personal		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		60.78965		14		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		4.4		4		Analizar si se cuenta con políticas claras y comunicadas relacionadas con la responsabilidad de cada servidor sobre el desarrollo y mantenimiento del control interno (1a línea de defensa		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		60.88965		15		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		4.5		4		Evaluación de las actividades relacionadas con el retiro del personal		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		60.98965		16		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		4.6		4		Evaluar el impacto del Plan Institucional de Capacitación - PI		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		60.989652		17		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		4.7		4		Evaluación frente a los productos y servicios en los cuales participan los contratistas de apoyo		Ambiente de Control		Dimension de Talento Humano
Politica Gestion Estrategica del Talento Humano

Dimension de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		61.89623		24		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Compromiso con la competencia de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del servidor público –ingreso, permanencia y retiro.		3		3		1		0.9791666667

		5.1		5		Acorde con la estructura del Esquema de Líneas de Defensa se han definido estándares de reporte, periodicidad y responsables frente a diferentes temas críticos de la entidad		Ambiente de Control		Dimension de Informaciòn y Comunicaciòn

Dimensiòn de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		61.1896		18		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		5.2		5		La Alta Dirección analiza la información asociada con la generación de reportes financieros		Ambiente de Control		Dimensiòn de Control Interno
Linea de Estrategica		Mantenimiento del control		61.28965		19		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		5.3		5		Teniendo en cuenta la información suministrada por la 2a y 3a línea de defensa se toman decisiones a tiempo para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos		Ambiente de Control		Dimensiòn de Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		61.38963		20		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		5.4		5		Se evalúa la estructura de control a partir de los cambios en procesos, procedimientos, u otras herramientas, a fin de garantizar su adecuada formulación y afectación frente a la gestión del riesgo		Ambiente de Control		Dimension de Gestion con Valores para Resultado
Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificaciòn de Procesos

Dimension Control Interno
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		61.48963		21		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		5.5		5		La entidad aprueba y hace seguimiento al Plan Anual de Auditoría presentado y ejecutado por parte de la Oficina de Control Interno		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Linea Estrategica		Mantenimiento del control		61.58965		22		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		5.6		5		La entidad analiza los informes presentados por la Oficina de Control Interno y evalúa su impacto en relación con la mejora institucional		Ambiente de Control		Dimension Control Interno
Linea Estrategica		Mantenimiento del control		61.689653		23		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		La entidad establece líneas de reporte dentro de la entidad para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.		3		3		1		0.9791666667

		6.1		6		La Entidad cuenta con mecanismos para vincular o relacionar el plan estratégico con los objetivos estratégicos y estos a su vez con los objetivos operativos		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		Mantenimiento del control		141.7896		28		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		3		3		1		0.9117647059

		6.2		6		Los objetivos de los procesos, programas o proyectos (según aplique) que están definidos, son específicos, medibles, alcanzables, relevantes, delimitados en el tiempo		Evaluación de riesgos		Dimension de Gestion con Valores para Resultado
Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificaciòn de Procesos		Mantenimiento del control		141.8896		29		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		3		3		1		0.9117647059

		6.3		6		La Alta Dirección evalúa periódicamente los objetivos establecidos para asegurar que estos continúan siendo consistentes y apropiados para la Entidad		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional

Dimension Control Interno
Linea Estrategica		Mantenimiento del control		141.9754		30		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Definición de objetivos con suficiente claridad para identificar y evaluar los riesgos relacionados: i)Estratégicos; ii)Operativos; iii)Legales y Presupuestales; iv)De Información Financiera y no Financiera.		3		3		1		0.9117647059

		7.1		7		Teniendo en cuenta la estructura de la política de Administración del Riesgo, su alcance define lineamientos para toda la entidad, incluyendo regionales, áreas tercerizadas u otras instancias que afectan la prestación del servicio		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		Mantenimiento del control		142.0896		31		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		3		3		1		0.9117647059

		7.2		7		La Oficina de Planeación, Gerencia de Riesgos (donde existan), como 2a línea de defensa, consolidan información clave frente a la gestión del riesgo		Evaluación de riesgos		Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		142.1456		32		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		3		3		1		0.9117647059

		7.3		7		A partir de la información consolidada y reportada por la 2a línea de defensa (7.2), la Alta Dirección analiza sus resultados y en especial considera si se han presentado materializaciones de riesgo		Evaluación de riesgos		Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		102.2365		25		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		3		2		0.5		0.9117647059

		7.4		7		Cuando se detectan materializaciones de riesgo, se definen los cursos de acción en relación con la revisión y actualización del mapa de riesgos correspondiente		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional


Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		142.3896		33		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		3		3		1		0.9117647059

		7.5		7		Se llevan a cabo seguimientos a las acciones definidas para resolver materializaciones de riesgo detectadas		Evaluación de riesgos		Dimension de Evaluacion de Resultados 
Politica de Seguimiento y evaluacion al Desempeño Institucional.

Dimension Control Interno 
Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		142.4563		34		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de riesgos (Analiza factores internos y externos; Implica a los niveles apropiados de la dirección; Determina cómo responder a los riesgos; Determina la importancia de los riesgos).		3		3		1		0.9117647059

		8.1		8		La Alta Dirección acorde con el análisis del entorno interno y externo, define los procesos, programas o proyectos (según aplique), susceptibles de posibles actos de corrupción		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estratetegico y Planeacion.

Politica de Planeacion Institucional		Mantenimiento del control		142.5458		35		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		3		3		1		0.9117647059

		8.2		8		La Alta Dirección monitorea los riesgos de corrupción con la periodicidad establecida en la Política de Administración del Riesgo		Evaluación de riesgos		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		Mantenimiento del control		142.6321		36		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		3		3		1		0.9117647059

		8.3		8		Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de acciones fraudulentas		Evaluación de riesgos		Dimension de Contro Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		142.7456		37		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		3		3		1		0.9117647059

		8.4		8		La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora		Evaluación de riesgos		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		Mantenimiento del control		142.8745		38		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación del riesgo de fraude o corrupción. 
Cumplimiento artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.		3		3		1		0.9117647059

		9.1		9		Acorde con lo establecido en la política de Administración del Riesgo, se monitorean los factores internos y externos definidos para la entidad, a fin de establecer cambios en el entorno que determinen nuevos riesgos o ajustes a los existentes		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estrategico 

Politica de Planeacion Institucional		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		102.9635		26		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Identificación y análisis de cambios significativos		3		2		0.5		0.9117647059

		9.2		9		La Alta Dirección analiza los riesgos asociados a actividades tercerizadas, regionales u otras figuras externas que afecten la prestación del servicio a los usuarios, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa		Evaluación de riesgos		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		143.0125		39		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de cambios significativos		3		3		1		0.9117647059

		9.3		9		La Alta Dirección monitorea los riesgos aceptados revisando que sus condiciones no hayan cambiado y definir su pertinencia para sostenerlos o ajustarlos		Evaluación de riesgos		Dimension de Control Interno

Linea Estrategica		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		103.1236		27		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Identificación y análisis de cambios significativos		3		2		0.5		0.9117647059

		9.4		9		La Alta Dirección evalúa fallas en los controles (diseño y ejecución) para definir cursos de acción apropiados para su mejora, basados en los informes de la segunda y tercera linea de defensa		Evaluación de riesgos		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		143.2456		40		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de cambios significativos		3		3		1		0.9117647059

		9.5		9		La entidad analiza el impacto sobre el control interno por cambios en los diferentes niveles organizacionales		Evaluación de riesgos		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeacion
Politica de Planeacion Institucional


Dimension de Control Interno
Linea Estrategica		Mantenimiento del control		143.3654		41		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Identificación y análisis de cambios significativos		3		3		1		0.9117647059

		10.1		10		Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad considera la adecuada división de las funciones y que éstas se encuentren segregadas en diferentes personas para reducir el riesgo de error o de incumplimientos de alto impacto en la operación		Actividades de control		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		223.4569		42		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		3		3		1		1

		10.2		10		Se han idenfificado y documentado las situaciones específicas en donde no es posible segregar adecuadamente las funciones (ej: falta de personal, presupuesto), con el fin de definir actividades de control alternativas para cubrir los riesgos identificados.		Actividades de control		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		223.5478		43		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		3		3		1		1

		10.3		10		El diseño de otros  sistemas de gestión (bajo normas o estándares internacionales como la ISO), se intregan de forma adecuada a la estructura de control de la entidad		Actividades de control		Dimension de Gestion con Valores para Resultados


Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		223.6458		44		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Diseño y desarrollo de actividades de control (Integra el desarrollo de controles con la evaluación de riesgos; tiene en cuenta a qué nivel se aplican las actividades; facilita la segregación de funciones).		3		3		1		1

		11.1		11		La entidad establece actividades de control relevantes sobre las infraestructuras tecnológicas; los procesos de gestión de la seguridad y sobre los procesos de adquisición, desarrollo y mantenimiento de tecnologías		Actividades de control		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Gobierno Digital 
Politica de Seguridad Digital		Mantenimiento del control		223.7896		45		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		3		3		1		1

		11.2		11		Para los proveedores de tecnología  selecciona y desarrolla actividades de control internas sobre las actividades realizadas por el proveedor de servicios		Actividades de control		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Gobierno Digital 
Politica de Seguridad Digital		Mantenimiento del control		223.8456		46		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		3		3		1		1

		11.3		11		Se cuenta con matrices de roles y usuarios siguiendo los principios de segregación de funciones.		Actividades de control		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificacion de Procesos.		Mantenimiento del control		223.9654		47		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		3		3		1		1

		11.4		11		Se cuenta con información de la 3a línea de defensa, como evaluador independiente en relación con los controles implementados por el proveedor de servicios, para  asegurar que los riesgos relacionados se mitigan.		Actividades de control		Dimension Control Interno

Tercera Linea de Defensa		Mantenimiento del control		224.0123		48		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Seleccionar y Desarrolla controles generales sobre TI para apoyar la consecución de los objetivos .		3		3		1		1

		12.1		12		Se evalúa la actualización de procesos, procedimientos, políticas de operación, instructivos, manuales u otras herramientas para garantizar la aplicación adecuada de las principales actividades de control.		Actividades de control		Dimension de Gestion con Valores para el Resultado

Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificacion de Procesos.		Mantenimiento del control		224.1236		49		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		3		3		1		1

		12.2		12		El diseño de controles se evalúa frente a la gestión del riesgo		Actividades de control		Todas las Dimensiones de MIPG		Mantenimiento del control		224.2365		50		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		3		3		1		1

		12.3		12		Monitoreo a los riesgos acorde con la política de administración de riesgo establecida para la entidad.		Actividades de control		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeacion

Politica de Planeacion Institucional.		Mantenimiento del control		224.23656		51		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		3		3		1		1

		12.4		12		Verificación de que los responsables estén ejecutando los controles tal como han sido diseñados		Actividades de control		Dimension Control Interno

Segunda Linea de Defensa		Mantenimiento del control		224.236568		52		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		3		3		1		1

		12.5		12		Se evalúa la adecuación de los controles a las especificidades de cada proceso, considerando cambios en regulaciones, estructuras internas u otros aspectos que determinen cambios en su diseño		Actividades de control		Dimension Control Interno

 Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		224.3569		53		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Despliegue de políticas y procedimientos (Establece responsabilidades sobre la ejecución de las políticas y procedimientos; Adopta medidas correctivas; Revisa las políticas y procedimientos).		3		3		1		1

		13.1		13		La entidad ha diseñado sistemas de información para capturar y procesar datos y transformarlos en información para alcanzar los requerimientos de información definidos		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación		Mantenimiento del control		304.4569		57		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		3		3		1		0.8928571429

		13.2		13		La entidad cuenta con el inventario de información relevante (interno/externa) y cuenta con un mecanismo que permita su actualización		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		Mantenimiento del control		304.5632		58		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		3		3		1		0.8928571429

		13.3		13		La entidad considera un ámbito amplio de fuentes de datos (internas y externas), para la captura y procesamiento posterior de información clave para la consecución de metas y objetivos		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		264.6321		54		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		3		2		0.5		0.8928571429

		13.4		13		La entidad ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos e información definidos como relevantes		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación 

Politica de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica		Mantenimiento del control		304.7896		59		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Utilización de información relevante (Identifica requisitos de información; Capta fuentes de datos internas y externas; Procesa datos relevantes y los transforma en información).		3		3		1		0.8928571429

		14.1		14		Para la comunicación interna la Alta Dirección tiene mecanismos que permitan dar a conocer los objetivos y metas estratégicas, de manera tal que todo el personal entiende su papel en su consecución. (Considera los canales más apropiados y evalúa su efectividad)		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación		Mantenimiento del control		304.8965		60		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		3		3		1		0.8928571429

		14.2		14		La entidad cuenta con políticas de operación relacionadas con la administración de la información (niveles de autoridad y responsabilidad		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación		Mantenimiento del control		304.9854		61		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		3		3		1		0.8928571429

		14.3		14		La entidad cuenta con canales de información internos para la denuncia anónima o confidencial de posibles situaciones irregulares y se cuenta con mecanismos específicos para su manejo, de manera tal que generen la confianza para utilizarlos		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación		Mantenimiento del control		305.0123		62		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		3		3		1		0.8928571429

		14.4		14		La entidad establece e implementa políticas y procedimientos para facilitar una comunicación interna efectiva		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y comunicación		Mantenimiento del control		305.1236		63		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación Interna (Se comunica con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno o su equivalente; Facilita líneas de comunicación en todos los niveles; Selecciona el método de comunicación pertinente).		3		3		1		0.8928571429

		15.1		15		La entidad desarrolla e implementa controles que facilitan la comunicación externa, la cual incluye  políticas y procedimientos. 
Incluye contratistas y proveedores de servicios tercerizados (cuando aplique).		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y Comunicación

Dimension de Control Interno

Primera Linea de Defensa		Mantenimiento del control		305.2369		64		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.8928571429

		15.2		15		La entidad cuenta con canales externos definidos de comunicación, asociados con el tipo de información a divulgar, y éstos son reconocidos a todo nivel de la organización.		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica de Transparencia, acceso a la información pública y lucha
contra la corrupción		Mantenimiento del control		305.3654		65		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.8928571429

		15.3		15		La entidad cuenta con procesos o procedimiento para el manejo de la información entrante (quién la recibe, quién la clasifica, quién la analiza), y a la respuesta requierida (quién la canaliza y la responde)		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica de Gestion Documental

Politica de Transparencia, acceso a la información pública y lucha
contra la corrupción		Mantenimiento del control		305.4563		66		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.8928571429

		15.4		15		La entidad cuenta con procesos o procedimientos encaminados a evaluar periodicamente la efectividad de los canales de comunicación con partes externas, así como sus contenidos, de tal forma que se puedan mejorar.		Info y Comunicación		Dimension de Informacion y Comunicación

Politica deControl Interno
Lineas de Defensa		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		265.5632		55		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		2		0.5		0.8928571429

		15.5		15		La entidad analiza periodicamente su caracterización de usuarios o grupos de valor, a fin de actualizarla cuando sea pertinente		Info y Comunicación		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn

Politica de Planeacion Institucional		Mantenimiento del control		305.6321		67		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.8928571429

		15.6		15		La entidad analiza periodicamente los resultados frente a la evaluación de percepción por parte de los usuarios o grupos de valor para la incorporación de las mejoras correspondientes		Info y Comunicación		Dimension de Direccionamiento Estrategico y Planeaciòn

Politica de Planeacion Institucional		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		265.7896		56		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		2		0.5		0.8928571429

		16.1		16		El comité Institucional de Coordinación de Control Interno aprueba anualmente el Plan Anual de Auditoría presentado por parte del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces y hace el correspondiente seguimiento a sus ejecución		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas Estrategica		Mantenimiento del control		385.8745		69		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.9642857143

		16.2		16		La Alta Dirección periódicamente evalúa los resultados de las evaluaciones (contínuas e independientes)  para concluir acerca de la efectividad del Sistema de Control Intern		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas Estrategica		Mantenimiento del control		385.9654		70		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.9642857143

		16.3		16		La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces realiza evaluaciones independientes periódicas (con una frecuencia definida con base en el análisis de riesgo), que le permite evaluar el diseño y operación de los controles establecidos y definir su efectividad para evitar la materialización de riesgos		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Tercera Linea de Defensa		Mantenimiento del control		386.0123		71		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.9642857143

		16.4		16		Acorde con el Esquema de Líneas de Defensa se han implementado procedimientos de monitoreo continuo como parte de las actividades de la 2a línea de defensa, a fin de contar con información clave para la toma de decisiones		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Segunda Linea de Defensa		Mantenimiento del control		386.1236		72		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.9642857143

		16.5		16		Frente a las evaluaciones independientes la entidad considera evaluaciones externas de organismos de control, de vigilancia, certificadores, ONG´s u otros que permitan tener una mirada independiente de las operaciones		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.2136		73		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluaciones continuas y/o separadas (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando.Comunicación con el exterior (Se comunica con los grupos de valor y con terceros externos interesados; Facilita líneas de comunicación).		3		3		1		0.9642857143

		17.1		17		A partir de la información de las evaluaciones independientes, se evalúan para determinar su efecto en el Sistema de Control Interno de la entidad y su impacto en el logro de los objetivos, a fin de determinar cursos de acción para su mejora		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.3258		74		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.2		17		Los informes recibidos de entes externos (organismos de control, auditores externos, entidades de vigilancia entre otros) se consolidan y se concluye sobre el impacto en el Sistema de Control Interno, a fin de determinar los cursos de acción		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.4569		75		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.3		17		La entidad cuenta con políticas donde se establezca a quién reportar las deficiencias de control interno como resultado del monitoreo continuo		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.5632		76		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.4		17		La Alta Dirección hace seguimiento a las acciones correctivas relacionadas con las deficiencias comunicadas sobre el Sistema de Control Interno y si se han cumplido en el tiempo establecido		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.7854		77		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.5		17		Los procesos y/o servicios tercerizados, son evaluados acorde con su nivel de riesgos		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Deficiencia de control (diseño o ejecución)		346.8745		68		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 2 (presente) y 2 (funcionando); 3 (presente) y 1 (funcionando); 3 (presente) y 2 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		2		0.5		0.9642857143

		17.6		17		Se evalúa la información suministrada por los usuarios (Sistema PQRD), así como de otras partes interesadas para la mejora del  Sistema de Control Interno de la Entidad		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Informacion y Comunicación 

Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.9874		78		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.7		17		Verificación del avance y cumplimiento de las acciones incluidas en los planes de mejoramiento producto de las autoevaluaciones. (2ª Línea).		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.98745		79		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.8		17		Evaluación de la efectividad de las acciones incluidas en los Planes de mejoramiento producto de las auditorías internas y de entes externos. (3ª Línea		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		386.987456		80		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143

		17.9		17		Las deficiencias de control interno son reportadas a los responsables de nivel jerárquico superior, para tomar la acciones correspondientes		Monitoreo - Supervisión		Dimension de Control Interno

Lineas de Defensa		Mantenimiento del control		387.0123		81		Cuando en el análisis de los requerimientos en los diferenes componentes del MECI se cuente con aspectos evaluados en nivel 1 (presente) y 1 (funcionando); 2 (presente) y 1 (funcionando).		Evaluación y comunicación de deficiencias oportunamente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).		3		3		1		0.9642857143









